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INTRODUCCIÓN

Se con sideralera qUe el transporte es uno de los elementostos

pus' ci si nem si a la economía  ci e una determinada región en dondee

ejercec:e su influencia. Está clasificado corno parte del sectortor

terciario o rio prestación de servicios de ahí que su acción

positiva contribuye .e:t desarrollo local, regional o n::J..orra1

Con estas consideraciones pun tua les , en el presente..-.-,

trabajo de investigación se  realsi a un proceso que permite

teóricamente conocer aspectostos de la transportación en

p enere. :1 de le clasificaciónsi. cación de este importante sor:vici.o y

oc: tóa e:? análisis  de c=ooperatival.*:.-, de .....! t r en 5 pr::' r....be en

cuanto a su t si poye la cl asif i cación por: e :t capital

invertido.cicss'	Asimismornsi. smc' so hacen algunos planteamientos sobre

la (:1'ç '.nsr:.:•:csssiL5r1 administrativa considerando :icr.

vitales sIe?.' autoridad, responsabilidadsi.c:l:c:} ,' c:c:' r t:.rol cl .e? dbjsri ser-

totalmente asumidos se::r las cooperativas,

En el c::' rc:len a pL si t:::a ts si. Vr:) se considera e las cooperat i vas

rio buses urbanos ''24 de Mayo" y a la de taxis denominada W.

Va 11 e''	 c::omo	 los	 elementos 	 con re1es	 ci e :r	 t rabej e::

:investsipet... yo. Son siete .les's vehículos de transportae:ióp

urbana los que const i tuyen la muestra ernp 1 eecia (7 do 48

soc:i.os ca 1 si fi cerios ) y aciern&s cuatro veh si col os CiO troj n te

soc i ossi os de la cooperat i va rio taxis "El Ve :...



En los ejemplos precisados Se cons idera en detalle los

costos de operación,,n t L t 1 tI 1 r g a n J. /

complementariamente se hace el análisis porcentual, gracias

o o i o c::rb.	 1 os res pectivosresu 1 LacIos e obro :L

cualeszs se cftc:ttt3. a propi adasocios. c:o c::ius c::inos

3o plantean	 la metodología cio cálculo del ingros. 	 o

probable, considerando el c.:c:nci.tçnc:i de combustible. Estimamos:Lmomos

quo es muy importantete prc::ifuncii.zar

:L npresos efectivos y c:le las utilidades p u&st obtienen tan to los

t ransportistas do los buses urbanos como de taxis,e pudiendo

plantearse  alternat:ivas como el uso del tax í metro para los

taxis y P recio Por tramo de recorrido para los buses

El presente trabajoc:i de investigación se real izó en la

ciudad c:ie Lo ja durante el periodo octubre de1991  marzo de

1993 y se lo efectuó en base al d si. ceio de encuestas

apropiadas  y o una d efinición empírica y práctica  Ci 01 t. orn a Fio

de La muestra 	 coheren te con el t si po de 1 n vt1: go c ión

issi si S0i ocio

El estudio del transporte urbano, es c:le extrema

importancia en nuestro mediojmedio pLuzz Él es determinante de la

economía local,  ropsic:)na1 :v provincia!; por ello s hztbr que

mantener de manera permanente datos ac...ua 1 :L :iados de costos

de Operación Y Otros  aspocs tos rol oc: i. on ac:l os con la renovación

del  1:1 0rque automotor.

1 ::<
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CAPITULO 1

1. ESTUDIO DEL TRANSPORTE EN GENERAL

ASPECTOS GENERALES

Al.: referi rnc:s al transporte nos tr as 1 adarnos a

ti ompc::	 muy	 rerric:: tos ., 	 en	 que	 s te	 ex si. st i ó	 en	 forma
rud .i mon tar :i..a. , pues desde q ue e :t :ntte e< i. tí. ó .n t jó 1 a

nec:esiciad de c::ornun:.L c::arse c:on los demás puobi. os • para e:L :[ o

co ntai:Da con med i os y el ornen tos to ..a irnen te inadecuados

u t si. 1 1 ando ::	 :	 mo' 1 :....ación do pasa er"c:sybsj enes de

con sumo • los soros • :i os carn:Lnos de herradura o c:arroteras

como mod J. os y 1 os propios hombres y I. os. animal os	 como

el ornen tos de transporte. El hombrE hat. onido q ue atravesar

un si nnóme ro ci e cl j. 1 1 c::u tades pa ra pc::d er t r... ais1 ada rse ci e

1 upar a otro e sin to p rarse con sus semej an tos para ob tenor un

mejor nivel de v:ic}a y adquirir dr:sarrci lo soc:i al económic::o

y cultural,

El transporte sati e ... ce mó 1 tiples necee i ddes del rnuncic::

a c tua 1	 Isa les ccifro :t a. movi 11. .:k r	 de pasaj eros y bienes do
cssonsumo	 además	 e si. r....ve	 c:orno	 med si. o	 de	 comun 1 caci ón	 e

i n top ración entro Lteb :t c:s

E ra c:: si. a e a 1	 cie 1 an to tócssn 1 cs:o 1 os ífiE?Ci :.i css y o 1 ornen tos del



transporte so han perfeccionado y hoy en c:iia c:crttrnoc3 c:on

y .ias pav ± men tadas 5, rr vehículos modernos rius permiten

realizarr sr una forma rápida y eficaz E. t.e servicio .o	 Es por-

la vía y la vida se Perfeccionanonan y

declinan paralelamente con el transcu rso de los siglos.

ASPECTOS FUNDAMENTALES

El transporte es factor fund	 t. 1 de la economía

y del desarrolloo de un país hay que considerarlo a ±1

conjuntamente con los diferentes medios que lo in te ran para

sueficacia y rendimien to es imprescindible hacerlo así los

distintos medios de transporte, considerados ailladamentel

no f orman el instrumento  qUe la econom ía de un país ex 1 qe

e:[ servicio del puerto necesita no ". cu"- barcos, sino la

carretera y el ferrocarr i l, pare que a él lleguen y de él

salgan l os productos que por vía marítima heír El

tren e porte por aire Precisa buenos accesos  terrestres y en

fin los mediosos c és:i cos carretera y ferrocarril  proc: icen e].

uno del otro para que el con j unto del trtr:'c:r... e terrestr...e

pueda ser económico  y eficaz,

"Para la  E c:onc:)rni. e Política el transporte

equipare a la producciónión en cuanto ambas 5::n capaces de crear-

riquezas, En efecto,tc:: el transporte  cambi..1 a ubicación de

los bienes • llevándolos desde los lugares donde su utilidad

es nula  o marginal, hasta aquellos dondecia es más elevada y por-



El

c::c:nssi. nu i en te	 pc::r	 e a c:to se si. n cramer ta 1:5i. va]. or

1.3,. CLASIFICACIÓN DEL TRANSPORTE

E 1 tr.n spo ....Le a tsend si.encio a 1 c:s med los y a 1 amar» t.c:s

que ut. 1. 1 J. a ra r' a 1 a r'ea Ja. za ión cia SL.k a c:: t iv i dad espec: í f si c:a

't	 ........	 ,%•  .—........cr

r .	 '" pç) j" p ' 	 ' re

"iran oporto por aqu.a	 o mar :L .1. mo )

ra a a oc:' rt c....!	 pr'

1.3.1	 Transporte Terrestre

E :t 1: n e po r t a '1" f: r' re t ro es e 1 c u e ma y o res

var 1. ociadas or eco	 bi. e nsea considerado en re Lar..1. ón	 la

cl ac:evcssa raster- i u ...i c:ar: de los 'ieh i c:u 1 os ut. i : t zsaclos o a 1 os

e 1 orn en toE. a c5 lss re t}. c' e c: u e 1 es . 0 1 1 ev e a c: a l::o

e r rr '1.'- e	 .L CD	 e :t o 'non t o a d c. I: e h a c: e r e e

una	 c:lassi f si. cs:ac:i.ór-f	 nrkçff;:: r-j	 eqr"ursendcss ,,	 .ssor	 1.kr"	 ].edcs:	 a].

:n spcsr tseque ss 1:L'/a a c:a bo sobre riel es y por' Lo tan fç:,

so br' e vi as cia o r"op .1. ecl ecl r::'a......1. cu 1 a r" • y pc::r" c: 1. ots ro el c:ue sc:

rçs 1.1. a	 por"	 c:a Lles ,	 caminos	 o	 carreteras	 pt.lb J. si. c o s 	 o

J. pcdss' 11 c::os	 En el pr" si. mor" ap ru pamsi. en tc:: tend remc:c:. .....s

f er roc:ar r" sil es y on el sequ.n do a Los c:a rros	 csam iones

1,	 "rE:iJF :	 '	 FFiCt"F' 1 c:::	 ).:)Ei	 i::ci:si"F'c:i1 	 3 i.t.ar"	 c::t



automóviles i omnibusos,c: t. c:

El transporte de .ssaj erc:s y carga a

larga distancia,star" c::i a ha creado al ferrocarril  un problema de

competencia, de un carácter insospechado hasta hace pocos

Han contribuido al desarrollo del sistema, 1 a

extensión creciente  de la red de carreteras pavimentadasp el

empleo de motores o gas-ni! ( con lo que 1 a inversión  en

combustible se ha reducido aprec: abEornente) y la ve t.aJa que

significa  pa los usuarios de 1.s servicios, poder-

prescindir de los trasbordos

o b :1. en e a b :3. ci o q u e e: o 3.: e o i e t. e ma c: c:: FP c::' rm..t y

Li:L ari 1. o ex pirzza. w» a f se popularizada, efectúaEsta uii E: ron spor t:e

c:}e puerta a puertalpuerta es decir,• qt.ts cumple la doble función  cie

acarreo y distribución, de Lo cual el ferrocarril sólo puede

realizar lo pr.lrnE:'rc:.

El transporte terrestre utiliza  corno

medi o para la realización de su actividad  esqec:1 11 ca, la

carretera

1,3,2.	 Transporte por agua o maritirno

Esta forma do .. .....a.05neDrre cuenta c:on

características r:art:ic:t..t.Lar » eo	 r"elac:::.lc:r» ado con sus procesos

técnicos, así como e l medioo ambsi.en	 en que se desarrolla.

Le dan particular fel medio que utiliza (e]. agua



e? elemento mediante¿ro te el cual se realiza (laa ?rr rc::ac:i.ón) y

las normas y reglamentaciones na ci onales  e internacionales

a que está sometida. Se rigeqe pc:r estatutos propios (derecho

marítimo, reglamentos de navegación,si. ón evienanaas de aciun.rte

etc.)  y hasta la terminología lo es absoluta mente  pe rs u11ar

La embarcaciónón es el elemento bás i caco cJe

esta  ac.t1 y si ciad pero existe cierta var iedad tanto en lo q u e

respecta adimensiones como a la capacidad así como los

propósitos y trabajos a que se las destina. (si tenemos en

primermar 1 up ar	 el buq ue de ultramar, comúnmen te llamado

trasatlántico, 	 cuy a	 1 1 ra l:idad es	 1 a del	 transporte

internacional de pasajeros y mercancías

1..3..3.	 Transporte Aéreo

El desarrollo pujante de este media de

transporte  se debe al acelerado  p roci reso técnico-mecánico,,

e su capacidad pera acortar distancias, ya que puede salvar

a c cidentes  qeoq r. 1 sr c::oe que d i ficultan y en ca recen los demás

medios da Lrenspor....La

El transporte a€ ver: ha ten ido que vencer

muchas dificultades técnicas y económicas,• pera luego

constituirse en la forma de transporte más segura y rápida

a insustituible para acer.... ev prendes ci i_stencias exige como

complemento fundamentaltaL el acceso rá p ido del aeropuerto a Ja

ciudad



1.4.. COOPERATIVAS DE TRANSPORTE

1.41	 Generalidades

La generación cis formas de (:Dlqan.i:ac:i(n

económi ca Lcc:a en relacióna c: :1. be fie cooperación, supone. un

ssfuer:c:i cio prr::.ac:±án y capitalización de los miembros de:].

movimiento cooperativo,t :1. ic: q •tc;:, esfuerzo constante y SOS t:,en i. c:}o

ubica a].a actividad eciu:::L:i\/a en r:r.imor ].ucar.

la •--•' esta a cción cDc:r':E la creación

de nuevas formas de convivencia social, las cuales so nutren

de los valores permanentestos . fundamentales do la cooperación.i. ón

El espíri tu ascc±ac±c:)n.tst.a ha producido

os últimos cienen tÇc::s tres tiposs de organización,,

diferentes en su composición aunque gemelos en su origen.

Los tres responden a necesidades y aspiraciones do la mós

noble estirpe. El Dr-inEr-(D es el do la organización

cooperativa, el segundo de la organización sindical y el

tercero do las organiza ciones po lí ticas.:L t...cas

La organizaciónsri. be coaporativa se mantienecene

equil ibradamente fiel a sus fundamentos ini c:ia :i es La

organi za ción sindical sigue en busca de su c::sn t ro de gravedad

principal y en l a Organización Política se Van acusando des

compor tamientos: uno 05 el partido comun ista y el otro es

de los partidos socialistas,,



	

A
1,

 zF	 c. :1, E33 -' .1. U3%"	 cc? ]. sfc	 & 1: r" i.. :t l..k'v E: c:c:irrc:

al por» :Lodo	 c fi F- 1....?  .i m  an to c_. c, 	 t. si va	 ms a 1 ta. q 1 ar" :ia

or» rccpc:ncia a 1 os t r"abaj adoras de R(.)cHt)çs;L..E•: EIf 1 nc 1 a ter re

cu. :i en as :i oq r- a F- (.-j F f Lindar" :i	 r i.mera c:cc:ipera ti ve do con sur'rc) en

al n'un do	 a par ti	 cia U	 :1 cia ci :i c si am b ro cia i. B44	 las

cao seat ± vas comen za ron a ser" r"::onoc::i das en 1852 en

en 18(7 c-n F:'r..rr:.i.i

E:n el Ec:uedor" a partir del aÇcD 1•?1

	

ha c::e U::rE5a' t€ i as pr' i moras in i.. "U asta cicnas c::c:)c::par"e ti ''r 	 1 s

ciii smas tie tu'vi eran 1 uqar" en :t a c:±udaç:i de C5ua y qu ,t :i

	

c:c:ir' t. .i,	 c :1. ór	 U:r"ci?!s:c€r»	 Lkrf	 c:::i.'sc:i r"c:i

referentea :i. as primeras coc:i par"at:i,vas de tr'anspc:irt.e terrestre

:.	 cuacic::r»

PRIMERAS COOPERATIVAS DE TRANSPORTE TERRESTRE

DEL ECUADOR

NQ	 COOPE1AT1VA	 SERVICIO	 DOMICILIO	 FECHA DE

REGISTRO
	

SOC.
1. Ecuatoriana de Distribución 	 carga	 Quito 11-10-45 31
2. Buses de Loyola 	 urbano	 Quito 12-12-45 20
3. Cantón Mejía	 interprov. Quito 13-12-46 48
4. Buses Cotopaxi	 interprov. Latacun.26-06-50 20
5. Imbabura	 interprov. Otavalo 08-07-50 15
6. Flota Imbabura	 interprov. Ibarra 08-09-50 15
7. Tungurahua	 urbano	 Ambato 01-12-50 15
8. San Miguel de Ibarra	 urbano	 Ibarra 27-11-51 16
9. Ambato	 interprov. Ambato 30-06-51 17
10 Bolívar	 taxis	 Quito 31-10-51 15

Fuente: Manual de Cooperativas de Transporte.



CONCEPTO

Para p roceder e c::c,n ceptua 1 ± zar e las cooperat
i
vas

do transporte, primeramente en un cia verlos c:on c:e p tos cie 'los ci

son cooperativas el ' general.

Son cooperativasvas 1 as sociedadesecl acles cJe derecho

privado, formadas po r personas na 1 'jurídicas1 '3i

perseguir finalidades  de lucro, tienen por objeto planif i car

y roe 1. 1 zar a ctividades  o trabajos  de benef 1 c: i. osoc:: si a 1 o

colectivo, a travé-..s de una empresa manejada en común y

formada çcr l a a portación  económ.ic:a, intelectual y moral c:io

SLtS m:i..ec'bros

"Una cooperativava une asociaciónc::í ón cJe personas en

número variable que 5e enfrentan con las mismas dificultades

económicas y que l:i.. bremeri te unidas, sobre la base c:ie igualdad

c:Ie sus derechos y obligaciones,qac :1 ones so esfuerzan por resolver--

eses cii f :.i €5131 tacies p  si n  si. palmen te admsi. n si st ren do por SU cuente

y r i ssno , con mires el prove cho material y moral común y

mediante la col a boración de todos, una empresa en la cua
l

delegaron una o variasas cJe l as 1 un c: iones ec:onómi c:as que

responden e las necesidades ccmun es.

A continuación ex ponemos el concepto referente a

LEY DE COOPERATIVAS,VAS Art

«iAruJAi.... DE:



j_ o

CIDO Pera tivas C}? U rarrD::,or te

"Son cooperativas de transporte aquel l as que por

med ± c: c:e automotores, embarcaciones, n aves acreas t. Otros

(J.- a	 J(.7	 locomoc ión  hacenel 5 e rv .1. c: .i c:: d a t y en a :::(:D r t. e (:.¡'e

pasajeros o Carga, Por ti cr ra mar, r í os  o a si re

CONSTITUCI6N

A l i C3t..D 1 tD? las demás coopere t si. /iDS	 E a. c::cv:DrDra t si ve

cia transporte para su constituc ión ,    se rige  po r :

Ley d:e:.  Cooperativas y e la Ley de Transporte Terrestre.

De acuerdo al Art. 5 dr? la Ley, de Cc::'c:aret±yas

Para constituir una cooperat.i\'a Se requiere de once personas

por	 l o rncrcss 	 sa lvo el	 c:rc:	 cia 	 las (:::cs:c:?EDts1?!ss:i../Er: C€? ?:::c::rDcDLkçrc:s

y las formadas sólo con prDr-sc:: 'r-?rs jurídicas que requeriránrán da 1

n úmero SeRalado en el Reglamento General,,

Según  e 1 A....L	 ¿ 	 del	 Reglamento G • r e E	 d

(:çss:sfr?rativ.,, ninguna cooperativa se formará cssc::n manos cia

or c:e personas naturaleses o jur í dicas,  o de tres personas

jurídicas  solamente• cs:on excepción de las cooperativas ci

artículos  ci 5: P r imera necesidad,ciad que ciaber?sin tener- ....n mínimo

c:}r? cs:i.nc::k..rr-L.r? socios.

LEY r: COOPERATIVAS, Art.	 ::'(3 ,, 
1 40
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Previo a la c:onst.i tuc:ión	 la c:cc::rati.va de

transportes debe existir la necesidad de la comunidad a. la

que va a servir" dicha cooperativa; o sea • i trans porte de

pasajeros y carga. Una vea cumplida c:on etos elementos

deberán darse los siguientes pasos para la organización de

una coopara ti va

La asambleaea c.:c:n st. i. tu. ti. va

Discusión y aprobación da:i proyecto del

E:st.a t.tc:.

Documentos	 y	 t rá mil: e	 pa ra	 o btsn e r"	 1 a.

personería jurídica.

Una ve a qU2 Si? cuente c:csn todos los documento,-.S

exigidoscicte por" :I..at Le y cia CooperativaslCooperativas el Minister i ostar" :i o de

Bienestarenes tar Soc:La:i dicta el Acuerdo de aprobación del Esta Luto

procediendo .. inscrib i rla 	 D i reccióny	 ,c de Cooperativas,

con la personería jurídica alcanzada.

Según el Ar L 8 cia la Ley de Coc:cper'ativass

1._a 'fecha da inscripción en el Registro da

c:ooer» ati'ss que se lleva en la Dirección Nacional de

Cooperativas 'fijará el principio de la existencia legal de

las coopcarat:i.vas
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17.. FINALIDAD

Los propósitostos de las cooperativasi'r; ELn dentro cia

a concepción de aspectos de organización y funcionamiento,

ci uo caracterizan cc :t s :i cc tema cooperativo general, Es decir,,r

que tienen como objeto el mejoramiento económico ysocial cia

sus accoc::siacic::s

El prc:iióEc:i. t.c:: social cio la cooperativa está dado

intrinsic.:amente por la v:icia comunitaria, donde tiene lugar-

0 L a f 10 r a mi en t L de los vali r	 c o n c E	 J t	 /

a. libertad, la j usticia social la ayuda mutua el humanismo

y la scsli.c:1r:i.c:1ad entre los asociados para so SI. uci.onar tos

p roblemas que les sc::fn comunes y por consiguiente La

prestación de servicios a sus asociadosac:}ccs :t cs mismos que serán

de óp tima calidadsi ciad y a preciosi.ccs baj os	 por cuanto l as

cooperativas nc:: persiguen fines cia lucro.c: ro

En cuanto . las cooperativas de Lrrsf::rLcc tiene¡-¡

las siguientesen tos. f ma Ii dacios

Proporcionar t.rabaj o a SL ccs c::bccf?res

profesionales que hay an cumplido ron los,

req u isitos legales exigidos  l:::r a ca pertenecer

a una cooperativa de transporte te:crrecctre

- Realizarzar el servicio público do transporte cia

pasajeros o carga, dentro dccl área fijada pc::r



1 Consejo de Tránsito.

Propender :t mej oram iento económico,c:: social!,

cultural,	 rDc:r1ic;ira i.	 y	 humanos	 de sus

Actuar ante las autoridadesdacies c:e tránsito para

obtener di sposiciones q ue fact 1 i ten cii

trabajo de los so c ios.

Buscar formas de integración cooperativava a

nivel nacional ci internacional.

1,8. TIPOS DE COOPERATIVA DE TRANSPORTE

Previa a la explicaciónón fti Los tipos c:e

cooperativasvas. de transporte  p resen tamos. la clasificación  de

las cot....p e r a i.. vas en general, as .i. tenemos que  :t a a cooperativas

se dividan en cuatro grupos de acuerdo al tipo do servicios

que ofrecen a sus miembrosbros y a la colectividad. Estos son

PRODUCCIÓN,., c::c::Nst..JMO,, CRÉDITO y SERVICIOS.ios	 Cada grupo

ves cori t 1 ene cooperativas da diferente  ci. ase sando 1 as

principales  las siguientes.,

a	 C::ccirati\/.is.Ç!..s............aç!iç..Lrl. . 	 ...C:n ac:	 ti as. en

las que sus socios e dedicancan personal man	 i..dacJ cia

productivas  ]. í c::i. tas e ...una empresa manejada en c::omún
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Dentro c:}&: 	 este grupo se  enc::..kent.ran 	 las

siguientesbr cooperativas:	 ct r i c:	 Pecuar ias, Artesanales,

Industriales, etc.

uooperat1va.sdE[;crskJ(no -- Son a:t. las que

tienen por objeto abastecer a los sociosos dE' cualquierer c: 1 se

de artículoslos o IDC:lu.c:t.oe de libre comercio.

Dentro de este grupo  e e encuentran lass

cooperativas:ij1 e consumo c:ie primera necesidad, de vivienda,1. EndS

c:ia' \E?ncrc:ic::r?e autónomos, etc.

	

Son	 las	 qt..te

reciben ahorros y depós.1tc:e hacen descuentos y préstamos a

sus s::c.ios y verif i cansi can r.::acos y cobras a cuenta de ellos.

Den tro.: ci e este grupo c:i e c::oo pe rs ls. :i. V'tS e PUiSd eri

organizar las siguientes:	 Créditoto Ap r 1 c:o	 Créditot.o

-	 Ar	 :1 • Crédito Industrial, Ahorro  y Crédito.

d. ccDc::rrt. 1 vas c:ie Serv i. c: si ce U Sc::r le pite sin

per tenecer a los grupos anter si res se organizan pon el fin

de llenar diversas necesidades comunes de los socios o de la

comunidad.ciad

Dentro c:}e este grupo  se encuentran 1 as

siguientes	 cooperativas::ivas	 de	 Seguros,	 Transporte!,

Electrificación,icación Funeraria U Educ:ac:ión



r:::rrfc:I 	 podemos	 apreciar,	 . 	 Cooperat iva

pertenece1	 :: ci e SERVICIOS y a la C.:L...í.SE

TRANSPORTE.

Luego :i: haber demostrado la clasificación çji las

Cooperativas c:e detenemos para ex p licar los. pos de

cooperativas de transporte. Así tenemos que las cooperativas.

de transporte de acuerdo a la propiedad del vehículo y el

sistema de administración y trabajo, son de dos tiposi

a	 Cooperativas de CAJA COMIIN O CAPITALTAL. COMN

b.	 Cooperativas :l	 C:AJAS:r.I'•IFE._E:

Las característi cas de las cooperativas c::'r

a	 COOPERATIVASVAS DE CAJA c:L:1MuN C} CAPITAL (::E:)ML

Son aquellasas en que la propietaria de los vehículos es la

cooperativa! y

b COOPERATIVAS DE: CAJA SIMPLE.- Son aquellas-

en que los socios son duelos, trabajan y conservan la

propiedad de sus vehículos.

Para una mejor comprensión en torno a este

particular nos remi 1 i mos al REGLAMENTO GENERAL.. DE

COOEERAT E V;S

Art. 1,84. -	Dic:}e constituir cooperativasivas de
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transporte, ya sea a be cis' un capital1 común aportado por

las soc ios, con el cual se adqui r irá 1 a un :i. dad o unidades pu.e

serán de propiedad de la cooperativava ( CAJ( CONUIN ) o tamb i énén

a base de la aportaciónc5n de una unidad por cada socio

SIMPLE)".)

Art. 185.--	 Ci.anc:i c la cooperat i vava de transporte

esté formada por unidades apartadas por los socios éstos

podrán conservar el dominio de las salvo el caso de que

la. Asamblea resolviere, por ma y oría de votos que todas las

unidadesdacios :i nn rosen a. propiedadedad comúndo la cooperativa.,

Art. 186	 "En todas las coo perativas de

transportes terrestre a.ut.omc::etri.z en pus' los socios conserver,

en propiedad su vehículo,:t o	 dichosc hos	 ccios serán siempre

choferes profesionales y manejarán sus propias unidades"

Art. 187. -	"Cuando por La. :ia.r-qa duración do la.

jornada	 i1c m cJ<	 >	 liuna'c	 u

transporte terrestre no pudiereere ma.nsj ar permanentemente su

vehículo, podré utilizarsar loe serviciosc:ios de un ayudante

solicitando	 previamente	 autor iz ación	 al	 Consejo	 de

c:)ff1.jrc:.r...,c::jñn c:ie la	 c:c::pc?rativa"

Art 188 -	 'Dos o más choferes profesional es

podrán ser c:uefcDs de un mismo vehículo E' ingresarr... osar como sociosos

en la cooperativa de transporte con esa unidad
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Art. 189.	 En ninguna cooperativa de transporte

un sc::c:sic podrá tener más de una unidad bajo ningún :srcepto!,

ni aún en 'cabeza c:Ie terceros.	 Si así sucediere, ésto se

considerará ccn"c dol o y será además motivoVa d e exclusi6n del

:c::i.cs c: C:iEs disolución de :Lt

19 COOPERATIVAS DE TRANSPORTE CONSTITUIDAS Y

DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE LOJA

Hemos creído conveniente incluir en este trabajo

las cooperativas dr? trabajo constitu i das y domicil i adas en

la ciudad de Lojay todas las cooperativas pertenecen al tipo

de CAJA SIMPLE y las }yçr  clasificado de acuerdo al ser...íc::icsi

que prestan

COOPERATIVAS DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUS

N2	 NOMBRE DE LA COOPERATIVA 	 SERVICIO	 ACUERDO MINISTERIAL FECHA Y N9 DE REGISTRO

1	 24 Mayo	 urbano	 0999
2.	 Cuxibamba	 urbano	 1025
3	 Loja	 interprov.	 2915
4	 Sur Oriente	 intercant.	 1779
5	 Unión Cariamanga interprov. 	 5431
6	 Saraguro	 intercant.	 0672

N21346; 2308-72
NQ -; 27-07-78
NQ 431; 18-11-71
N21819; 01-10-73
N22129; 12-09-75
N23330; 16-06-81

FUENTE: Inspectoría de Cooperativas de Loja y Zamora Chinchipe
ELABORACION: Autoras

Interprov = Interprovincial 	 NQ Número de orden de inscripción en
Intercant. Intercantonal 	 el Registro General de Cooperativas
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COOPERATIVAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXIS

N9	 NOMBRE Di LA COOPERATIVA	 ACUERDO MINISTERIAL NQ	 FECHA Y NUMERO DE REGISTRO

1 La Tebaida
2 El Valle
3 Cristóbal Ojeda Dávila
4 Presidente Isidro Ayora
5 Libertador Bolívar
6 Once de Mayo
7 18 de Noviembre
8 Ciudadela del Maestro
9 La Universitaria 1
10 Libertadores Loxa
11 Ciudad de Loja
12 Terminal Terrestre
13 Unión Lojana
14 La Pradera
15 Ecuador
16 Sevilla de Oro
17 Manuel Benjamín Carrión
18 Orillas del Zamora
19 Las Palmas de Loja
20 La Argelia
21 Miguel Riofrio
22 El Tejar
23 Central 1
24 Ciudad de Mercadillo
25 Unión Provincial de Coope-

perativas de Taxis de Loja *

1130
00861
1026

00381
0640
0740
0917
0529

00953
1274
1055

000185
1834
1562

0027
001532
00374
001045

1262
001080

649
2127
1552

00117

08-08-79; 2900
18-05-88; 4511
30-10-84; 3911
01-01-79; 2943
22-05-79; 2839
06-05-76; 2294
11-08-72; 1377
12-05-83; 3630
04-06-90; 4870
18-09-87; 4365
05-06-77; 2529
26-02-81; 3244
03-01-73; 1522
27-08-90; 4922
20-02-74; 1903
25-02-88; 4444
21-07-89; 4722
31-10-79; 2942
17r10-83; 3729
19-07-88; 4554
19-10-83; 3131
18-07-84; 3853
17-06-71; 1045
15-11-78; 2742

31-08-79; 2915

FUENTE: Inspectoría de Cooperativas de Loja y Zamora Chinchipe
ELABORACION: Autoras

* UNION PROVINCIAL DE COOPERATIVAS DE TAXIS DE LoJA.-

Art. 78 Ley de Cooperativas.- "Las uniones son

agrupaciones de dos o más cooperativas de una misma clase o

línea, que se asocian en forma circunstancial o permanente,

para obtener mayor éxito en sus fines y defender o reforzar

sus intereses económicos y sociales'.
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COOPERATIVAS DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS

(CARGA LIVIANA)

N9	 NOMBRE DE LA COOPERATIVA 	 ACUERDO MINISTERIAL NQ	 FECHA Y 02 DE REGISTRO

1
	

4 de Noviembre
	

911
	

27-10-85; 4088

2
	

Santa Rita
	

1082
	

02-08-79;
	

2897

3
	

Parque Bolívar
	

21-07-88; 4560

4
	

6 de Marzo
	

2800
	

20-12-88; 4629

5
	

San José
	

01719
	

19-09-90; 4947

6
	

8 de Diciembre
	

0052
	

23-01-85; 3967

FUENTE: Inspectoría de Cooperativas de Loja y Zamora Chinchipe

ELABORACION: Autoras

COOPERATIVAS DE TAN SPORTE DE CARGA PESADA

N9	 NOMBRE DE LA COOPERATIVA
	

ACUERDO MINISTERIAL 99	 FECHA Y HP DE REGISTRO

1
	

1017	 11-05-73; 1699

2	 Alma Lojana
	

0023	 16-01-73; 1574

FUENTE: Inspectoría de Cooperativas de Loja y Zamora Chinchipe

ELABORACION: Autoras
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COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETES

N9	 NOMBRE DE LA COOPERATIVA	 ACUERDO MINISTERIAL N9 	 FECRA Y N9 DE REGISTRO

1	 6 de Marzo	 5659	 30-10-75; 2214

FUENTE: Inspectoría de Cooperativas de Loja y Zamora Chinchipe

ELPB0RACI0N: Autoras

1..9..1..	 Explicación de los Cuadros

Número de Acuerdo MinisteriaL- 	 Se

ref i ereere a 1 número del (cuerdo del Min is
terio de 

Bsi. enestar

Social,• med.iente el cual ha obtenido.1. do rDrar :ia jurídica La

cooperativa.

Fecha y Número de Registro. — Se refiere

a la fecha en que fue inscrita:i. •i:a e ••	 1 Registra General

Cooperativas, con el respect i vovn número c:}e orden y a partir

de esta fecha marca el in ic ia:ic legal  d e la cooperativa.,

Nota.- oda la información referente

a las Cooperativas de transporte de la ciudad de Laja fue

extraída de la Inspectoríaa de c:oop€ ' ra tst vas de Laja y Zamora

Chinc:hipe, en marzo de 1992.

192..	 Cooperativas de Transporte de pasajeros

y de carga

Cc'íro podemos aprec iar  en los cuad ros

antes indicados, las cooperativas de transporte también se

clasifican  de acuerdo al servicio que prestan, así vemos que

éstas se divideny .1. c:}en en dos grupos:r.c::is

a	 Cooperativas de	 rranspor te de
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PASAjEROS; y,

b.	 Cooperativasvas de Transporte de CARGA

Las	 cooperativas	 cJe	 tr"i.rspç:r L-.' 	 de

Pasajeros a su \'s;: se subd i viden en las siguientes 1 i neas

a	 Cooperativas de Transporte  URBANO

Con pera t.i vas 	 de	 Transporte

i NrÍERPRC:)v 1 NL:: IAL.. 	 :v

Cooperativas de "U ran sp o te en

TAXIS*

Las cooperativas de Transporte de Carga g

as i mi smoamo se subdividen en les siguientes líneas:

Cooperativas do Transporte do CARGA

LIVIANA.

Cooperativas do Transporte de CARGA

11O,	 DIS0LUCI6N Y LIOUIDACI6N

La disolución y la liquidación son dos

términos diferentes Por la Dl SOL.UCI C5N se declara que la

cooperativa ha terminado de derecho su vida juríd i ca. Por-

la L..IQi..JIDACION,, se entiende que la cooperativa	 ha terminado

* Debe decirse Cooperativa de TAXISTAS y no de TAXIS. Se

sobren i ende que la cooperativa ea de personas, de los

sociosos chnferes ' no de los automotores empleadoseadc: en el

trabajo
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también rio hecho es decir,• ce ha saldado su activo  su

pasivo y la entidad ha desaparecidosi do c::omp:tetamente tanto de

hecho como de derecho.

También se define a la disoluciónlución como el acto

jurídico que previa Ja verificación de alguna de las causales

prov istas en la Ley o en los Estatutos, abre proceso

1 iqu i datario conducente a la extinciónsión cEe la sociedadedad como

contrato y como persona jurídica.

A c:r:ntini.ur::.ión exponemos los artículos rrr la Ley

de Cooperativas, referentes a este Lema

Art. :10 Ley de Cooperativas.- Se entenderá

tambiénón que una cooperativa.i va se constituye por tiempo

indefinido, a menos pus en el estatuto se limite su

duración

Art. 98 Ley de Cooperativas. - i qLkior

cooperativa podrá ser disuelta  por Acuerdo del Ministerio de

Bienestar Social, previo informe de la Dirección Nacional de

Cooperativas Si estuviere comprendida en una o más de las

siguientes causa les

1. Es tar cumpl idoido e E. t i empoem po ::ra el cual fue

const i tuidaN

2. Haber- resuelto su disolución por votación

tomada en tal sentidosi do por las dos terceras



pr''L€c. de la totalidadi.c:c: i	 los socios, c:Ltistrcio

menos en une Asamblea General, convocada

are el e'fec:to

3. Haber disminuido el nt.une' CD ¡de  sc:u. tos del

mínimo legal:t y haber permanecido ¿si por más

de tres meses.

4	 No haber realizado,:ado en e]. lapso de dos aíios

la actividad necesaria pare lograrrar las

f inalidades  para las que fue establecida;

5. Por fusión con otra ç::ooper'ative

6. Por violación de la Le y , del Rep lamento

General 	 :t E: st a t 'it. o

7	 Por 	 contravenir	 reiteradamentete	 las

disposiciones emanadas del Ministerio de

Bienestar Social o de 1 os c:srp en i. smc::s CiO

fomento y supervisión1

S. quiebra. ''

9.	 Por cualqu i er otra causal que conste en o.].

E.s'tsat,ut.c:

El Minister io de Bienestar  Soc: si el a excepción de

la causa! quinta antes soFia 1 ada • dictacte el Acuer"dc: de

Disolución en el cual designa un LIQUIDADOR para c:lue

finiquitepu.i te 1 os. asuntos pendientesentes de la entidad.dad

Declarada d ,i, sue :i te un a cooperativa,ve ós te c:or" servará

s1. ::'ersc::n er i. a jurídica para los efecto!. de la ].i.qu si. clac:: .1. ón

mientrastras óuta dure	 Pero, a la razón social se agregará los



términos"En liquidación".

Desde el momento en que se declare en liquidación

una cooperativa, sus administradores no podrán efectuar

nuevas operaciones e nombre de ella ni comprometer a :t.

entidad en ninguna forma y serán personalmente responsables.

de las consecuenciasas cJe te les actos, si as í la hicieren

El L.iqui.c:Iac:Ic:xr, una vez posesionado, recibirá

mediante inventario todos los bienes • lita-os de contabilidad

y más documentos de la entidad,

Será el L., si quid edc:' r de la cooperativa, quien en

adelante, real. ice y suscribe las 	 inventarios.

c::ciLircis •	 :i.nscr.i.:ic-...:rrc; 	 ventas,	 c:es:iciri?s 	 finiquitas,

prórrogas, arrendamientos publicaciones y falloscis pite

requiera el trámite legal  c:ie la liquidación. Está ob 1 iped o

e legalizar  c:on suiirma todos los comprobante! y será

responsable de las cuentas y fondos de la liquidación hasta

por culpapa :i eve

El 1... . ici::1c:ic::ir notificará Ttc?cii.ri:rs una publicación

t.ifc) cl':i :t cic.; 1:cirii.5d:i. t::t:ts d  (yt''uir c:i rcLt 1 a ts::i.crt c:Ici la r::rc:,.

ci	 medianter ts E, c:a... .t:.ei.escolocados en	 lugares 	 Y si..s:i..b:te	 del:t

domicilia1. c:i. :t:ic::f ci la cooperativa, . todas las personas que puedan

tener recl amos contra ella s:t a 1 in de que leas presenten y

justif i q tn con 1. as respectivasvas p ruebes • en e :t p l a z o de

treintate di as contados desde la fecha de la notificación.
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€'çn .  notificará a los acreedores ca deudores que

constan can 105 libros c:ie la cooperativa:i'a en las di rec ciones

que allí  caca indique=

i)c: los activosvos y recaudaciones de :i a cooperativa

can ii cau :1. c:iar. ón se cubrirá,ré. en primer érm mc:' los gastos cie

la liquidación. Los honorarios del Liquidador serán

regulados por el DirectorLc:' r" Nac:.i_ cana E c:ie Cooperativas, tomando

En cuenta el manto de la liquidación.

L...c:s bacanes c:ie la cooperativa liquidada, una voz

satisfechasfechas sus obligaciones se repartiránrén entre los scan_os

a prorrata de los certificados:i. cacicas cJe aportación pura cada uno

i:aoscao

Si. deaç.:'L.kés de pagado a l os socios el valor de los

certif i cados:L rodos dra ai:car......a c :i.ón quedare Un sal do 	 éste irá a

incrementar el Fondo Nacional de Educación Cooperativa.va

Si el activoE:. :i.vo cJe E a Coopera i. v. en SLiqLt íd a c: :i ón fuere

inferior a las obligaciones que ella  L ...ivi. ere cc::'n terceros,

SE seguirá el trámite establecidoer...do en el Í5dçij de

Froc::edjmJento C i v il para el concurso de acreedores.

El Liquidador caatá obligado  informar

periódicamen tec:amen t:e a la Direcciónc:i ón Naciona 1. c:ie Cooperativas sobre

el proceso de la 1:icu ida c: :ión sin perjuicioir ..o cI e proporcionar,

en cualquier:1. er morr!en to los datos que sean so1.i.c:1tados por dicha



dependencia.

Cuarcic:' la quiebra de: Lira c:cDol:De y at iva saa marsi. f

ci su activo sea muy r?c..c:.icç.) nos€ designará Liquidador,

s:.irc: 	 unac::c:'in:i.s. :ic5i	 :t	 iiis	 c:i.€	 ].

efecto	 . liquidación.si esto llCi fuera posible,e	 1 a

Direcciónci. c:n	 c:: si ona 1 de Cooperativas ci la respectiva: va Federe c: i ón

intervendrá en la liquidaciónsi.cc:i. c.:r	 dichac:li.a

	

Una vez que los :i €r sfc	 negociossi c:' c de la Cooperativa:i ve

sean totalmente liquidados el M:i. ni. st. ex lo de B.i. enes tsr Ccc::!. :t

dictac: t:	 :t correspond i ente ac:uerc:}o



CAPITULO 1

ESTUDIO DE LA COOPERATIVA DE BUSES

URBANOS "24 DE MAYO" Y DE TAXIS

"EL VALLE" DE LA CIUDAD DE LOJA



CAPITULO II

ESTUDIO DE LA rOOPERATIVA DE BUSES URBANOS "24 DE MAYO"

Y DE TAXIS "EL VALLE" DE LA CIUDAD DE LOJA

2.1 CONSTITIJCI6N

Coo perativa de Buses Urbanos "24 de Mayo"

Este. c:ocper.. tI. .'a :iue cl cl d 	 Ct(-kfl? ti r c:on los

reci u ti. el tos es Ja b ]. E' L..1 c:}oie:. por : a Le' y ' F	 1 amento Gen era 1 de

co perat si vas se c:cnsti tuyó el 24 de may o dE' 197 :L ,, med i en te?

la unión de os sor.sine de 1 as empresas cJe buses urbanos 24

Ute I'la>' c:y 9 de oc	 , :i	 mi em;e que ven 1 en :1	 c)renc.i o pcDr

.tsi F . Çr . : t :. 	c• r • 	e:t	 trerspc)rte ele	 paeaj eros	 dentrc:z de].

€?r:LriE?LvD t:?rtc:) ir? le e ...uded cJe Loj e

L..?? O oc::' por a ti. y a U re 8 u e e e U r be u o e  2:4 ci e'

íayc::' ,	 cbtu\c?	 !:.l F** 	 :L a	 .J ur IdI.	 mr?d 1	 1.5.0	 icutrdc?

Mm i.st.era.a 1 Nc::. 09v9 e :insc:ra. te en O].	 e'p:istrce benora 1 de

Co01:...!orK...1 ves con el número c e ord en 1 34	 c..11 e? 	 e'c ha 2	 de

( 1. frIc?rnEeI t:o de? :L c::c:' ristsi tu. e: i. ón cc::' n labe c::c'n

1 1 sor 1 os fund ecJc:ros , a c::tu.e 1 (nOn tse c::Lon tse con 84 sor i.os

septiembre cJe 199.1.	 fecha cJe JA.	 J. 	 ) , de ]. c::s cite 1 es



solamen te 48 sociosos scan calif i cados.

211.	 Cooperativa de Taxis E1 Valle

Previo t..tr •kIt [:1.5 :i s soc:i -ac:on óm .1. c:c: da!

necesidades  apr ci SL aoi:	 queetenía la Parroquia  E: y a ]
se crea l a :c:OiJ:!ra. tsi va de Transportes cia: Pasajeros en Taxis

"El Va ti. e" para p restar sus serviciossi os a los pobladores de

E:StE sector importante y a los que v:iven a sus alrededores.

Es así que lu eg o  d e ha	 cumpli doCi O con
todos 1 os requisitos:i s:i tos qtie exigecje la Ley	 esta. Cooperativa

obtuvo per"soneria jurídicac::a cdi. ante Acuerdo Ministerial No

0086 . del 	 de mayode 1988 e inscrita en el Req si st ro

General de Cooperativas con el número de orden 4511 de mayo

18 cia 1988

Estaa cs c.c:'::'er ai si. a al momentoc: ci e su

ConstituciónÓn c.:on tó con la preso....csLa de 12 socios fundadores!!

a c tualmente  ea te número  ha ido incrementándose ' hoy en día

cuenta con 30 socios.

En es te momento nos detenemos para dar

una breve explicación en lo que respecta a "socio"  soc::si o

c:ai..si fi. c::adcY'

La aceptación y la cal si. fi. ca c:::i c5n de ac:)c: 1 c:



son dos pasc::s di ferentes pus deben darse para que la calidad

de socio tenga plena vigen c ia.

CcDmCD se bsmc:' s ]. e a c:sr::'ta ce ± ón de wa psrsone

como socios larealiza la  cooperetiva a través del Consejoj c:

de Administración, luego de que ésta haya cumplido con l os

requisitos exigidos por la Le y de Cooperativas. Así por

ej em plo una  r:' ersor e q ue quiere  ser socio de una co t:::' qe re t si va

cia tren s port e deberá ser chofer profesionl y tener en

propiedad une un i daddad rnc::' tor» izada

La Ca lif i cación del socio le compete a

la Dirección Nacional de Cooperativas¡ siendo un rec:uj.s:jto

indispensablespensab le pera que s.l socio pueda hacer valer sus

derechosc:: hos:. de tal. Consiste en 1 are y :is i ón que he re 1 a

Dirección Nacional de Cooperativas de los documentos

presentados por el socioo y el visto bueno que da una vez que

esos documentos están en orden	 Le cal i f icación debe

sol i citar e! Ge rente de 1 a Cc::' o pu re ti va y pa re e 11 c:: debebe

presentar los siguientes req ....si tos

Certific ación c:ft:D 1 rónsi tu c:}

chofer Profesional y p ro p ietario del vehículo;¡

Copia del Contrato o Matrícula del

Declaración¿zrecsi. din iurementeda en te un juez

de la Civil de no pertenecer a otra cooperativa de la misma

clase ce' linee ( t re...'portes



EM

Acta de]. Consejo c.i:•:? Administracibí

en donde les aceptaran (:c:in(:s sc: c: s.l c::s

Récord Pol icial;c:::ia].

Documentos personalesi

::' :is de la Libreta Militar;t.ar

Copi a del Certificadoc:aclo do Vo tación;

Copia (5i€! la Licencia (::1€, Manej o ;

Copiade la Cédulaz Identidad

Incrementot::: c:le 3. cupo (este requisitotc:)

le (:t.c:(rqa o:L Consejo de Tránsito).)

palabras "Calificación drs:'

Socios", se sustituyen par "Registro  de Socios" este cambioa

se dioo a partirr	 1992.	 Además la documentación que

enunc i amos:1 ••	 .L.ç_•_. .1_armen te tambiénón es actualizada.

i"krrt.cD E)1	 socio 	 c::crrrc	 E)1	 .s.cc::ic:

registrado (antes calificado)  t :lenon los mismos derechos y

obligaciones desde el momento que ingresanrasan a la cooperativa.

cksin la diferencia  do que una persona es cons iderada

leg a lmente  e: c:' mo socio en el momento en quea s t.t ingreso es

debidamentete rap istrado nar :t a Direcciónsión Nac: si_anal da

Coopera tivas y en ese solo momento i:labe entrar al completote::'

uso y p ace de todos sus derechos y atribuciones cc::' íno socio.

También cons i deramosc:}erammros pruc:len te enuncia¡,**ar

en este capítulolo los requisitos pertinentes a la Constitución

jurídicaca de las Cooperativas c:ie lranapcsi....



mm

E 1 p .	 7 de la Ley ciE: C:c:::erativas

establece l a competencia5 exc: us 1 va al Mm star lo da Bienestar

Social (Direcciónrec:c:ión Naç:ions 1 de Cooperativas)) para estudiar

y aprobar tos estatutos da todas las coopora ti vas que se

organicenc:en en el psi. s ., c::c:n ceder 1 ea personeríaa siurici:ica

reqistrarlas

La Direcciónr ec: c: .1. ón Ma. ci. c:na. :t	 c:}a Loo par al: 1.

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y Reglamento

General de Cooperativas, exigecia las personas interesadas en

constituir una cooperativa de transporte, el cumplimiento de

los siguientes  reciu :1. si. tos

1	 Asoc iar unmínimo de once personas

( rl:	 5 da 1. a Lay c:ia t::oope r a ti. vas) y presentar  en 1 a.

Direcciónción Mac:i.ona.1. de Cooperativas Los documentos

especificados en el Ptr t, 9 del Reglamento General de la- Ley

de Cooperativas,vas cu y os documentos son los a i q u ion tas

a L.Jr'a solicitud de aprobación del

estatuto suscritaLa por el directorio provis i onal y dirigida

al Ministerio cia :eiE?re . .tar- Social y Trabajol

b	 Lini	 c:€ur......1. ti.c.SC...ói. 	(151	 técnico,

difusort.ksc:r o promotor cita haya asesorado a la cooperativa,i. va c:ie

que los miembros de ella se hallantan bi.en en tarados de sus

objetivos y que han recibido suficiente instrucción

doctrinar:ja

C.	 Una copia cial acta consti tu tivat . . .rL. iva de



la Asamblea General en la que se hay a designado el Director

Provisiona l con la nómina de sus miembros

d	 El estatuto en tres ejemplares,

escrito con claridad	 y que contendrá l as siguientes

espiecificacioniesi

Nombre	 dc:' mi. c:: i 1 icí y - rc.c:r- s 	 J. dac:}

de la Co o : e r a i: i va

Sus finalidades;

Los derechos y obligacionesiç::._onos de los.

soc i os!

Su	 estructura	 y	 orqan.izac:i..ón

interna

L..as	 mccl idas	 de	 c: o r r o :t

vigilancia;

La fc rria de constituir, papar o

incrementar el capi t al sc: c: la 1.

El principia y el término del ao

económico;

El w.o '•' distribuciónbtc:ión de los

excedentes!

Las	 causas	 de	 disolución	 y

liquidación de la c:c:oDrat:.va

- El proced imiento para reformar el

estatuto

- Las demás disposiciones que se

consideren necesarias para el buen

funcionamiento de te coopera t iva,iva

en tanto no se opongan a la Ley y



R::'cs 1 amen te Ger era 1 (:le I¿-.-( Ley ci e

El estatutoo c:ontiene en su parte f inal,na 1

una cer t if icación del Secretario de que fue d iscutido  en tres

sesiones di ferentes y aprobado.

e	 Tres copias c l a l is ta de socios

fundadores c::cr" :Lc. especif icaciones

Ncs:'rntss:'re

Domici lia;ic

Estado Civil;

-.	 c:c::Lt:i&c:i.c5r

•	 Nacionali dad

—	 Número / val orcssr ss} los ce r tificados

de	 ¿pcsir 0 tsacsssi ón	 (5L(5	 suscr •i be	 y

cantida d que paga de rs: en te ci o

Número de cédula de identidad,-

::

Certificación	 de	 la	 ALtI.s.orsj,dad

competente al final  ci s la lista de socios fundadores de que

os miembros de la cooperativa la f irmaron  ••• presencia

Esta certif i caciónsi. cscsión puecsis ser extendida por el Bcsibernedor, el

Jefe Político, al Teniente Político o un funcionar i oo de :i

Dirección , Nacional1 cs}e E.oc::peratívas i



q	 Comprobante del depós itot.o ban r s.l o

dr: por l(-.) mer-os 	 :1 5O	 del valorcis 1 c	 c:E rL: :i f :1	 cia

aportación CRE? hayan suscrito los sociosl

Certificación	 c:c)ifEricia	 por	 la

autoridad competentear t.t? tiC? que el	 cooperado as c Oc? f e r

p rcsrfassicnal y propietario çi E i VFhirH1O que 	 a apartar

cooperativa!

si	 Plan	 inicial	 d€cr	 trabajo

f inanciamientor En este plan se hará constar loss :i. nu :ien tas

datos

Domicilia1:10 cic: la Coc::perat:iva

Clase de servicio a prestar-se

-	 y	 c:si acE?	 de	 u  .1 (J ¿-< 	 a

utilizarsep

Radio tie accióncs: s.l ón a servirse;rse

- Lugar cia es tac:i noam si. en Lo en :i as

coopera t ivas para transporte tiC?

pasajerossrc:s se determinarán las rutas

..-frecuencias en las que aspiran a

laborar)ii

Capital básico requs'r:icio para 1a

.jni_cssiacssjór, de ac:t.ivjciaci(c?; indicanA.i

los costos cia operación, 01

rendimiento posible cia la entidadci aci

en el lapso  ci e una a Fi o



Manera como se incrementará al

capital:t . base de cuotas, préstamos

c: capitalización de intereses c

beneficios;;

	

-	 Les ventajas sociales, cu lturales

y de cualquier otra índole que

obtendrán los sor:: 1 os

Proyecciones futuras de la empresa

cir:?spu?s del lapso indicado.:1 c::ado

Declarac:ionr?s, juramentadas de los

socios  ci e ¡no  c::ie .enec:a'r e otra3•• e c:oc:: rDa r• at1''e de la misma c: 1 es E

presentadas ante un Jpy de la Clvi :1

	

k	 Fotocopia	 ci€'	 la	 cédula	 cJE'

ciudadaniali

cDt:cDc::c::I:D1D	 c}s	 .L c::.	 c::e:	 ci f a. c:ec:ic::s	 cae

votación y de servicio mi litar;ter

	

M.	 Certi f icados	 cia	 antecedentes

personales.

2. L.caa documentos indicados serán

remitidos por !a Dirección:i ón Nec.: lene 1 da Cooperativas al

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte  Ter estre a fino

de que este organismo emita él informe previo a su

constitución jurídica. ce



El trámite de la documentacióni ,r cr

este Organismo será el siguiente:

documentos ingresarán por medioo

de Secretaría

La Direcciónc::c::.i.c:Er Ejecutiva c:i€l Con sej o

Nacional sc:i i.c:itar4 al respec tivo Consejo Provincia! cia

Tr ánsi to, la preparación c:}c Mi :ir:fcrrnc? específicoaci'lsic::o c:uE permita

obtener los datos  :indtapensL1 s para fundamentar la

resoluciónu. . ón da 1 Consejo Nacional. Remitirárá c::c:n oficio, copiaa

:t plan de trabajo ' financiamiento de la Cooperativa en

íormac::i.ón

El informe del Consejo Provincia!

c:ia Tránsito,tc3 cátendrá los sigu i entes eJ. amen tos

Est.uci .i o socio-económico actualizado

del área o región en donde se efectuarán los servicios de

transporte.

Anál i sis  cia la oferta y demanda de

servicios similares  en al área proyectada de trabajo;

Determinación3. ón de ]. os pos  b 1 es

beneficios civa se derivarían para Sta comunidad con Sta

operación cia la empresa

DescripcióndeSI Lii:c3 ci€	 v?tLc:k:tc:c

utilizarse:i.Drcc.	 c::c::r	 c:iDDc::i.f.c::c::sic5ri	 c:ic.&modelos, 	 estado

c:apac:idad

Descripción del lugar sugerido i::ra



Ima

estacionamiento y factibilidad  cir su utilización;

-	 ioten ci.a .i. económi co actual de la

empresa en formación  y proyeccionesinmediatas;

Posi b le:t e rac::c: ián de l os pobladores

:t área Para la o poro c :. ón rio la nueva empresa;esa

Recomendación del Consejo Provincial

de 1árruitc:: sobre lo conveniencia o inconveniencia de que lo

cooperat i vava cont si.me los trámites para ;u cons titución

j u ríd i ca.

3. El Consejo Provincial de Tránsit(::.e

remitirási rá su informo al Consejo Naci ona l para el trámitete f1no.1

interno en este Or gan ismo.

4	 El	 ifcirme ds:L Consej o Provincia!

y	 la c:lc::c:ronl:oc..s.án 	 respectiva i::L: orán	 al	 eoti.tr.iic::' de	 La

Asesoría Jurídica del C o n s e j o Nec::sconai para omitir su

oposición.c: :i ón Este Departamento, determinarárá si se han c:umo 1 ido

los requisitos  eseç:if:i.c:ados en la Ley y Reglamento General

do Cooperativas yverificará que en el Estatuto se hayan

incorporado	 disposicionescienos sc:' l:ire los siguientes

- puntos

Declaración de que la cooperativa

en todo .10 relativo a tran spo te se someterá a las normas

lega les  y reglamentarias vigentes  y o las resoluciones pue

dictaren  el Consej o Nacional de. Tránsito. el Consej o

Provincial y lo Jefatura respectiva de Tránsito



L..a Cooperativa Prestará en forma

Permanente servi c io de transporte Para al cual sea autorizadaada

y exclusivamente en los lugares determinados por la Autoridad

competente

- El socio deberá tener en propiedad

un vehículo adecuado al servicio propuesto  pc::r la cooperativa

y lo manejará personalmente.

Lc:s Permisos de oç:ie	 .:ssi.ón cI te: recsi ba

la coopera tivava o'torsi.: oc:}o:	 .c:r el Consejoo Noc:1orraE da

Tráns ito ric constituyen tí tulos de propiedadscsi od	 y por-

consiguiente, r'c:' s.c::n susceptibles 'sle nefci(::c:.ac:'.

E... as re f o o mas ci e estatutos, aci m 1.esi.Ón

de nuevos soci os, aumento o cambio de unidades,dadas. varsiac.ón de

servi cio y mis actividades del tránsitoto e ec: tuori L.---(

cooperat i vava p r"av si. o informeorme iavc::rab1.e de). Consej o Nac i onal de

Tránsitoto y Transporte Terrestre.

Las ta r ifas c:Iue regiránrón si ra 1 a

prestación del servi c io por parte de l a cooperativa serán

fij adas y mcsdsisi.c:aclas por el Conse j o Naci onal csle Tránsito.

1.0	 cso<ssiissieratsi.va	 aceptará	 1

solic i tudes  de ingresoraso da nuevos sc:L. os que reúnan las

condicionesiones ex sip sidas para la clase  de serviciorio que presta la

entidad,dad	 prav si. al a aprobaciónón del Consejo Nao si oia 1



rr-rrcitc: y cie: la Direcciónc5r" Nc:icnal c:}s' Cooperativas y Ofr

fTi.;(c; condiciones::i..cDrf:,s	 t.Lc	 los socios fundadores.

Eh, fr fc' r'mo' jurídica pasari ¿:..-i c:onoc:i.. rn:ientc:)

y estudioio dei Departamento de Planificación Técnica y

Estudiosos c}o 3. Transporte, do i. cor€j o Nacional.

En esto Departamento se verificaráni c:ar'án los

siguientes  e1errrentos
Fundamentos -LI

r! 	:in 'forme del

Consejo Provincia!

Relación respecto a los modelos de

vehí cu los y referencia (JO los mismos.,

}3enef :i. ci os ec:onómi cosy soc:L al es que

reportaríanlana la comunidad, la operaciónón le la r.tevo empresa.,

Recomen d ación  cie1 Departa mento de

Planificación Técnica: y Estudios del Transporte, sc::i:,' o lo

conveniencia o inconveniencia para su constitución.

cic:',c:.uirr trc::i.c%r"r 	 con	 i,

jurídica  y de planificación pasará a c:c:noc: .mien tç' • de la

Dirección Ejecutiva del Consej o poro llevarla a estudio de

la Comisión interna  do Planificación Técnica y Estudios del

'1"rr':E.p(:'r't.e lJri::'ar'c:i y Rural.

El informe de la Comisión interna será

llevado oh i)iroc::tcrr':ic: del Consejo Nacional de Tránsito y

Transporte Terrestre Jara su decisión.ión def ini. tva
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resolución i.:.ics1c Nacional

con la dc)c:.fcarrt:ç:i.i5n respectiva será enviada a la D.ira?:::cs.tón

Nacional de Cooperativas"

22. BASE LEGAL

Como as de conoci mi ento  ?nara :t toda cooperativaiva

para llevar- a afacs:tç:r al e j ercicioc:sio cia sus actividadesdadas as basa

en Leyes y ¡Reglamentos pertinentes. Así podamos apreciarlar pus

las cooperativas Cj E' transportepc::'r....tsa cia pa sai aros da nuastro

estudio	 24 cha	 E. :t Valle"a para dasar ro 1 lar sus

c:: t. :1 y si ch a d as especificas se rigen  pcs r

La L..a, y Reglamentoamen tc Ganar-al do Cooperativas.

El Ac::uarcicsj Ministerial (por al cual

obtuvieron personería jurídica);

L..r. Ley da TránsitoyTransporte Tarrastra

El Estatuto Interno; y

El Reglamento Interno

OBJETIVOS

Entre los obj et ivosi.	 c: us- sa l"n : ns p (..l. 	 tso as tsas

cooperativas da transporte tenemos

Servir da mariana eficiente a ja colectividad

Reglamento Interno de la Cooperativa



mediante el transporte  do pasajeros ' carga 	 isa en el

urbana cJçnc:) en el ¿rea rural

- ic::tci/Lksr- al desarrollo ec:c1 mi co do 1 a L. .d

de Loj a a través del transporte directo de prc:fduc:tcu desde

sus lugares do or i genpon basta los centros de expendio,io c::on la

finalidad  de que éstos sean adquiridas por los consumidoresdores

a prec:ic:s baj os Cj E nercado

Ofrecer . aba.j o a :ic:s choferes profesionales

cs}&: una man era legalmente organi z ada.ss ac.ia

Propender el mej oramientoamiento ecoróm si. c::o soc ial,st

1 t.t. ra 3. 	 profesional y bLíriano c:ie sus socios.

Gest i onar ante las at..tor .i. dades rompe ten tos

para que se 3.0s conceda beneficios económicos de tal manera

que puedan obtener ingresosrosas moderados acorde a sus servicios

prestados  y que por consigu iente les permita cubrir tod as sus

necesidades • que como seres humanos también tienen.

ORGANIZACI6N ADMINISTRATIVA

Para	 1 legar	 a	 especisi icar	 la	 arpan isa(:ión

admin istrativa de nuestras cooperativas en estudia no

primeramente haremos una revsi sión de lo que es :t

adminsi.stracsión
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DEFINICI6N DE ADMINISTRACI6N

La def in ición presentada por E:L.u:Jene f3uss:i.ere ,, sobre

l o que entiendo administración de una cooperativa encierra

los requi s itos bási cos cuando dicece La administraciónstración de una

c:oc::e re t :1 va os 121  izn rnb1 €ic SE c:fç. a c:: tos ri oc:ose r i. os pa re

conducir la cooperativa placiaSL a obten sión de sus finos

económicos  y sociales y l a realización de sus obJ eti vos

particulares".-',-SL ares

Le ac:m:Ln:iLrariór» de ima cooperativa tiene por--

objeto estudiar- ru forma analítica todos :Lc .; asc:ct.os

prácticos del funcionamiento c:}e la misma y dar a conocer sus

fundamentos	 1505 o La razón de ser del funcionamiento,,

elloTodo  tendrá c::omc::r resultadotec:}c::t 1.na admin i stración eficiente

y moderna pues servirá posteriormente, ç;r.r semalar pau tas,

aclarar dudes y estimu lar correctamente las buenas

intensiones para formar empresas cccrpera. f ivas

En 1¿,( administración de una orrIprEa coopera t iva

existen principios C5JLtE SEs cc::3..crnai-	 Estos r.clri

Principio c:lo iLkt:.cr:i(sJacI

-- Pr-incipia de Responsabilidad;

Principio de Control

Orqan :i za c:i. óny Administración de Empresas (55:crcsiprrt i. vas
89
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Todas }.as ac::t,ivs.ic:ac:} : s csk€ administración c::crDc:i.das

como"actos adm .ir i.. st ra t :i.vc:s c:or responden a :t a a: Ii ca c ión

práctica ns los f.:fric::i::.cr. erit.ss

F:..,r_ este motivo, e::' amin aremos	 con u ncriterio

práctico,q	 1 c:is.	 :r"i.r'n::i.i.c::;.	 c:s	 la	 administración	 c::	 la

c:c:::'J:r?ra. t:i ' 	 1 e.r' t.ancic	 ap :..::ac:.i. 6 r,	 5	 rts

proporcional y so distribuyen nitn:' la (sarnL:i.n?a Ei'r€r"al

Consejo de Administración y el errentn • que en su condición

de	 representante	 estE?	 it 1 t.imc: 	 ejecuta	 los	 actos

administrativos

PRINCIPIO DE AUTORIDAD

directoresen: ires	 ne	 forman	 e :i	 Con semi c::	 de

Administración son elegidos ::c:r i.? asociación cc:' personas ci.tn

forman la sociedad cooperativa; por consiguiente, éstos

representan a la"mayoría" de los socios 	 al a "mayoria

de capital. Sabemos que en una cooperativa cada socio ti en e

un solo voto cualquiera sea el núrner"c:: de sus certificadossi ficados de

aporte de capital. La investiduradura del Con sej o de

Administración lleva consigo parte de:L p rinca.:io de autor:idad

que tiene la Asamblea General o sea el poder que tiene una

i:::'srsone personas sobre otra u otras que son subordinadas,,

Este es el papel más importan te que debe d esempear- el

Consejo.

No se puede hablar de autoridaddad s:.i n ascic:siar la al
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derecho. Así el Consejo de Administración asume el derecho

de hacer cumplir las disposiciones de l os estatutos de la

cooperativa, de establecer la política tanto para 1 a

asoc i aciónacsi. ón como çlar.a 1 e empresa c::c:ocre t si. ve .c:R..i ren te el

periodo do tiempo para el cual han sido elegidos sus

miembros El Gerente es el funcionario de más alta cargo en

la empresacooperativa a quien el Consejo de Admi ni stración

edelega parte de su autoridaddad pera que a q uel pueda

desempeRar sus fun cionest::rrsr c::c::r eficiencia,,

Resumiendo diremos que la autoridad que recibebe el

Consejo de Administración por mandato de 1, asamb 1 ea es Para

hacer-funcionar la cooperativa por un periodo determinado y

sobre las bases estipul adas en el estatuto La autoridad piie

recibe el gerente  es para ci esempefi a r las funciones pum e!

Consejo de Administración delega en él y que son hechas más

que todo por razones de especial iz ación. El gerente, a su ve;::

delega la autoridad en otros funcionarios de la cooperativa

para finosnes espec :L'f 1cos den tro de la acti vidadviciad totse1

PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

i  r.' r'"bi lided os le obligación moral que

asumen l as Personas tanto en una entidaddad coo perativa como en

cualquier otra pare ciesempeEar las funciones que ejercen por-

dere c ho propioo de delegado.

En este sentido la primeramere respcsinsabsi. lidad descansa



en la Asamblea General de Socios,c:s	 ery cuan to o cE.s i.o i.

c::c:r-re!:c:rcie usar el d erechoic? autoridad y	 .i.

consejos de administración. E5 por esto ¿:uE' la autoridad qL.o

ej e r ce el Consejoc: d: Administración lleva con s igoicc: 1 -a

responsabilidad ante l a rü:i.csrrr.ii Asamblea cc.cci' lo r'ic::rtcEr"c5

autoridad y la responsabilidad ccn pore ,j ¿i ircsr: porob :1 Oc;

Estos dos e lementos  de una misma función  otrciin ten ci::

disminuyen en proporción directa. Así, o mayor autoridad cnis

responsabilidad;iciod	 o menor" outorsi.Ei: d menos responsabilidad.iciod

El principio de responsabilidad d ebe por con s iguiente, primar

en todos los actos de lo odm.in:istroc::iór »r Osí c:c::'mci::' los actos

de 1¿_a Asamblea General de So c ios en la c: : r es ide  o 1

prin ci piopsio do outor:icied plena don t.r"c::i de uno c::r non:.i. 2oc::ión

cooperativa

PRINCIPIO DE CONTROL

:3c .::c::r'ci.;sidora chie el. r:r".ir'c c:.irDi{D dcci con 'L:.r":D :t dciDlDc:

gobernar La administración de una ont±c:iod cooperativa, junto

con los principiosp.ios cio autoridad y responsabilidad. Med ion te

el principioc:: de control la Asa mb lea General tieneene pocier para

ver ificar, evaluar y j i f s.l c:or sus propios actos y aquellos

otros que real izasi a lo cooperativa c::c:mc:c empresa, por intermed i o

do sus órganos represen tativos.vos

Ejer c i endo este :'r" si nc::.i psi ci:: la Asamblea do Soc: i.os

pueda estarr	 o nc	 cje acuerdo	 con	 1 os	 'tun c:.'i. orar si o 

administrativos 	 ci descalif i carlos. El gerente-,
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estab lececc:c€'	 cc:r tcc:3.esc:}mi ni S  rtt ivos	 y	 c::c::n t.ol::' 1 es	 po ro

.i usti. fi cor su depeFio

Concluyendo diremos que los organismossmcs di. rec:: t. vos

de la cooperativo están estrechamente coordinados con 3. os

principios cis la	 cr	 .:i.c:}sci

Y control y a. su vez éstos tres últimos  entro sí los mismos

que son aplicados sucesivamente por la AsambleaGeneral, por

el Consejo de Administración y por el Gerente, Lo Asamblea

los utiliza.1. :a c::omc:' un atributo de su c:opsc:iciod do dueo de 10

empresa.	 Los dos últimossi r,o como uno expresión do bueno f

1 desempeRa de sus c::or'.:::s y c:c::mc: justificación de c'stc::fc:..

L..uecio de haber reali z adosi ocio esta breve revisiónsión y de

haber observado lo relación c:uo tienen los p rinc:i p íos de

administración con la organización de una cooperativa, nos

remitimosi.fri(:)B o exponer la organi z ac i ón 'Jo las cooperativas:1 vos en

estudia.si. ci

Lo organi z ación administrativa de las cooperativas-,vos

sel ecci onadas poro este estudio cuentan con los siguientes

c::'rcr .1 sr cc•s

a. Asamblea  Genero1

b. El Consejo de (dministroc::iór,

C.	 El Consejo do Vi_ cii 1 on rs si. o

d	 Lo Gerencia; y

2.	 LOS c:c::iinis.ionoo Especial es
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ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General as la m x:Lma autoridad cia 1

Cooperativa y 51.15 decisiones sor obl iga torias tanto para los
dE?r,ás organismossmos d:irsc:t:Lvos como	 aro 1 os socios da la

cooperativa, siempre pus éstas no imp
l
iquen v i olación  da !a

Ley o Reglamento General cia Cooperativas.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

a .	 Aprobar y reformar- a 1 Estatuto de 1 a

Cooparotiva

b	 Aprobar al plan c:}a trabajo da la cooperativa;

c.	 Conocer los balancescas samastra les y los

informes relativos a la ma rcha da Ja cooperativa y aprobarlos
o rec:ba::ar tos

d	 Dec retarretor 1 a cii s .. ...i bu c: si. ón cia ox c::adan Iseo	 da
conformidad con la LE> Estatuto y Rap 1 amonto

.	 Elegir  y ramovar, c:on causa justa, a

miembros de los Consejos da Ad ministración y Vigilancia,a da

lascomi siones especiales y a sus delegados anta LTO :i c:lu .i o r

insti t.Lu.::.ión

U	 Relevar'var dcv SUS funciones  a]. Saran Usa ç:on causa

.j t..ista

9- Acordar la disoluciónón c:la la cooperativa, su

fusión con otra  u otras y su afiliación  a cualquiera dalas

organizaciones da integración  c:c::cLipara t. iva cuy a afiliación

no sea ol:Li3... qator-sLa



	

h	 Autorizar la emisión de certificadoscac:}os de

apor tac ión; y

i. Resol ver !,en ape 1 a ci. ón sobre 1 as rec: :i c:: i. c::nes

o conflictosict( de 105 SOCiOS entre si O deástos con cualquiera

de los organismos de la c: oc:t p era ti. va

j. Cumplir- con las C:iru:. ob :i :iqac:iones y s.j erc::L i:ar

los demás  dE'rechcts. cont emplados en la Ley y Reglamento de

Coope ra tivas,vas en el Estatuto y Reglamento de 3.5 cooperativa,

CONSEJO DE ADMINISTRACI6N

El Consejoo de Administración es e1 orqan i smo

directivot..ivo de la Cooperativava y estará com puesto por un mini, mo

do tres miembros y un máximoimo de nueve 0:1 op idos por 1 a

Asamblea General, De su senos e elegirárá si Presidente del

Consejo de Administración y lo será también de la cooperativa

y de 3.5 Asamblea General.

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE

AMI INISTRACI6N

a	 Nombrar- al Gerente de la Cooper's':iva

b	 Nombrar ' r erncver a 1 os ernp 1. escl os de .} a

cooperativa.,,

	

E.	 Elaborar 	 ej.	 Reglamento	 1 n t:erno	 de	 la

cooperativava para someterlo a con s :iderac ión de la cssinb 1 os

Genera 3.

ci	 Conocer	 los	 balances	 e	 in f ormes	 de
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o.	 I:)(:tE'rmi.rar cI monto y la	 la

caución quE debe rendir e :i Gerente y los emp 1 eados ct..tO

manejen f ondos c:lo la ccac:: car a t a. va

captar ca rcc:hazi .r 1 as sc:i :t ir: si.. t u d e s de • 1í • .1. sión

o retiro de soc::.ioo

CI	 Resolverver sobrE la exclusión y expulsión de 1 CjE.

h. Autorizar la transferencia rio certificados de

aportación entre los socios o con la cooperativa

i. Elaborar el proy ecto de reformas del Estatuto

para conocimiento y resol uc ión de La Asamblea General;

j. Elaborar la proforma presupuestara y cal plan

de trabajo anual y poner a consideración de !a Asamblea

Genera?

k. Sesionarraer por lo menos une vez cada ocho ciias

Estas entre las fun ciones determinadas por la Ley

y Reglamento do Cooperativas, además tendrá que cumplira. r cori

lo dispuestato en el Estatuto y en e]. Reglamento interno.

CONSEJO DE VIGILANCIA

:t 	 Cual sej o	 de	 Vigilancia si.. 1 ata cia	 es	 el	 organismo

	

fiscalizador-	 controlador rIo las actíva.c:Iac:}es del c::0l)SE)jo de

Administración, de la Gerencia, de los administradores • de

os j efes y demás empleados de la cooperativa.



E]. rómsrc de mi embrc::s cuecen tener e1ó c€

acuerdo al número c:te sociosos con que cuen te la coo pera t iva,

de conformidad ç::c:n lo dispuestos:mt.o en el Reglamento General.

i:L en Ltrra cooperativa que tenga el mínimo legal1 de socios

los Consejosd: cid? Administración y c:le Vigilancia tser,c:r" trc?c

miembros cada uno,, E:r 1 es. c:c:opc?re. t ives quE 11 equen e

cincuenta socios e]. Consejo de Administración tendrá cinc::o

miembros y e:i. de Vigilancia tr es En las tLie tengan más de

cincuentan c:uerr te y menos de cien e l Consejo d e Admini s tración tendrá

siete miembros y el de Vigilan cia tres En las que pesen d e

cien e]. Consejo de Administración tendránueve y c:inc::o

miembros el de Vigilancia. De entre sus miembros se elegirá

el presidente rio cede consejo respectivamente.

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE

VIGILANCIA

e	 Supervisar todas las inversiones económicas

dl. i E. 5e hagan 	 la c:c:)c:rrr:•rrtssivrt

b Controlar el movimiento económico de la

c:c::ic::'i're ti. ve y prosen ter el c:or res pernd si en te informe e 1 e

Asamblea Genera 1

C.	 Cuidar-	 que	 la	 contabilidad	 SO	 lleve

correctamente y con la debida opcirt un :i_dad

Ci	 Emitir-r m.r.0 dictamenc::taínen sc:bro el Balance semestral

someterlo a consideración de la Asamb 1 ea Genere :t	 pc:ir-

:ir'i trr'rrned.ic riel Consejo de iclm:.i.ni.str?c:sjón

e	 Sesionar una vez por semana
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Estas entre las funciones establecidas por la Ley

y Reglamento de Cooperat i vas, además tendrá que cumplir con

o estipuladolado en el Estatuto y Reglamentoamentc:: interno de la

Cooperat i va....

GERENTE

El Gerente es el re presentante legal de la

cooperativa y su administrador responsablee y estará sujetoLo

a las d is pos i ciones de la Ley y Req 1 amen tc' Ben era 1 y de 1

Estatuto.

El Gerente será designado por el Consejo de

Administración y puede o no ser socio de la cooperativa. En

todo caso será caucionado yconsiderado como empleado de la

entidad. Por lo tanto. es remunerado y está amparado por las

leyeses :1abora1es y del seguro social.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE

Representar judicial y extrajudi c ialmente  a

La cooperativa

b	 Organizar ydirigir la administración interna

dela coc:perat:i..va

C.	 Controlar ydirigir la cont.abi. L idd de 1

enti dad, conforme a las regulaciones y directivas impartidas

por e]. Consejo de Vigilancia;

d	 Elaboraraborar-	 1. as ternas i,	 para nombrar	 los
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empleados que deben manejar fondos de la cooperativa

e. Asistir a las sesiones del Consejo

Administración, con voz i nf ormat iva

f. Elaborar, actualizar y mantener bajo su

cuidado y custodiala Los inventarios de bienes de la en ti. dad

Estas entre otras de las funciones del Ciaren te,

contempladas r 	 la Ley y Reglamento de Cooperativas,,f	 q ,'L5ii

tendrá que cumplir las que seRale el Estatuto y Reglamentoamento

interno de la cooperativa.va

COMISIONES ESPECIALES

La Asamblea General o el Consejo cia Administración,

nombrarán c:}e entre los socios las siguiente  comsi e. si enes	 Da

Crédito, 	 ip	 Asunto s Sociales, 	 de Educación	 y	 de

Planificación.	 Les comisiones triaren estipuladas sus

funcionesci. ones en el Reglamento Internoterno da la Cooperativa.

La Comisión5n cs}a Crédito,t.c:' scr la encargada cia

estudiar las solicitudestudes da préstamos. de los socios, dando

su informe favorable o nectat.si.vc: : al Consejo de Vigilancia

quien  reso1ver;i definitivamente la conveniente.

i..	 corrsi,:ián cir:? Educación, será la encarga de la

formación doctrinaria y cultural da los socios, a través de

seminarios,si os	 c::ontarenrssias,	 etc., 	 sobra	 la	 - sí. 1. osc:' i si a

cooperativa e impulsar las actividades deportivas



La Comi si. ónda Asuntos Sociales se encarga de

buscar soluciones a los problemasamas sccia lea ce los socios y

familiares; estarápresidida un miembro de! Consejo de

Administración a integrada por dos vocales nC:)mi:::re.doa por la

La	 c:ie F'i. ani. fi c:ac::.i ón 	 se enc:arc.ia	 cia

arbitrar  a implementartar las s i guientes  ac: ti vi dadas

a	 P]ar.fiç-:y...ic5r.i del traba .j o

b	 Fijación de recorridos a itiner'-ios

C.	 Ubicación,ón	 r:Pi a 1. ansi.. en te	 y	 fijación	 de

paradas, e

DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO

Son atribuciones del Eras i dan te

a	 Presidirsi. ci :i. r 1 as sesiones c:ie Asamblea General

las reunionesdel Consejo da Administraciónyorientar las

ci .isc:usi.on€s:s

t.	 :i:n»rcsrrrfr a lc's socios sobre la marcha cJs

cooperativa!

C.	 Convocar a las Asambleas Ordinarias

	

nar 1. as	 y

E:xt:r-er-Lit-1kr-ik1c	 y	 las	 rau......onas	 ci:f.	 Consejo	 da

Administración;

ci	 Presidir .....::€dos los actostos da la cooperativa;

e	 Suscribi r con al Gerente Los certificados da
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f.	 Firmar la correspondencia 	 la cooperativa,,

etc.

 3c:n atribuciones  cJe]. SECRE ('SRI o

Llevarevar :t 05 libras de ¿cas de la (Sa(flb 1 ea

L'cr era 1 y de! Consejoo de ('sc:I mi. n sl st. re ci. ón

b.	 Tener la correspondencia al dial

E.	 Conservar ordenadamente el archivo;

d.	 Certificar con su firma los documentos de : a

cooperativa, etc:

Para may or claridad de las funciones  c:ue c:ese . çn::fe:PÇ a

cada uno de E os organismos ai.n si. s trativos cJe 1 as

csooperet:j vas. anexamos en la parte pertinente el Reglamento

I n ternoo cJe la Cooperativa :24 de Ma y o' y el Estatuto de 1 a
Cooperativa de "E>5.sl5 "El Valle"e" de la ciudad de L.oj a

En las c:oo Pera sisssl vas, es de interés mantener la

contribución del [::[iNT ADOR , con le i sine u dad de que éste

mantenga un control contable eficiente  y permanente de los

recursos económicos de la cooperativa, registre 1 es

operaciones diarias de la cooperativa con claridad y

oportunidaddad de manera que se reflejen en el movi mi en toen te de 1 es
cuentas	 fç el ej ercicio contable y por último en 01
balance semestral y anual,	 Deberá también analizarar 1 a
situación.i ón económica en que se encuentra la cooperativaiva y
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CAPITULO III

3	 ESTUDIO DEL COSTO DE OPERACIÓN

31 PRELIMINARES DEL COSTO DE OPERACIÓN

:1ic:ici	 cs€	 (Dc::Lr:a csle

:a	 si.f:i.c::ac::sic:r	 anc:)tac::si.cn	 E,	 :i.rtsr:r"c,sar..ión	 c€c	 1ac

t.r-c:c ic:res «scc:r5rn si c:as c. i	ínaner	 cl 1.1 (..z, F:ccian j:repa "arcc

per :i. ód i. c:ansr t.c' 	 rcc i.acic:E..	 rcs'E.L.kni. c}c:'s 	qc€	 si. nd .. quen	 bsi. en	 c's

:i tcic:s iii s tór .1. c:js de esas t.ra. ne cc: c ion es o LS si tuccs: si. ón

-1 i n a. c: si. e r a c:i e 1 a cm pr e e a a :t c i e r ..... e ci e 1 e si e r c si. ci. o e con órn i c:: o

Esta con tab si 1 id cd 1 proporciona a 1 a cii rec:c:: i ón el costc:its.o f 1

de fcbrsi c:sar un p roducto o de suministrar un 55 er....Vsi. c:a.c:s	 si. hay

muc:hos	 rcsicitc:toso se rvsí.c::si.os Ci .. .ferentes	 los reS l tacios

tota 1 es n o ayudan ciernas si cd o para 1 cts 	 sin es ci e 1 c:stq ra r el

c::on tsro :i

Fia	 sicic,	 ...ec:sc ea r si. c:i 	e> Jcnci si. r	 1 cs:s	 prcDc::ec:i i mi. en tc:se

qerera :1 es cie la Con La b si :i...ci SCI de manera que sea pos si b 1 e por

Lo 	 .. ....te	 c:ieterrnsi. nc r 	 p]	 c.... c) 1...s (:-.J 	 c:Je	 prc:sic:iuc: sir.... VenC:iE'r	 cada

c:u lo o de prestar un serv:i.c:sicD , nc'.a]. f sinal del periodo

de opera c si. cnes e si no a 1 mismo ti. emi::so que se lleva a csabo la

fa br si ccc: sión de :i. producto c...e pres La el serv sic i c:s	 La

eren c:s si. a sol o puecsi e ej erce r"un cs:c:sn t rc:f 1 e' 1 e c:: 1 ,, ............si. en c o a

su ci te pos i. . .ón si.. n rnecsi si za .ts f-n r-t te 1	 c si. f ras ci eta 11 cd as ci e 1 cssc:ls fo



de los materiales, la mano de obra y la carga fabril,  asi

com: 1 os p as tos Ci even te y de ad m. 1 si. st re c:s i ón 	 de cada

p roducto La contabilidad de costos es 5 por consiguiente,

una fase amplificada de la contabilidad general o financiera

de una entidad industrial o mercantil, que proporciona

rápidamentete a la gerencia :105 datos relativos a los c:os tos

cJe procit..tcs:si y ci vender cada ¿artículo o de suministrar un

servicio en particular, Aunque el enorme desarrollo de la

contabilidad de costos en los últimos  aEios ha tenido lugar-

en  [as empresas maiufact.ursras, ella y al control moderno se

han extendido a los campos de la distribución, 1 a banca, 1 cts

soouros • los servicios públicas y el gobierno

El objetivo general de cualquier sistema de

contabi lidad es el de facilitar un estado completa de! activa

Pasivovc:	 el estado de o peración periódica 0 teniendo en
cuenta que la senc i llezy la ausencia de complejidad es e].

fin deseado pc:s'  todos los funcionarios ejecutivos, No

obstante la teoríaa con b1e generalmente aceptada para las

pórci i. d as o gananciasas que nos conduce a l sostenimiento cies' los

registros de costos ccs)rno se emplean en la contabilidad

industrial ncssa cc's suficiente.csssy cm	 [se

L.a ccmntabi ].idad para los transportistas a mci.or

tiene esencialmente dos funciones: La primera pa procurar

los estados de la situación financiera de la empresa y de las

operaciones; la segunda obtener cs}e sus registros  cicm 1 costa

la baer: emp a seda para la fc'scij'r cJe los p recios en 1



tarifa r:1i.c:a c:}ei. transportista.

Es evidentela función económica do servicio

intermediario en el espacio que caracteriza a E'.ta.E:.

indust r ias, sea  q i. e el transporte  o e refiera  e seres  huirsenoo

o a bienes en general y que se efectúen por vía terrestre,

acuática  o aérea.	 A 	 aplicar  en estas empresas,• :i

procedimientos y. técnicas de la contabilidadidad de c::ootcDs • los

costas respectiv os reciben el nr:itd::irir genérico rice Mosta cic

Operación" y las unidades que sirven de base parast.t

determinaciónón son: "Pasajero-kilómetro" pare el transporte

de pasajeros; y "Tonel aci a-- ki 1 ómet ros para el transporte de

A continuación presenta mosrnc::s un cuadro general de la

clasificacióni.. c:ación do las industrias, dentro de! cual se

encuentran inmersas las empresas del transporte  y los tipospos

de costa que puedenen o it1 enerce en cada industria.
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+	 - +	 -5- +	 - +	 - +
	CLASE DE	 ACTIVIDAD ECONONICA	 ACTIVIDAD	 TIPO DE	 PRINCIPAL UNIDAD

	

INDUSTRIA	 GENERAL	 ESPECIFICA	 COSTO	 DE COSTO
+------------------+----------------------------------------------+--------------------+------------------------- -

Nineria	 Tonelada
4	 4	 4

Petról eo
44	 11	 2L½d	 L.uel.i	 fl,

1	 rr

a) Recursos no	 Explotación directa	 Canteras	 Tonelada

	

Renovables	 de los recursos	 Agricultura	 Explotación	 Producto o múltiple

bi Recursos	 naturales	 Bosques	 x2 de cadera

	

Renovables	 :	 Ganadería	 Unidad de aanado

	

Pesca	 Tonelada
^------------------+------------------ -------+--------------------+----------------------------------------------+

Mutación de las caracte- a) Compra de cateria

risticas físicas y/o qui- 	 p r ima	 Compra	 Articulo o múltiplo de

24 Transformación im.icas de recursos naturaHb) Transformación en 	 articuio (pieza, cierto

les y de bienes para	 la:productos elaborados	 Producción	 ciilar4 kilo, Qraao 4 tone

satisfacción de las nece-c) Distribución 	 de	 lada. etc.)

sidades hueanas	 éstos últieos	 Distribución

-----+---------------------------------------------------------------------------------------------+

Servicio intereediario	 Compra venta de ar- 	
Compra y
	 Articulo o Múltiplo

3. Cocercio	 en el tiempo o en el	 ticulos elaborados

espacio.	 Distribución	 de articulo

--5--------------------+-------------------------+
Servicio intermediario	 Pasaje	 Pasajero kilómetro

	

4 Trans porte	 en el tiempo o en el 	 Operación

espacio.	 Carga	 Tonelada iióc:etro
------------------- --------------------------+--------------------+--------------------+-------------------------+

Energía eléctrica 	 Kilovatio hora

:servicio de atención a	 Teléfonos	 Llamada

:5. Otros serviciosnecesidades de la cocuni-	 Pqu.a	 Operación

Públicos	 dad cuy qeneralizadas 	 Gas	 :

Hospitales	 :	 paciente, día, etc
+------------------+-------------------------+--------------------+---------------------------------------------- +

Servicio intermediario	 Cuenta de cheques, sane-
6. Créditos	 en créditos	 Operación bancaria	 :jada4 etc.

;Servzco inLercediarlo	 ;	 S/.1.000400 póliza de se-;
Seguros	 en riesgos	 Operación de sequros	 Operación	 curo expedida

Servicio intermediario	 Sí.i.00Oo póliza de li-
Fianzas	 en garantías	 Operación de fianzas 	 delidad expedida ! etc

+------------------+---------------------------------- ------------+--------------------+-------------------------+
7. Otros (hoteles,	 :	 :	 flperacin	 Pasajero día 4 etc.

etc.)

+------------------+---------------------------------------------- +--------------------+-------------------------+
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3.2 CONCEPTO DE COSTO DE OPERACIÓN

Los costas de operaci ón sirven.....en cc instrumento c:c'

control1 y examen de la situación f inanciera, para introducir

mejoras tendientes a aumentar- la eficiencia, controlarrolar el

trabajo  del personal y material rodante, determinar la

políticaca adm si ni.............. • de obtención de vehículos, ampl i aciónsi ación

y reducc i ón de líneas,etc

Los costos de,operación d e lserv iciosio d e transporte

se. los realizarázar" en función de

a. La :Eer.ec.icr" del servic:sic:

¿s ts rh-rj acicDS

Kilometraje'aJ e

Vehículos1 c:e	 operan

l.mcs?rc de pasajeros movilizados

Tipo de ruta

b. De los insumos ocu pados para la operación del

ser y si c::.i. o

Lubrican tes

Mano de obra

Mantenimiento y reparacsión



3.3. CLASIFICACIÓN DEL COSTO DE OPERCI6N

La.	 :t as:i. 'fi cac: si. ón más c:omiin clon t ro de :i

¡n:rii.if a c tu roras y do so ....'1 rs: si os r..on 1 os c:c::s tc:s 'f si . j os y c:t:::s tos

variables

331	 Costos Fijos

Se en t tondo como 'La 1 oque 1 las er'oça r jnr

qLte se	 . 1 :.iz an sin tomar en cuenta el 	 i umon de 1 a

produrc:i ón (es decir' los vioj es)	 Están en función del

t.:L empo en t. re ástos se cono si. doran

Depr"ec.tacsi.ón

bOst.oS	 por	 mat r ..ci.t 1 a	 qaraqe

herramien tos	 aportes	 a	 1 o

coo pera t si. va

Sueldo del conductor y controlador

33.2	 Costos variables

Son aCUE ti Os \/0 toreo. que '1..tonen ro 1 ci ón

c4	 c. 'La c: c-, e :t doo p 1 as: ami en 'Lo mi rnci	 lo un si. dad y están en

'fui"i c  ón de :i, k i :i orne . ra,j e ós tos son

Cc::ri sumo c:i e t:c:im bus 1:. si. Li 1 e

Sos fc de serv i ci oy man 'Len .i miento

den t ro Ci e 1 os cita 1 os Len emos

D
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rLrnt J. os	 1 a 'ado	 enc rasado y

vari.zado etc.

Costo Total.-	 c , W- 1	 dE? :i os

costos f:ij os y vari.a:: les

CONSIDERACIONES B4SICAS PARA EL CALCULO DE LOS

COSTOS

3E?cc:frc?	 ...	 «:L	 c:' 1 c::i. 1 	 fF?	 :i

cosi:os 1 ?S s.icu.íen tea

ipo c:ha serv:.i c. i. c.i 	 ur1no • etc: )

ln

i po d e veh:L. c:u :t o ( nuevo o usado

F rsr.:i. c:r ci:? 1 vch .i c:LÁ

Frr?cLkcc::.i. 	 de movi licJad del vic:u10

nec: Lón de 1 a c:: 1 ese y f r c:uen E :1 e ciE'

pasa.j erc:s

Nurnero de cii as 1 a bt:::ira b 1 es al rnc:?s

1< :i lome f raj « de J.a r.......a

C3 j c; orne cje ci o tr... mine c:: i ón ci e 11...ea a ( re c: c::t • r i. ci o

eren Ir......roas

Nu me ro ci ev u e : t. as ci i a r J. e

Ki 1 ometr... ej e ci :i.ar:i..o

.1. 1. c: ru c't r e j e a n u a 1
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35. ESPECIFICACIONES PARA EL CALCULO DE LOS COSTOS

Den trc:de las especificaciones técnicas pera el

cál culo de los costos, es necesario tener en cuenta algunos

factores que inci d en en el proceso del cnt. srto en 1.: e e 11 os

tenemos l os sic:uien tes

DEPRECIAC 1 6N - Que es la pérdida de! valor del

vehículo ya sea por el uso u obsolescencia. Su objetivoti.. ve es

el de constituirsei. tui. rir srunfondo de reserv a que perm i tate 1 a

renovación J te unidad Su cálculo está fijado  :::or aspectos

legales.  Le ....ey de Impuesto e la Renta i;eia le un 20 para

vehículos en general.	 Existen varios métodos de

siendo ¡} fli:(i.:: aplicable para estos c:::::is. •

método de depreciacións5n :1inee1, cuya fórmula  es

Vo- Vr
----------

Dcrci?	 Valor de la depreciación anua
l

Valor  c:riciinel del vehículo

Vr	 Valor residual del vehículo

=	 (i'íos de vide óti. 1

De a informacióntsci.c:r si. c::e :er rtsstrc::

trabajo de investigaciónsión uti1i aremos le Depreciación L i neal

Modificada,fi. c::ada medien te la cual pretendemos defin i r el valor

final del vehículo. Sc..c fórmula es
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D c: i	 D.: Val sfr de 1 a deprE(:::1ac:1Ón anua 1

Vo	 Va. :t or or:Lq ma 1 do 1 vsh:L :.. :i o ( para

ni. •:n;tro e j emp 1 cf •	 C? :t val or de 1

\'klCio	 tizado pc:r la cío » atur' 5 de

os de v ds út.i. 1 dat' mines des por"

t. a b :t	 (.--1 «: c}	 r" cc' c: si a c: .i. 6 r

GASTOS DE GARAGE. - So refieren a p astos CUO SE'

hacen por es i:o c:on copto en un do terminado '1: i ampo que p a r" a

of estos de nues t ro	 :t C1.k :t o homc:s cc::ns.i. dorado t..t' ti fin, c..'.1 do un

GASTOS POR HERRAMIENTAS. - 	rqu í hacemos c:onstir»

los val ores do inversión y 1 os aFos ds vida úti E por la

	

do p r"oc: si a c:: lón anua 1 don t ro de oste rubro constan	 1 :t aves de

boca de r ec:as f pata hidrcti,di c:a etc:

GASTOS DE SERVICIO Y MANTENIMIENTO.- 	 En este

rubro hac:emc:s cena tsr los val ores cias t.adL..cc por ma. ...i ten .i m:i.on to

y reparación del vehi su lo dados en un cletor........¡ado 1..: empo

s .í. dentro do este ru bm tenemos los a .. pu si, en '•

Fc:cec r"cc.....(:5r' cii? rnóc:i.t .i o	 que ha e c::ac:} a aP o

c::ri::i,J c:icc	 crr,c:r"'!:i. clt..L.acer"Eccc	 c::ccc.i.a	 Fic
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Cambio de bujía cia 15 a 20 días;

úarci.i.o da batería cada aPo

-- Reparación de cajaa d a c:: am . c::s d s' 6 a 1.2 inas as

Cambio de aceite d a motor cada 15 a 25 di as

Lavado, arrcrasac:lo y pulverizado c::acia. 30 días,

- Cambio do llantastas c:ac:la 6 mases

•Reparac ión del disco do embrague cada 4 ó 5

M102 0 ~0

Reparación del sistema eléctrico cada aíc:

Pintura,• s t.: lo real iz an íntegramente cada

5 a Fi o e

Rapara:: sin y rnej oram . en Lo ci e as SL en tos 1 o

rea lizan constantemente debi do al mal trato

c:lre ciertas usuarios, pe ro ç:esua nuestro

ejemplo consideramoscl€efrarrc:)s su valor ar..ta 3.

Arregla y revisión del tableroero da control que

lo e f e c tú an cada 6	 as

Dentro '.::ie este aspectolo teembsi( r  estimamos la mano

da obra naçe por servicios antes mer- ci cenac:}os	 c:ia igual

forma se in c luye  va loras por otras gastos c itándosefárr . den ••

de ellos ciertos gastos1.05 c: u a so realizan  ocaesiona nr- ••s e tales

como: for::t.ss grasa, arregla  aL óc: 1.s.rsi	 circunstancial, acei tefs

de caja y corona cuando a:L vehículo asIó funcionando mal,

etc:

MANO DE OBRA DIRECTA. - En arete rubro se incluyen

los val ores erogados por concepto  da sueldo de conductor y

ayudante, mas los valoresores po u alimentación  CiO los mismos, smos



9

considerándose para su cálculo 	 laborables,.,	 1 rnr

sottn el Código do Trabajo.

OTROS COMPONENTES DEL COSTO. - En es te rt.::' ro cc:'n sn

los valores relacionados tanto con papo de matrícu :t a del

vehículo c:omo por contribucionesi diarias o mensuales

realizadas a la cooperativa.

COMBUSTIBLE. - Aquí se resume I.::s valoresores por

concepto de consumo do este elemento y rius está en relación

al kilometraje  roc:orr:.cic: por el vehículo..1 o Para efectos do

cálculo so toma en consideración si valor do consumo diario

traduciéndolo luego a valor mensual ( con 22 días laborables)

yfinalmente a valor anual

También debería estimarse 	 ' c: es por gastos.--:.tos

financieros, tales coro papo do intereses por deudas

contraídas por compra o renovación de los vol íc:u1os en

nuestra caso no l?rr,cs t.onidc, esta información.

Para la obtención c:ie )a información requerida para

al cálculo de! Costo do O porac i ón y acá li sic. de inri rosos

apI i camos en c:uos i:es a).os cu 1 os muos r oad os pa ra el

efecto ( 7 buses. y 4 taxis), las mismas que .f..t...r..c:r_ d :i se(ac:ias

con la ayuda de un especialista en la materia, de acuerdo  con

el tipo de investigación planteada,,
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FIJACI6N DE TARIFAS

Antes  de entrar en lo relacionado a la fijaciónoc: 1 án de

tarifas har::omc::fs, un breve recuento de la evolución de tarifas

que se ha c:c:c: en el transcurso 	 1 tiempo:,

Evolución de la Tarifa

El transporte urbano ce nuestra ciudad

se iniciac::ia con una tarifa de ó,80 a partir de 1931 "echa

en que únicamente prestaba sus servicioscies 1 o cooperativa 24

de Mayo s '	 En 1978 cuando entra a compartir el servi.r:i.o

urbano la cooperativa Cu 1. bomba contamos con una tarifa

de Si.1,40 para pasajeros en general y c:}e 8/ 1,00 para

estudiantes

Hoy en dio nos encontramos asumiendo las

e iciu.i en tos	 1. fas	 y loen tos	 c(rJp	 apos	 1992

autorizadas y publicadas por el Consejo Provincia! de

Tránsito de L.oj a

Ni Nos rr, c:	 escolares 	 / 2) ,

Estudiantes secundarios (con uniforme))	 o , oo

Usuarios en general	 i. f}c

Tarifa especial ( e. 00úr' Ley del anciano, las

personases	 o y' es de é) aFI c::s paparán e

de la tarifa general.)
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362.	 Concepto de tarifa

Tan fa es el	 recsi o qi.te se paca Por' la

u ti J. J. z  c: si. ón de t ran e rsc::'nte	 la rnsi. ema oua es	 p i.t	 .i. c:ac}a y

.ttc::ir si. z ada pc:r" el Con sai o Prov in c:si. al de Tnsin sito y Transporte

'1 en r" es t r cc

iss	 r.::er'ri tsirtc::s	 hac:ar'	 i.r'a	 3.

ex1:3i. csac:sLán cia precio

Precio. - Es 1 a re 1 a c'si. ón ec::onómi. c::a que

par m i e ci e 'f 1 1 	 'a i	 a. c o de un b i en o sen y si. c: .1. c:

363	 Fijación de la Tarifa

.i sii	 cics	 'Lsr.i.	 .	 i.t.r

pr"c:ce'ci J. rn:i. en tc::' c:or:: 1 si. c:acic' cue nacu si. ana 1 a c:iet.er"mi fl •\ c: 1

-t-. ( ...1 t.::s los	 nsj c	 en	 n tnay ac: to	 ETc.to e on .f: .1. c::a csiue se

ci e }:: e c::' •te r c: r ci a t c ec:s a ci .i e ti c:: c: ' e ci 1... 1

Nmer"o cia pareo ras CiU 1 tse

Nú TIa ro ci e as t t. cii. a n tas e e c:: i. n ci a n si o e

(-1-,§ F  de as tud si so tas es cc: 1 ares

L.o cus 1 rasel ta ci si. 'f :1 c:: si. 1 c:' bten en c:Ie:' si. cics:'

c:ue se requiere de una pran canticiaci de nac:unscs's

ec:c:nc5m:i. c:os , cia tiam p o c:} :i.spcs'n si bi a y da oran c::ol ::csr » ac::iór') da
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los conductores,x • ql..c permitan rea l izar e l recorrido continuo

y permanente durante un determinado tiempo en cada una de las

diversas líneas  que presta sus servicios la c:cca pearat. :. ve

objeto de nuestro estudio Razón por la cua 3. es de

competenciaa del Consejo Nacional1 de Tránsito  y i ranspcar te

Terrestre la fijación de tarifas para cal transporte urbano.

i.nterc::arrtcaraal	 :rc::t'i.rac:.i.aa1 o :irat.carpca'i.rc.:i.

Además da tos parámetros anteriores para

la fija c ión  cJe la tarifa se considera lo e a. pu a. en te

Servicio de! que se trata

	

•	 c:st.cas de operación

Equilibriobnio f :i.nan c: toro de la empresa

Pare" ijar te tarifa para taxis can cambio

so considerac

Nümero do kilómetros recorridos

anualmente pr amed 1 o )

Nkt r o	 de	 carreras	 Estimadas

anualmente (promedio)

	

--	 Nú me r o cJe kilómetros p c::' r carrera

mínima (estimado)

Costo cira' c:arar a c::ic5r anual (promedio)

CONSTRUCCI6N DE LA TARIFA

La tarifa para el transporte en bis está



constituida por: Costo pasajero ± Utilidad neta - pasajero

( sobro costo pasajero).

La tarifa para s'I transporte en taxis está

constituida por	 Costo-kilómetro ± Utilidad nota-kilómetro

(	 sobre costo-k i_ 1 óinc:t:.rc

3.7. DETERMINACI6N DEL RENDIMIENTO

El rendimiento so mide a través de dos formas

a	 Rendimiento físico.--. fj e. 3.E.,	 entre

el combustible empleado y el kilometraje  rociaci o

b ric:l:crrI.i.s!nt:c::' económico. -Que se lc:: calcula en

base a la utilidad líquida y el costo de operación. Cuya

fórmula s la si.quionte

Utilidad  11cu:1.cia
•••••••	 x	 100
costo de operaciónn

Mediante los resultados  c::' bt.on :1. c:lc:s de i.a a}.:: i : ci. ór

de la fórmula se puede considerar si c.tn rendimiento os alto

o bajo. Considerándose un buen rendimiento cuando obtenemos

un porcentaje a partir del io en adelante.



ii iii • 1 V

PROCESO PRACTICO DE LA DETERMINACION

DEL COSTO
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CAPITULO IV

4	 PROCESO PRACTICO DE LA DETERMINACIÓN DEL COSTO

41. DETERMINACIÓN PRACTICA DEL COSTO DE OPERACIÓN EN

LA COOPERATIVA DE BUSES URBANOS "4 DE MAYO" Y DE

TAXIS "EL VALLE" DE LA CIUDAD DE LOJA

	

1 a de trm in ac :ión	 :i c::os to de oración en 1 as

coc:::nat :.vas en	 s mev c:i oradas	 rnos, r	 Ii. ario dct:erm:i nacic:s

c:á 1 culos y estima c:i. on es eclec:uados e nuestro trabe .j o

inves t. i. qe t. i. vr: 10 s. mi. smos qus' fuer"on suqe:r :1 nos por persones

en ten di. das en 1 e ma ter i. e

f c:c::n ti nue c:i. ón proseo t.ox. :i a. i o fc: rmec:i ón re f e ron te

e c::onsi.deraciones bsi ces pera el c:á a culo de los costos

espec 1 fi c:a c: iones téc:n :i cas pera si. c:á 1 c::u lo de los costo-----

sobre a a cue les bac:mos una ex ¡: l:i. cec 1. ón clara de la forme

como se o bt 1 ene 1 c. res e c: t. J. vc	 ve 1 r e. cJe a os diversos

rubros ená 1 isis de i.nc resos en re 1 ec:iÓ nde 1 consumo de

c::c:fmbusti. b 1 e y ii. ne:a meo te presen tamos 1 os c::uaci ros de c::osto de

o qerec:ión ten to do buses como de taxis en 1 oc; cue a es se

en c: t..1 	 rr'sum:.i.dc:s todos lc:s el omentos del costo con sus

respect :Lvos	 .'a. lores y de carie uno de	 los vehi c:u los

muestrE:ados para nuestra invest..1. qec::ión



CONSIDERACIONES BSIC4S PARA EL CALCULO DEL COSTO DE

OPERACIÓN DE BUSES

1 iç:c	 cr-'ii c::ic

1± po cJe vehí c  1 c: 	 ucc:ic::

--	 Frec:i..c: del	 :3/	 J..5 ()cC)O	 (	 Nc:.	 .1.

c:i.ttd rc:	 Nic:	 i.	 )

deçricv:Lll. dad del	 veic:.lc:	 va i----

( se'c:jt.r	 :i.í rea )

t)e t.erm :i nac:i ór de ci asey rcuen c: 1 ada :sasa.i aros

( promec:i si c:: ets i. niacio ) ci si a r :ic:s

tczrc:	 de	 d :L a	 :i a:c::rab :i s	 a :t	 mes	 22	 di as

1 a or	 :1.

Número d e d si as 1 t) r.  les a :i ao	 2é4	 las

c:metraj e da 3. a ri......a	 1 . 57 Kms	 ( j:romed jo ) ver

anexc: Nc::.

1 ometraj e diario	 81 • 42 Kms ( promed lo

1< s.l 1. orne t raj e man	 :t	 1 
•	

i 21 ::ri	 r c::ineci si o

Ksjlç::qne tra.j e anua 1	 2:1 495 Km .... ( promeci :1 o

Nicrnero cia vue 1. tas c:i si o rl as	 ¿ vue :i tas ( :::f romad si o

CONSIDERACIONES BÁSICAS PARA EL CALCULO DEL COSTO DE

OPERACIÓN DE TAXIS

si. :o ::lserv si cs .1. o	 Transpm::r....a en tax si.. a

1slrs:c:cJ&:	 ',r?i"ií. c:sm..mi.c::
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•	 F::r_E:j.::: c:}1	 E/	 V000.000 (taxi No. .1. q

cuadro No

--	 Nírorc:: do díasas laborob1os al . mes	 22 díasos

NR:.tmsro do días laborables  a 3. aFo	 24 días

-Kilometraje ::c:ir carrera mínima: 	 5 Kms

Kilometraje anual:	 :;c	 <:rs. (promedio) Ver

PROCEDIMIENTO DEL CALCULO DEL COSTO DE OPERACIÓN

El cálculo del casto de operación so 10 realizó en baso

a datos obtenidoscs ms'dionte la aplicaciónc:oc .i ón c:}e encuestas

di soPodas paro el efecto,  tas mismas que fueron def in idas

mo::}ionto la colaboración de un especialista en o:t carnr::fc:f de

la investigación y aplicadas por las investigadoras del temo

los distintos  \/ç:,j colos t:.omadc's c:omc muos t ro para ol

presente trabajo.

:ç:.j r lo los val ores c:l.io? constan los

cuadros de costa de operación cp..3e' a continuación presentamos

son producto de las encuestas y sobre algunospunos de ellos se

hizo c:.:i er t:.os estimaciones tÉcniczas para obtener su valor

aplicable :t costo cir:: operación,,

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL CALCULO DEL COSTO DE

OPERACIÓN

A con tinuación press'n l:arr,os los rubros que se encuentran
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bajo esta denominaci ón con sus respectivos valores.C:ic

No. :L

ssros POR ARRIENDO DE GARAGE.-	 En este rut:::irc: c::c:irst.

:i. valor pagado por cuyo concep to:: t:.D tr	 1este caso

que no paga arriendo, estimamos LÍ	 i.tr

valoror cis terreno que posea dicho propietario de l a un icied

lOOdÇ) ésto resultado el valor aplicable por pestes do peraqo

para el cálculo del costo do operación.ón	 Así tenemos

Valor de t.o3......orn:' Si.V000.000 x 54 (tasa do interés)

S/ 540.000 Gastos de garage anual.

HERRAMIENTAS.-En el presente rubro consideramosc:)c:r"amc:s el

valor de ....i\/or...sión y además el período de vide útil pare le

depreciación anual • dentro de: esto rubro constan

Llavesaves de boca	 S/	 100000

--	 Llaveave cis ruedas	 50.00C)

Gata hidráulica	 100.00c.)

I:ár- cic:iric:s Un total de S/	 :so OCX) c:c:ns si c:1!rac}os c:omo

gastos de herramientas.

r::OF:ç: 1 p c: ON DEL. VER 1 c:IJLO » - 	 Este	 valor

mediante te aplicación de le fórmula de cii::rreç.:ieción lineal

	

modificada, ocibro el valor del	 ¿.-( :t óc::i do 1 os vehi cu 1 os

( efectuada por te j efatura Frov:Lnciel rio Tránsito de L.oJ e)

Esta fórmula es técnicamente aconsejable  a_1 car1a pc::ir
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tratarse de vehículos usados, ya depreciados.Ck.fS, L. fürmula

la siguientei

V

Vc:	 Valor de avalüc del vehículo (cuadro  Nc:j 1

c}€ vida útil ( sec.tr tablas de depreciación)

Anexo t'Jo

15,000.00)
1)	 -----------------

5.

..! ; '000.000 depreciac ió	 •W7

isrc:E' DE: SERVICIO Y MANTENIMIENTO.- 	 En	 ele rut:rc:

constan todos leas eq r esos realizadosdos per:iód c:amente por

 Todos estos gastosmantenimiento i reparación c)€€'l Vehículo

son considerados asimismo anualmente,entro los cuales

mencionan:

Reparación de máquina	 S1'

Amortiguadores

Buj ies	 168.000

BaterP.a	 160. 000

Reparaciónc: :i ón de caja de cambios 	 =000.000

-	 Cemb si. O de a ceite 	 000

Lavado, engrasado y pulver iz ado	 180.000

-	 Cambio dellantas	 0800.000

c:c: de embrague 660. 000

-	 Sistema eléctrico	 300 .000

Pinturar 500. 000



Mejoramiento y reparación de

as¡ en tOS

Arreglo y revisión riel tablero

de cc:iiaLrra:1.	 11 000.00C)

otros c.r1scr

TOTPd.	 Si. • 5

Dándonos un total rio Si.15'438.000 por gastos de

servicio y mantenimiento anual.

bNO DE OBRA c i RE:c'r(,, con o tamn este ru b ro las

valores por concepto de sueldo y alimentación      dechoferes    y

ayudantes. En el caso de los buses cal sueldo vario de Si.

E3- 000 a 9.C~ diarios mas S/ 4.000 diarios por alimentación

el sueldodra de ayudantes var ía do Si.3.000 a 	 000 diarios

Si.más  4.000 diarios por alimentación, Faro eI coso de los

taxistas el sueldo diario se la calcula en base al ing reoca

diario (restado el valir diarioario de combustible) sobre el cual

aplicamos el 30%,más SO 4.000 diarioslos por alimentación,

(•si si un tax ista tiene un ingreso rio SI 30.000 riiaric::t a

éste le restamos el valor rio combustible diariorio S/ 12.000

en este caso, nos daría un ing resc::i diario de 5/ 	 nr

al cual aplicamos  el 5:0 y obtenemos si valorbr [ao sueldo

diarioc:: pus es rio SI 5

5.400 x 264 díassr:.. :ta!:ac	 l:ales	 SO V425.600oo c;t:1rio

anual

4.000  >.264 días laborables	 Si. V056.001) 000



R

alimentación anual,/

Para nuestro caso del bus No 1 tenemos

Sueldo c}c chofer:	 (()) diarios

SI 8. 000 	 d í as¿.	 si 2012.000000 5LU5 :i &) anual

:i .im&:n t.ac: sión

Si. 4.000 x.:&i días	 SI. V056.000000 al si. fn O ta cs:si. ón anual

Sueldo de ayudantei	 Si. 4.000  dLar si o

Si.4.000 x 24 c:}ias	 Si. V056.000  sus' Ido anual

Alimentacióni

días	 8.1	 i os  000 aLrnen Isa c: sión

anual

Para estos cá lculos cons i deramoscJeramos 22 díasas 1aborabies al

mes • según el Códigopo do Trabajo, que anualmente nos da 24

días laborables.

OTROS COMPONENTES DE:L. COSTO.-- Dentrc:' de 051.0 rubro s'

considera lasva lores que apartan a las c:ooper-at:ivas los

soc i os, en el caso de los buses es de Si. 1.000 a 91,,, ,, 5Q0

d i arios,arios seq óri los casos en el caso de la cooperativa de

taxis el aporte  es de SI. 500 mensual, además se i ncluye el
valor pagado

Por
 matr í culacJe los vehículos. ¡s:L para

n uestro ejempl oECfl 5s 1. ci Ci e 1 bus NC5i 1 tenemosi

8/	 çsCc5tCti5 diario x ::,n ci.ian.,	 5/» 74.000 as,cDrtE s:jiit.

Matrícula CsJsfl 'iE?.ics:C,.Cl.Cs:	 xssir stFicss' 1992 ::::: Si.70.000 anual



82

Esto rcD5 da tUl valor total de 8/ i.42 000 per ot.os

componentes del cas ta. Todos estos valores son computados

anualmente para los objetivos nuestrc::s

COMBUSTIBLE.- En este rubro e1 valor anual por consumo

de combustible de los diferentes vehículos de nuestro

'estudio • considerando para el lo 22 días laborables al mes

f: ro ni.tes t. ro ejemplo t ene nos i.tn	 comed i. o di a r si. o por

consumo ne combustible de 8/	 000 (:{:ersic:tndo S/ 1.46C)

como precio del galón de gasolina.

261 c1.í..ac. laborables :::: 3/ 	 ((>) :::rninl

anual c:}e combustible.

Todos las valores de c:e.do uno de los diferentes rul:er:es

y di f erentes vehículos; se encuentran resumidos en los cuadros

que se presenta=

NLISiS DE INGRESOS EN FUNCIÓN DEL CONSUMO DE COMBUSTIBLE

Para nuestro análisis tomamos en consideración el valor

anual por consumo de combustible tanto para buses corno para

taxis , motivo cJe nuestra investigación,Faro lo cual

aplicamosc:arnos :t as sigu ientes f órmu 1 as

	

Consumo anual de combustible ( en su cres )	 No.de pa Ion es

	

Precio por galón de cc:mbuo ...ib le ( 1 40 )	 consumidos
anualmente



MM

Al desarrollar-  es t.	 -Fórmula  c:: t.: Iseo nc:' s ¡el  oúuneru:: de

galonesc. ci combustible consumido anualmente.

2. Numero c:ls galonescnEc:. c::c)r i.krflIcic::s	 eficiencia del
X

anualmente	 rnc::'tcr"

Al efectuar esta. operación se obt toe el nórnero cJe

kilómetros  rEc::c::r r i.. c:lc:s anualmente.

Para 21 Presente trabajoo c::oos.ic:leramos como ef 1 sien rl a
OF

del  mc:t.c:: r o rendi m iento de la çnóc:1 u i.. o e un prorneci si o cJe 20

kilómetros de recorrido por galón de gasolina,loa óstos pare

taxis; y c:le 8 kilómetros Por galónón de gasolina para buses

y de lo kilómetros  do recorrido por galón de diesel según

datos de especialistas en ef iciencia.

3. \'.nccr-cD cIc? kilómetros  rc•c:orr:i.. c:is anualmente

K.i 1 ómotro promedio por carrera v/c: vuelta

Al aplica r esta fórmulaa obtenu:?rnos el número de carreras

anuales,en el casa c:le taxisa y e l número de vueltas anuales,

en c:acDc::' de los buses

Para nuestro ejemplo consideramos L.in p romedio de 2115,i

Kms.p . por carrera, Para los taxis y c:lc: 13,57 Kms pc::rvuelta

para i:. es

4Número de carreras anualesES
Tarifa actual

para taxis



Número de vueltas anuales

para :uses

mal

Xingresos Promedio por vuelta

Mediantean tc? 1 a apl i cación c:}e esta órmu 3. a obtenemos SL

ing resa anual tanto cs I:Duses como de taxis.

Para la aplicación  de las fórmulas  hemos considerado lag,

tarifasas vicien tas para el aPÇo 1992 que son de Sí 1,000 por-

carrera mínima de taxi. y de Sí 	 } de pasaje por persona

para el transporte en buses datos que sirvieron de basa pra

estimar el inq r'esc: promedio por.ce:}. ta 	 para efectos de

cálculolo del ingresa antcal

Para obtener e)! preso promedio por vuelta p ri meramente

estimamos el ing rcsc:i diario  obtenido en cada ].ea de

ser v ici o, luego el ingreso Promedio diarIo que nos da un

valor de Si.64.320 y finalmente el ingreso j:romedi0 por

vuelta que es de Sí	 i.0 720 estimándose igualmente un

promedio diario de 6 =el por- :t inea , debido a que 51

número Ci5 vueltas diarias es variable de acuerdc:: a las

diversas líneas que cubre con su servicio la cooperativa de

buses 24 de Mayo",:

5. Ingreso  totaL anual 	 c:::c::stc:, total anual cia operaciónón

Aplicando la fórmula:a	 Ingreso total anual menos Costo

total anual cia operación obtenemos la utilidadciac:i ].]u:.i cia para

cada uno cia los 	 de nuestra investigación,,



CU4DRO I2 1	 COSTO	 TOTALES	 DE	 OPERACION	 BUSES	 URBANOS "24	 DE	 MAYO'	 85
----------------------------------------------------------- ~ --------------------------------- + 	 - 4- +	 -4

	

H	 U	 E	 5	 T	 R	 A	 (a)	 DESVIACION IrLOE F ICIENTE DE
+------------.-+------------+------------+------------+------------1-------------4------------+

COMPONENTES DEL COSTO DE OFERACION 	 (1) **	 (2) 4*	 (3) *	 :	 (4) U(5) u	 (6) **	 (7) 4	 PROMEDIO	 TIPICA	 VARIABILIDAD

•--------------------------------------4--------------------------+------------+------------+------------+------------+------------4--------------+--------------1---------------+
LTerreno

• Arriendo de Garage	 5401000 :	 486,000	 513,000	 432,000	 108,000	 108,000	 432,000	 374,14286	 172237j3	 4404X

Arriendo de Vivienda 	 540,000	 486,000	 513,000	 432,000 i	 960,000	 720,000 :	 432,000	 583,28571	 178,34855	 3058

2. Herraaientes	 2501000	 170,000	 280,000 :	 130,000	 410,000	 212,000	 140,000	 227,42857	 90,45L34	 39317%

J. Valor dcier'ic o	 15,00 '1Q	 10,000	 15	 U,t'0	 10 V,fi0	 18 0. 010 ,O(IJ	 70 , 0 1,1(1
	 8,000 Ov '1 ':,67 1	 6 PÇ,'24 79	 : 4

L CdStOS de SiCiO y M pin'enfa 1	 45,Od,
	

1',fl0C	 14,746,)l 1	 il,610,0O'	 16,302 flC 	 15,210, 1000	 1',28,00u	 2	 1	 ),285 8	 327'

Mario de Obra directa

Sueldo del Chofer	 29112,000	 2,112,000	 2,112,000 1 2,112,000 	 2,112,000	 2,640,000	 2,112,000; 2,137,428,57	 184,76L51	 8451.

Niir ,ti6 di Cnufr	 1,056,000	 1 00	 1 , 05 6 3 0001 	1061000	 1.,56,00(	 ' ,Oa 000	 ,0,0C& O

Sbuelijo u1 Ay udantE	 1 056 00	 792,001	 11,Z2u,000	 ':,00	 ,32t3 oou	 72 )00	 1, '1,(08 00	 219 OjQ '8	 21 aci
411eltL18r, d	 yLdnte	 1,056,0001	 i s G56,000 ,	 06 0i	 6 0,00	 0116, OCIO 1 1, So o&	 1,056,000	 1105-6,000.00

6. Otros coeporentes di costo 	 142.000	 106,000	 116,000	 106,000	 86,000	 590,000	 136,000	 i8314286	 i67,03073	 91,11'17

7e	 6,864,1'(O	 6,864 , 0 
r
	 9,240 , 0,101 	63 600,000	 6, 8064,0 00	7,920,000	 LO	 444,571.43	 Í, 402 , 938, 40 	 87

--------------------------------- ------4--------------4-------------+------------4-------------+------------+------------+------------4---------------+--------------+--------------+
COSTO TOTAL DE OPERACION ANUAL	 44,054,000	 39 5 128,000	 45,690,000	 34,854,000	 47,746,000	 60,832,000	 35,996,000 44,042,85714	 8,208,39828	 13.647,

---------------------- - ---------------- 4--------- ----+------------+------------4--------------4-------------1•------------+------------+----------------------------- 4----------------

* Gasolina

Ford 600, 1975	 2* Diesel

internacional, 1970

Ford 600, 1972

Fugo, 1968

Ford, 1976

Ford 600, 1978

Ford, 1970

(a)

1)

(2)

(4)

(5)

(6)
F ' 1'•j



CUADRO NP 2	 DETERMINACION DE	 INGRESOS MENSUALES BUSES URBANOS	 24 DE	 MAYO 	 86-	 - f	 44_ +
	 - +	 - +:DIAS LAB.POR	 M	 ti	 E	 3	 T	 R	 A(a)	 DESVIACION	 COEFiCIENTE DE+-------------------------+-------------------------4-------------------------+

LINEAS DE RECORRIDO 	 LINEA AL MES	 (1)	 (2)	 :	 3}	 (4)	 (5)	 (6)	 (7)	 PROMEDIO	 TIPICA	 VARIABILIDAD•--------------------------------------+-------------+------------+------------+------------+------------+------------+------------------------------------------+--------------4
Arpella - Pitas	 i	 2	 1123000.00	 110,000	 110,000	 108,000	 1103000	 112,000	 104,000 il 	 109,428.57 1	 2,555.51Arqelia - Valle	 1	 62,000.00	 61,000	 60,000	 55,000	 60,000	 62,000	 58,000	 60285.71	 1,385.05	 2.297.Bel6r	 2	 180,000.00	 154,000	 156,000	 150,000	 156,000158,000	 150,000	 154,857.14	 3,522.52	 2.277.Cariq4r	 2	 148,000.00	 140,000 :	 145,000	 1405000	 145,000	 148,000	 138,000 :	 143,423.57	 3,774.24	 2.637.Clodoveo	 2	 120,000.00	 111,500	 118,000	 116,000	 118,000	 120000	 115,000	 117,428.57	 1,989.77	 1.69%Epoca	 1	 42,000.00	 59,000	 60,000	 57,000	 60,000	 62,000

	 ¿
58; 000	 59,714.28	 1,749.63	 2.937.1	 70,000.00	 65,000	 68,000	 46,000	 68,000;	 72,000	 65,000	 67,714.29	 2,832.77	 3.53%Motupe	 2	 134,000.00	 130,000	 132,000130,000	 128,000	 134,000	 128,000	 130G57.14	 2,356.06Pedestal	 2	 125,000.00	 124,000	 120,000	 118,000	 120,000	 125,000	 120,000	 121,714.29	 2,657.30Pradera	 2	 140,000.00	 136,000138,000	 135,000	 138,000	 140,000	 132,000	 137,000.00	 2,472.61Tebaida	 2	 122,000.00 1	 120 1 000	 118,000	 115,000	 118,000	 122,000	 115,000	 118,571.43	 2,713.04	 2.29%al'a le - berros	 67 000 '1	 o4,00	 65,0v	 64,000	 6' 0

	

65 ,00,0	 o,OOti	 64,28 57	 ',23 6	 2 017Zaeora Huayco-Daniei

Alvarez	 1	 62,000.0061,000	 60,000	 60,000	 60,000	 62,000	 60,000	 60,714.28	 880.63	 1.457Zalapa	 1	 78,000	 76,000	 78,00076,000	 78,000	 78,00076,000	 77,142.86	 989.74	 1.28%------------------+------------------------ ---------------+------------+-------------------------+----------------------------------------+-------------------------------
INGRESO TOTAL MENSUAL	 22 días	 i, ,462,000.00	 i415,0001,428,000	 1.394,000	 1,422,000	 1,860,000	 1,324,000	 1,415,000.00	 43332.02	 3.06%-------------- -----------+------------+-------------+------------ 4------------+-------------------------+-------------------------+--------------+--------------+----------------

	

¡	 1	 1	 1	 1

	

1	 1	 1
Ingreso Promedio Diario	 64,454.54	 64318.18 1	 64909.09	 83363.63	 64636.36	 66363.64	 60121.31	 64318.14

-	 1
Ingresos	 por vueltas	 11,075.75	 10719.69	 10818.18	 10560.6	 10772.66	 11060.6	 10030.3	 10720

.,medi-9 
de 

vueltas 
p
or día.6	 1

----------------------------------- -----+------------+--------------- ------------ +------------+---------------+--•----------------------------



CUADRO N9 3	 COSTOS SINTETIZADOS DE	 OPERAC ION	 BUSES	 URBANOS '24 DE MAYO'	 87

	

#-4-	 4

M	 U	 E	 9	 T	 R	 A	 (a)	 DESVIACION	 COEFICIENTE DE

4-4-4- +	 -+-

.'C	 ,'nQ r' rr 	 (1j'	 r.r.flrTr	 -r,r-A	 tI7tt,TI Tfl\
trurvc	 L.J DEL «.UiU i	 ,	 ,	 ,u	 ,..	 ,i

--------------------------------  4-- 1-- +	 -4-4-4-- +	 -

1. Saraqe	 :	 540,000	 486,000	 513,000 1	 432,000	 108,000	 10000	 432,000	 374,142,86	 172,237.73	 46.047.

2. Herraeíentas	 250,000	 170,000	 280,000	 130,000	 410,000	 212,000	 140,000	 227,428.57	 60,457.34	 39.777.

3	 Depreión del Vehículo	 ,	 2,	 ,CCO j s 	 O	 W ,C	 &0 000	 &00,00'	 2 fi'O,&'i	 3 5081,714.98u 	 ,	 OI',9I	 29 r21

4	 Gastos de servicio y Mn ui coL' 13	 00	 i, 0,P	 14;748,00-0	 11,610 (Of	 16,302,0"O	 15 2'',UjO	 11 28C,0	 , 11 - , 711 .71'. 2 9 1 	0,2S5 38	 1 29'

Mano de Obra Directa

Sueldo del Chofer	 2,112,000	 2,112 5 000 	2,112,000	 2,112,000	 2,112,000	 2,640,000	 2,112,000	 2,187,828.57	 184,761.51 :	 8357.

li e	 delIChofei	 1,V6,E00	 1 3 056 1 0010	 ,6 , C, 0 C,	 1, 01,1 6, 000	 1 1,u5,'O

Sueldo cl Ayudante	 1,u50	 '

	

,"	 72, 0	 056,Ou'	 32 ("	 792, 0'	 i '2' Of'	 72	 O	 1,t41?,f'Of' 00	 216, 0 8	 21 40,

AIiertción del Ayudante	 1,Jc6,000	 i 3 Oí,"'	 0A,'O	 1,056,0100	 ',Oo,O&	 1 f,o,J&0 '	 l,056,0(,1 0 	1,056,000.00

6. Otros Componentes del Costo 	 142,000 :	 106,000	 116,000 :	 104,000 :	 86,000 :	 590,000 :	 136,000 :	 183,142.86 :	 167,030.73 :	 91.207.

LILi

COSTO TOTAL DE OPERACION ANUAL	 : 31,514,000	 31,142,000 : 33,177,0 0 0 :26,922,000 :32,386,000: 35,112,000 :29,564,000:31,402,428.57 :2,432,276.06: 	 33.477.

-------------------------------------- - ------ --------4------------4 ------------+------------+------------ 4------------+------------------------------------------4--------------1-

$ Procedio Vertical



CUADRO NO- 4	 COSTOS	 SINTETI2ADOS	 DE	 OPERACION EN PORCENTAJES	 BUSES	 URBANOS '24	 DE	 MAYOR	
55

M	 U	 E	 5.	 T	 R	 A	 (a	 DEE;VIACIUN	 COEFICIENTE 0E

+-------------+------------+------------4-------------+------------+------------+------------+

! (COMPONENTES DEL COSTO DE OPERACION 	 (1)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6)	 (7)	 PROMEDIO	 Ti IPICA	 VARIABILIDAD

----------------------------- ----------+------------- 4------------+------------4 ------------------------4-------------+------------4--------------4---------------+--------------+
1. Saraos	 1.71	 1.56	 1.55	 1.60	 0.33	 0.31	 1.46	 1.22	 0.571557	 46.96%

2. Herrasien ta s	 0.79	 0.55	 0.84	 0.48	 1.27	 0,60	 0.43	 0.72	 0.261708	 36.59%

3. DepreciaciÓn dei Vehículo	 9.52	 8.03	 9.04	 9.26	 11.12	 1 14.25	 4.76	 i	 9.71	 2.230057	 22.96%

4. Gastos de Servicio y Mantenisiento 	 48.99	 51.38	 44.45	 43.01	 50.34	 43.32	 38.16	 45.66	 4.406517	 9.657.

5. Mano de Ob r a Directa

Sueldo dei Chofer	 6.70	 6.78	 6.37	 7,82	 a.52	 7.52	 7.14	 U 6,98	 0.496399	 7.117.

Alisentación del Chofer 	 3.35	 3.39	 3.18	 3.91	 3.26	 3.00	 3,57	 U 3.38	 0.271714	 8.047.

Sueldo del A y udante	 3.35	 2.54	 3.18	 4.84	 2.45	 3.76	 2.68	 4* 3.26	 0.795718	 24.33%

Alisentación de) Ayudante 	 3.35	 3.39	 3.18	 3.91	 3.24	 3.00	 3,57	 * 2.95	 1.094168	 :	 37.147.

6. Otros Componentes del Costo	 0.45	 0.340.35	 0.39	 0.27	 1.48	 0.46	 0.56	 0.460115	 81.75%

"t	 5 	 1-,A	 I-1	 , 	 P	 ' 45	 'i	 1'	 'C (5	 1	 j
,i.	 .,JCbuS±E	 '	 1	 .rn	 ,	 .1.OJ	 ,	 Li.	 ..i	 ,	 ,,},	 i,L.i7	 ,

1	 1	 1	 1	 1	 1

1	 1	 ¡	 1	 1	 1	 1	 1	 1

1	 1	 1	 1	 1

	

1	 1	 1	 1	 1

+--------------------------------------+------------- 4------------+------------+------------+------------+------------+------------ 4--------------+-------------- 4---------------+
TOTAL PORCENTUAL	 100%	 100%	 100%	 100%	 100%	 100%	 100%

+----------------------------------------------------+------------+------------+------------+------------+------------+------------+-------------- ---------------+--------------4

Sueldo y alisentación chofer 	 U 10.36

Sueldo y alimentación ayudante	 * 6.21

	

Mano de Obra Directa	 U + *	 16.57%



CUODRO	 N9 5	 RELCiÜN EÑTRE	 COSTO	 DE	 GPERCI8Ñ	 Y	 91118060.	 DUSES	 URB6NOS	 24	 DE	 86101

	8 	 U	 E	 8	 1	 8	 6	 C04ST614TES	 0E 0ESVI6CiÜ	 COEFiCiETE
+--------------4 --------------------------------------------4--------------4--------------+--------------4

U)	 (2)	 (3)	 (4)	 (5)	 (6)	 (7)	 598610816	 PRO8EDIO	 L# ECU6»E REGRI 	 TIF1C6	 0E 0681601110
+-------------+-----------------------------+----------------------------- +--------------4 ----------------------------- 4--------------- 4--------------+---------------4------------- +-------------- +

COS T O TOTAL 3	 1	 -	 3	 3	 3	 3	 3	 1

tr	 3	 1	 3
VL	 £	 *	 1

OPERTI4	 1 C I fl C	 1 1	 Cv 31 7CC 00	 a 9z2C, : 32 3 3 8 1 ,000. 00v	 3j1L2lC0C 0012 9 3 564,0 0 0.01:219,817,00 0 .00	 Ll42i	 5	 4	 3	 774
3	 3	 ¡	 3	 3	 1	 3	 5*ASJ	 1	 3	 3	 1	 3	 3
+-------------+--------------+--------------+--------------4--------------+--------------+--------------+--------------+---------------+--------------+---------------+-------------+--------------+

UTIII000	 :o:_o.59197155
3	 1	 3	 3	 -	 ftAlflt,t

LL UT4	 ,82o008 0i ¡	 9.380 00	 6,2&600 0	 8,786,J20,00 	 4,74808 00	 77184C oc 16i'1j6' AYO: j582+	 o	 97t	 556d52.00	 4457J.
3	 ¡4:3	 3	 3	 3	 3	 3	 3	 1	 3	 3	 1
1	 3	 3	 3	 1	 3	 3	 3	 1	 3	 ¡	 3

--------------------------- ----------------- - -------------- +--------------+--------------+--------------+--------------+--------------- 4--------------+ --------------- 4 ------------- 4--------------4
3	 177377\Afl	 3	 3	 3	 3	 1	 3	 3	 1	 1	 3	 3t*.LLlilflf/	 3	 1	 3	 3	 3	 3	 3	 3	 ¡

3	 3	 3	 3	 1	 1	 1	 £	 3	 *	 3	 *

	

£	 3	 3	 £	 £	 1	 *	 £	 1

T0F16	 7959, 7 10	 3 5 125 5 0 2 * 6,924,688.41 110 6J 1 470 46 -17 ,392;937. 91 	 3. 0 	9'63 4	 6	 L689 48	 *1	 1	 1343933 5 22	 13.012
3 V.-D'V	 *	 1	 *	 £	 3	 £	 1	 £	 3	 £	 ¡¡3	 t WA)	 *	 £	 £	 £	 £	 *	 3	 3	 *	 3	 £
-------------- ---------------t--------------+--------------+--------------+--------------+-----------------------------+---------------+--------------+---------------+-------------+ -------------- -
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CUADRO N26 COSTOS	 TOTALES	 DE OPERACION	 TAXIS	 COOPERATIVA EL	 VALLE 5 	91
+	 -4•- +	 -4-4.

M	 U	 E	 5	 T	 R	 A	 *	 DESVIAC1ON lCOIrTrIrNTr

4-------------4------------+------------4------------ 4------------ 1-
COMPDNENTES DEL COSTO DE OPERACION	 U)	 (2)	 (3)	 (4)	 PROMEDIO	 TIPICA	 VAR1ABILIDAD

4--------------------------------------- 4------------- +------------+------------+------------+------------4-------------+------------+
U. Terreno

Arriendo de Saraae	 :	 360,000	 432,000	 270,000	 32400O	 346,500	 58845.13	 .16.987.

Arriendo de Vivienda	 360,000	 432,000	 270,000	 324000	 331,500	 61,094.24 li 	 18.437.

2. Herramientas	 100,000 :	 173,000	 17800072,000	 I30750	 45,365.97	 35.087.
U. Valor Ei Vehicuio en servicio	 4,000,000	 1,830,000	 710,000	 5005000	 1,760,000 :1388.573.41:	 78.907.
4. Gastos de Servicio y Nanteniciento	 6654,000	 10,120,000	 4,585,000	 5,314,000	 6,668,750 2'126,222.63 	 31.837.

U. Mano 
de 

Otra directa

Sueldo del Chofer	 1,425,000	 633,600	 792,000	 792,000	 910,650 :303,909.51	 33.377.

Alimentación del Choler	 1,056,000	 1,056,000	 1,056,000	 1,056,000	 1,056,000	 0	 0
6. Otros coeponentes dei costo	 i	 224,000	 53,000	 56,000	 56,000	 98,500	 72 1 462.06	 73.567.

7. Cosbustibie	 3,168,000 : 3,168,000	 2,640,000 1 3,960,000 : 3,234,000	 471,334.28
----------------------------+-------------+------------4-------------------------- -------------+--------------------------

COSTO TOTAL DE OPERACION ANUAL 	 17,347,000	 16,213,000	 10,557,000	 12,400,000	 14,129,250 :2753.949.29:	 19.53.7.
^----------------------------- ------------------ -----4------------4------------ 4.------------4------------4------------4------------ 1-

(1) Mazda 1200, 1970

j... LAA.)	 ULn.	 . .,ILdA .UJJ 	 17/1

(3) Mazda 1200, 1970

(4) Mazda 1400, 1974
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CUADRON97DETERMICIONDEIN6RESÜS MENSUALES TAXIS CÜOPERATIVAELVALLE

+	 - +	 - +	 -	 - +	 -+- +
VALOR POR	 N2 DE OlAS	 M	 U	 E	 9	 T	 R	 A	 DESVIACION lCOEFICIENTIE

------------------------------------------------------

014	 LABORABLES	 U)	 (2)	 (3)	 (4)	 PROMEDIO	 TIPICA	 VARIABiLiDAD

+---------------+------------+-------------4-------------+------------+------------+------------+------------+------------4
E	 E

E	 1	 E

30000	 22	 1 24000O00	 I2000000	 15O000OO	 150000.00	 1h5O 0,OOO	 4500000	 27.27
E	 E	 1	 E	 E	 E	 E	 E	 E

E	 1	 E	 E	 E	 E	 E	 E

25OOO	 ¡50,00-V.00150OOOOO 	 125E000.00	 175OOOOO	 15O000001 	171877.7	 11.78

E	 E	 E	 E	 E	 E	 E	 E	 E

E	 E	 E	 E	 E	 E	 E	 E	 E

2O00	 12000000	 180,00001	 12i.!, -vf) f,}. 00	 14000000	 140 E 000310	 24E49490	 17.5O
E	 1	 E	 E	 E	 E	 E

E	 E	 E	 E	 1	 1	 E	 E	 * 	 E

J . 	 30,O01OOO	 45 40000	 9 10OOOOO 1 45O00.0O	 12, 15 0,0 , v 0	 225000115 1	 4295

4---------------4.------------4-------------4------------4------------4 ------------4-------------+------------+------------+

TOTAL INGRESO MENSUAL 	 5400O0.00	 495000.00 1 4850O0.0O	 510 1 000.00	 507,500.00	 201768.56	 4.09

-------------------- ---------+-------------+------------+------------ 1-------------+------------+------------+------------+
INGRESO PROMEDIO DIARIO	 24,545.45	 22 1 500.00	 221045.45	 23J81.8i	 23068.00

	

INGRESO-PROMEDIO POR CARRERA 1 	067.00	 978.26	 958.47	 1012.00	 1003.00

PROMEDIO CARRERAS DiARIA523
----------------- ------------4--------------+------------+------------+------------+------------+------------+------------4
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+--------------------------------------4-----------------------------------------------------------------4------------+------------+
N	 U	 E	 O	 T	 R	 A	 *	 : DESVIACION COEF!CIENTE

-------------- 4.---------- --4.------------+------------4.------------+
CONPONENTES DEL COSTO DE OPERACION 	 .1)	 (2)	 (3)	 (4)	 PROMEDIO	 T1PICAVARIABILIDAD

------------ -------------------- ---------------------+------------ 4------------+------------+---------------------------------------

1. Garaqe	 3603000	 4324000	 270.000	 324.000	 346.500	 58,845.14	 16,98X

2. Herracientas	 100:000	 1731000	 178,880	 723000	 130,758	 45,865.97	 35.08X

3. Depreciación del vhicuio 	 8003000	 610.000 :	 473,333	 333,333	 554.166.50	 172.735.30	 3i.1l

4. Sastos de Servicio y Mantenimiento 	 4654.000	 10 120.000	 4,5853000 1 533163000	 636683750 2'126.222.63	 31.8891

5. Mano de Obra directa

Sueldo del Chofer	 134257000	 6333400	 792,000	 792,000	 910,650	 303 7 917.51	 33.31%

Alieertaciór di Chofer	 1,056,000	 140563000	 1 3 056 7 000	 1,054 7 000 1 1,056,000	 0	 0

6. Otros componentes del costo	 224,000	 58,000	 567000	 544000	 984500	 72 3 442.06	 73.56

7. Coebustibie	 37168,000	 341683000	 236404000	 3,968,000 1 332344000	 471 3 334.28 11	 14.57

£	 1	 3

1	 3	 3	 3	 3	 1

1	 ¡	 3	 3

+--------------------------------------4-------------4------------+------------+------------+------------+------------4-------------
COSTO TOTAL DE OFERACION ANUAL	 13,737,000 : 14,250,600	 10,050,333	 11,9V7 .,333 12999,314.52'295,422,43 	 33.79X a:

+--------------------------------------+------------------------------------------------------------------------------+-------------

Pro.edio Vertical



CUADRO NG 9	 COSTOS SINTETIZADOS DE OPERACION EN PORCENTAJES TAXIS	 COOPERATIVA	 E L	 V A 1 L E	 94

4--------------------------------------+-----------------------------------------------------------------+ ------------ 4------------+
U	 r	 r	 4 nrrn y Ar?r:41 ir'nrr?rT ri,-rr

Ii	 4	 44	 UC)Vi4itLL\	 UE1IÍ

4--------------4------------4------------- ------------- +------------+
COMPONENTES DEL COSTO DE OPERACION 	 (1)	 (2)	 (3)	 (4)	 PROMEDIO	 TIPICA	 VARIABILIDAD:

+--------------------------------------+-------------+------------+------------4-------- -----4------------+------------4-------------4-
*4	 fl_	 14	 ñu	 'i ir	 4	 1	 ñu	 0,040620

 4	 4 CflÇ	 4

1. qe	 2.o	 L.O	 ...47	 i2	 ¿.01i..J1.

2. Herrasientas	 0.73	 1.06	 1.77	 0.60	 1.04	 0.453596	 43.627.

3. Depreciación del vehiculo	 5.80	 3.75	 4.71	 2.80	 3.02	 1.448176	 47.97%

4. Gastos de Servicio y Mantenisierito 	 48.26	 1	 62.27	 45.62	 44.64	 50.20	 7.094689	 14.137.

5. Mano de Obra directa

Sueldo del Chofer	 10.34	 3.90	 7.88	 6.65	 7.19	 2.319174	 32.247.

Alicentación del Chofer	 7.66	 6.50	 10.51	 8,87	 * .8.39	 1.485741	 17.727.

:6. Otros componentes del costo 	 0.36	 :	 0.58	 0.47	 0.76	 :	 0,504003	 66.32v.

7, Combustible	 22.98	 :	 19.49	 :	 26.27	 33.25	 25.50	 5.07756	 19.917.

	

4	 1	 4	 4

1	 1	 4	 1

*	 1	 . 	 1	 1	 4	 4

4	 4	 4

+----------------------------------------------------+------------+------------+------------4-------------+------------+------------4-
:TOTAL PORCENTUAL	 :	 100%	 :	 100%	 :	 1007.	 :	 100%

+--------------------------------------+-------------4------------+------------ 4------------+------------4-------------+------------+

Sueldo y aliaentaci6n de) chofer 15.581



CUADRO N2i0	 RELACION ENTRE COSTO DE OPERACION Y UT ILIDAD	 TAXIS COOPERATIVA 1 EL VALLE

---------------------------------------------------------------------------+-------------- 4--------------+---------------+--------------+

	

N	 U	 EE 	 T	 R	 A	 1	 :	 CONSTANTES	 n: DESVIACION	 COEFICIENTE

+--------------------------------------------+--------------+
	(1)	 (2)	 :	 3>	 (4)	 1 SUMATORIA	 PROMEDIO	 LA EC, DE RESRI	 HP! CA	 DE VARIABILID

-----------------------------+--------------+--------------+--------------- ---------------+--------------+--------------+---------------+---------------
COSTOTOTAL	 1	 1	 1

1	 r,r	 ¡	 1	 ¡uL	 1	 1	 1	 1	 ¡	 ¡	 1

1 OPERACION : 17 , 787,000.00-'0,16OO.00 i0O5O,333,O0 11,9091233.00 511997,266.00 112199931650 	 15377.554.7	 2295,422.48	 17.66"	 1

.1I	 1	 3	 1	 3

+-------------±--------------+--------------4--------------+-----------------------------+--------------4---------------+---------------4--------------4

1	 UTILIDAD	 1	 1	 1	 1	 1	 1	 -0.819795	 1	 1	 1
1	 3

=-0.593871,27:
1

1 

LIQU I DA	 3,571,000 .00 ¡ 1,1f7 40Ç1 01 1 4,415 .320.00	 9 1 789 1 2Ç7 00 1 1 d 1 d	 1 .c	 720,M9.25	 3562	 1686,59.75	 67
¡	 j1	 1	 1	 ¡	 3	 1
¡	 ti,	 1	 1	 1	 ¡

+-------------+--------------+--------------+--------------1---------------------------------------- -----+--------------+---------------+--------------+
¡ 

U	
1	 3	 ¡	 3	 1	 1	 ¡

1	 IÁ	 1	 1	 -	 1	 1	 3

¡	 1	 1	 ¡	 1	 ¡

	

¡	 ¡	 ¡	 ¡	 3	 -	 ¡	 ¡	 ¡

¡	 TEOR1CA	 75t	 2,055,393.00	 7,138,1341 .00 1 5 3 bi442 00 18	 311	
1 

4, 7120 5 779.01-1 1 C81 7	 8s	 19.Q-1	 ¡

¡	 a-b(Á!	 ¡	 ¡	 ¡	 1	 ¡	 ¡	 ¡

+-------------4--------------+--------------4--------------4--------------4--------------+--------------4------------------------------+--------------+
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DISCUSIÓN

Cuadro No 1.- Ccrn t. 1. en a todas 1 :'s elementos considerados para

definir el casto cia operación cIa los ::' ;es mc.'estradc:' s donde

además se incluye e :L promedioi. o po r el amento 1 a desv i.. a ci. ón

típica y los coef i cientes da variabilidad.

Cuadro No 2.- Determinaciónc: 1. ón de 1nc.iresc: mensual y tc: ' ta 1

e::e.si ¡tiene	 vS]. ores estimados¡nados para ingresos.radis	 Para ella a

han estimado 22 días laborables. De este cuadro se obtuvotuvo

tingreso  proined lo diario estimado¡nado en Si. £4 318 , 14 el cual.

nos da un ingresoraso promedio por vueltata de SI, 10.7205

considerándose asimismo un promedio da £ vueltas por- día,

dato que nos sirvió de base para el cál cu lo d€r?l inpreso

anua l estimado de los buses

Cuadro No 3. - c:ctc::s de opera c:i. nsintetizados. Este cuadro

resume los c:c.:'stos ya sintetizados da cada uno da los

vehículos mur:s t reados para al presente estudioo . n ves tipa t :i vc:

Además contiene promedio por cada elemento, la desviación

típica  coeficiente de variabi li dad, de esta última  c:o1u¡rina

se obtuvo el promedio (vertical)  de 33,47% d:tue nc:'e, sirva para

las c::onciusiones

Cuadro No 4.- t:;c:s.tc::ca de oper c::ión sintetizados pc::rc:e'r: t 	 :t es

contiene tos valores expresados en porcentajes de cada una
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de los elementostc::s del costo de operaciónón y c:ie c:ec:ie una cirE' los

ve hi cu 1 os , do 1 poe 1 manera Se ha calculado el promedios

cI OSV si ¿ c .1 ónt si P  c:a y cc::e si :i c  en te de var si a bi 1 1 ciad do c:ac:ia

elemento. Los valores de este cuadro nos s i rvió  para hacer

Les conclusiones:i usicinos c:Ç:tn rer.:oc:tç) a depreciaciones, mano de obra

combustible.,

Los porcentajes correspondientes a cada elemento 1 os

obtenemos mediante una regla do tres considerando corno e!

100% el cos to total c:ie operaciónón do cacle vehí cu lo. Así para

1	 bus Lic:	 1	 Lrsscr rrc:cssc

Costo cies operaciónci. ón

OC)O

 i•

Total1

10

1001/.

C:Dt.c: r::c:r garage 540.00C)

540.00-,1

X	 :::.:	 6 2272

c:tL:tor siórc:ics	 el 122	 para p astos k:le ç.;iare.çe • igual

proced im iento se sigue :::ere los demás elementos.

Cuadro No 5. - Rol a c: i. ón entre costo do operaciónón y utilidad,
contiene ! Os valores resumidos de costo total do: opera c.,ión

utilidad líquida y utilidads.idad teórica do c.c.la unc: de :i.c

vehículos. Se obtuvo además el promedio, desviaciónación si pica

coef si c ienen te c::}e var iabilidad y valores ci e rep ros i ón en si re

cas ta de operación  y utilidad líc:iuida 	 Así tenernos



Alfa	 c: b. :	 Valor constante en el origen

Beta	 (	 5 )	 Valor:' cIei::endsiente

Coeficientetente cJe correlación ( r) 	 Es Ea asociación e::'dsterite

entre las variableses cosi.s.o de operación y utilidad.	 Nos

s,i.rc:}sic::a el grado cJE c:c::Fnf :iaE::i 1 triad dE:'1 rrc::'delo 	 siendo aceptable

hasta un SOX

PROMEDIO.--	 Es el valor central o medioc:: de una serieE? de

dat.c:s

:DESV :r pcI ÓN 1 fp :r op, 	 Significa el 	 que tienenenen 1 c::Fs

valores desde un valornr cen tra.1 que se llama promedio.

COEFICIENTEENTE: DE VARIABILIDAD.—	 ES la r» &? :r a c: :1 ón mat:.emó ti.

existente entrere E a desviaciónsión ls. sip :i c:a y el promed i o,o	 se

utiliza.ia para comparar distintas dimensiones. Se obts.iene

dividiendo  1 a desvi ac iónsión ti pi c:a para el promedio y

multiplicando este valornr por cien.

Gráfico No 1. - 	 de la utilidad en función

de! casto de operación, este q r''f si co nos demuestra

ev 1 den c: :1 a :t men te que a mayor costo de operación la utilidad

disminuye. Este gráfico  :r o realizamos en relación del costa

c:}e operaciónón y La utilidad te'ó' :1 ca

Cuadro No 6. - Con ls. si. en e todos E os elementos  c::ons siderados para

/	 definirsir e .1 costo de operaciónsión de los taxiss g c	 donde

además se incluye el promedio pc::' r e E emen to • 1 a deevi a c: si. ón
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típ ica 	c::i. coeficientesc:.srtcs?; ci::' variabilidad.

Cuadro No. 7. - Determinación rio incs roso mensual y total

contiene los valorescro's	 ::ccr.s siri;roc::cc:	 c:ccrs.i.ci?rics

para ello :2:2 días laborables. 	 Para el cálculo rio]. ingreso

anual so consideró la tarifa Mínima vigente cs 9/ .1. 000

por carrera bás si. rs a de taxi,cc si. est i mándose oo:.im:1o.mc:: 23 carreras

mínimas por día.

Cuadro No 8. - Costos de operaciónÓr" osin1:01:1. odc:s 05to' cuadro

contie ne los costos s intet izados d e  C5 o ci a un o ci o 1 c1 o

vehículos muso 1: roo. ci o para el presente  fsroL:to.ic investigat i vo.

Además 	 on ti on e el pr orn od si o . l a (d esviación  1.1 pa.. c: a y el

coeficiente de variabilidad de cada elemento, ci o este  0 1 t si mo

o obtiene  « :L promedio  ( yer si csa:r cc de 39,79% que  fl oS sirv ió

para los conclusiones.

Cuadro No 9-- Costos de Operación porcs:s'ntuo los ssin is.ot:ioocios

contienesi ono 1 ccc valores expresados en porcentajes rio cada uno

do 10s elementos de! costo y do' c::odo vehículo.	 De igual1

manero se calculó el promedio, desviación  . rs .1. co y

coeficiente do variabi lidad do cssacio elemento. L.csrn valores

do este cuadro sirv ieron para hacer las con cl usiones

referentes  a	 gastos de servi cio y manteni mi ento, mano do

obra y combustiblo'

Cuadro No 10. - 	 Rela c ión entrorr: c:osto rio' opera ci ónón y

utilidad, coo1:.siono los valoresores do cc	 c:c:st.o total, utilidad si ciad



líquida y utilidad teórica de cada urc:: do los vehículos

Además se obtuvo el promed io,o desv iac iónsión si .i pi cay coef i cien te

de variabilidad. Asimismom:i smc: es obtuvo los valores de regresiónón

entre costos do operaciónón y utilidad:Lic:i ad 1iciusi.da

Gráfico No. 2. - 	 Representación de la utilidad en función

del costo de operación 	 este gráfica  nos demuestra

ev si den temen te qu e  a mayor costots. o ci o operación disminuye i. a

utilidad.	 Este gráficafi. cc lo hacemos en base sal  costo de

operación y utilidadsidad teórsi c:a

FIJACIÓN DE TARIFAS

TARIFA PARA BUSES -	 La 1 si j a c...ón c:ie tarifas para el

transporte de pasajeros en buses urbanos 	 realizamos

con s si derandc: los s i gu ientes  da to	 ob ten si. ci os a t ravós cjp:

nuestro trabajo  inves t si pa tivo

--	 Nórriercsr do pasajeros mov i lizados diariamente (promedi o )

Número de pasai eros mov si Ii. acs}os al a-¡ es. ( promed si o ) i. 038

Número cia pasa 1 oros mev si.. 1 i ad cssa :t o ( p romed si.. o ) 192.456

Costo do operación anual (promed io)  8/ =402.428,57

Con estos datos :::' ro cori emes a obtener el ces t:o pasa.i e ro

para lo cual procedemos a aplicar la siguiente fórmulai

Costo de o peración anual (promedio)
Costo pasajero	 .= ........-	 .--.---	 ..........

pasajeros mov i lizados anualmente(promedio)



.1 ::::

=402.420,57
Costo pasajero	 Si.

19 2. 4 5

CONSTRUCCIÓN DE LA TARIFA

c:t.o pasajera

± Utilidad	 sobrE? c:o.; to ç.:easaj oro	 38

•T a  i f a

c::c::iríc:: podemos observar- la tarifa actualtus.). es de Si.200 por

persona • razón por la cual el gobierno subsidia el 50 c-Jc :i

tarifa	 100 ) por cc;t.aric: '' cl otro 50X ES pagado

directamente por el usuario.

TARIFA PARA TAXIS.- Para fijar la tarifá para el

transporte de pasajeros en taxis se considera el costo de

opera c::3. ón anual,  el kilometraje  rec::c:rrl cio anual en re 1 a c: :ión

al consumosumo cJ e combustible y  o 1 promedio  ci e kilometra j e po r

car era rnini.ma

Para r"t.cc t. rc: trabajo de 3. nvest. 3.cs c:: 1 ón estimamos el

promedio cic€ consumo de combustible anual, e S ti T C: 1 ciii C ue

realizamosamos en base a l consumo anua l que tiene cada LiflO de los

cuatro vehícul os, as 1. rn:i. srno consideramos-amor el n:írero de carreras

que pueden efectuarse e sF o en r...o 1. a c: 1 cm ¿al  r:c:: 'n sumo

promedio de combustible estimado

Para el cálculo ci€? La tarifa contarnos con los siguientes
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Kilometraje promedio .sni.ol cJe: recorrido: 44.300 kms.

-•	 Ki lometraj e promedio por carrera mínima: 	 2,5	 kms

Número promedio de c a r rera anuales (estimadas): 17.70-,

Costo de operación (promedio)  tr..to 1 	 8/ 12 999 %1, 50

Consumo promed i oo de combus tible anual: Si.:. ;:;Ll 000

Con los datos antes mencionados procedemos e determinar

el casto-kilómetro, mediante la aplicación de la presente

fárçnu lo

c::c:ytc:: dE:' operación anual (promedio)
cr;tD- Km.	 -----------------------------------------

kilómetro  de recorridodo onus (promedio)

Cc:t:.1	 Km.
44.300

Costo	 Km.	 Si. 29344

Luego de haber obten i do el costo-kilómetro procedemos

al cálculo del costo p8r carrera mínima poro la cual

estimamos un recorrido de 2,5s k1:ióinetrCDO;

Costo- carrera mínima	 c:c:tc-k:rr X kilómetros estimados

Costa-carrera mínima = si .19:3 • 44 x 2 , 5  k:m.

Costo-carrera mínima 	 734,0), oo



CONSTRUCCIS DE LA TARIFA

Costo carrera mín ima	 Si. 7.;1

4 Utilidad (	 c:?:?rE? carrera m inima)	 264 oo

:i:	 S/ 998 00

[:c:?(rfo podemosaQr oc i.ar la tarifa por carrera mínima  ?

prácticamente1: .í C.I? 	 tE? d	 s1'	 1,000,00oo va1or c:ue 1c: hEmc:)s c: btE?r? 1 do

luego  de tJia serie de cálculos y es timaciones basadas en la

información recogida a través de un arduo trabai o

.i nvast 1 qe ti yo realizado en nuestro medio.,

DETERMINACIÓN DEL RENDIMIENTO

Para dotar-minar el rendimiento económico que tienen los

vehículos OUE? laboran tanto en la c::c::fc:pore ....ve de buses "$4

de Mayo" como en la de taxis ''El Val. :i e' , dec idimos..mos hacer1os

macilento la relación utilidad i. ip....ida coc.to da c::perac:ic5n

de cada vehículo. Pera ella utilizamos La fórmula siguiente

Utilidadiciac:} L..ic:iuic:ie
RENDIMIENTO	 ----------------------- y

Costo c:c Operación



REND i. MI ENTL) DE BUSES

BUS N2

1

2

3

4

5

6

7

UTILIDAD LIQUIDA	 COSTO DE OPERACION	 X

5620008	 -	 31514000	 X

5992.080	 31142000	 X

6808..600 	 33177000	 X

8786.320 	 26922.000	 X

4748.080 	 32386.000	 X

7735.840	 - 35112.000	 X

16135.000 	 29564000	 X

100= RENDIMIENTO

100	 17.83%

100	 19.24%

100	 20.52%

100	 32.64%

100	 14.66%

100 = 22.03%

100 = 54.57%

Mediante los porcentajes obtenidos podemos deducir que

el rendimiento de los buses es bajo, excepto el bus No. 7 que

tiene un 54,57% de rendimiento siendo el único vehículo que

posee un rendimiento considerable para poder seguir prestando

sus servicios.	 Y el vehículo que tiene el más bajo

r en d	 i en t.	 :. No. 	 5	 q u e	 1 c:: ¿ o 	 s	 tal	 6 . Cie

rend imi.en Lo	 ¿t ruc-st. ro criterio, :orii'i	 reti rr Los del

serv 1 c: i o	 :or su baj o rend :i m. en tc::i e :in'r-t.. r ese d t nero en

traaj o mis rentable

RE:ND i Nl :: E:Nri o DE

TAXI NQ	 UTILIDAD LIQUIDA 	 COSTO DE OPERACION	 X
	

100 =	 RENDIMIENTO

1
	

3'571-000
	

13-787.000
	

x
	

100
	

25..90%

2
	

1'107.400
	

16-250-600
	

x 100 =
	

6.81%

3
	

4415..420
	

10.050.333
	

x 100
	

43.93%

4
	

9 - 789.297
	

EW 11909.333
	

x 100 =
	

82.20%
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1	 porcentajes de rs'rci :i i.	 tcD c::':it.s'r :1. c:}c:s.podemos

apreciar que 	 vehículo No	 • es el que mayor rendim i entoi.. ente

tiene,• c:cnsi.c:€ ndo1c: como el rnej c 'r s t isigue1

veh í culo No 3 • que tiene un por con ta j e con e :L derab 1. e de

rendimiento,te c::omo .::ara seguirr rst ando sus serviciosc:: :i os pese

a que se encuentre :::ior debaj o del 50% de rendimiento; el

vehículo No :1 • presenta  un bajo rendimien to con r el oc i. ón a

loe dos antes indicados;:L codos o ésto se sume el veh
í
culoculo No 2

peo presente un rendi miento totalmente bajo, pues al

propietario de este vehículo no le convieneene sequ:i

manteniendo su unidaddad en este ti. po do 50rV1 cio ms lo

convendría cambiar de actividad. idad
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CAPITULO V

5.	 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1. CONCLUSIONES

1	 BUSES

:1	 L..c:cc c:cs:s Lccc dC? c: r:s ' rstc:: si. cs' r c:}c? }. c:s L:stses sc:n vc r si. ab 1 es is.an te

cr	 3Ltci :çy r €Ci t.cc cs:uskr ts.c:	 cc rl te te 1 dcD c.ci a .m e d e 1 as

LtTD J. cicc:1cs?cs	 Fc? r"c	 :i cas. r:ri rr:c!rc::cc	 ci. a lsd. 1 1. ciac:1 E :t c c?r	 1.tn

prornedi. c:i de	 47	 c:cDn vcs:t 1 ores ext.renoic de E3 4 5X de

e u e 1 ci c:i ci e 1 c:: lo f e hes t a 9 1. • 20X Ci E? c::r 1.. r c:?s c: orn pon en t es de 1

os te	 e y c: 1. e ....1 .	 Ffomoq en e i.. d e d en e 1 c: c: st. o 15. o t e ri. d e

opere c:: st. án	 cic:' n de el c:oei si cs: si en te de	 r st. a bsi lic: ad es.. de

/ /c.

E 1 L ...ed ro No 2 ci e sin ci r esos rnen sue 1 es rs'errn si ti. 6 que so

1 ::u le e ........ reso •• : por serv i c::ios c:son si c era....do c ue

u ls :i 1...ciad es si pu a :l e si ci res os tota 1 men r:is c: os te t. o La 1 se

Is::roced si 6 e deterrn si rer 1 e u t si. 1 si. cIad por un si ciad emp :i EDed a

en el c:r1:j:

CD 1 c:iaci ro No 4 • en a Ii.. z endcD 1 os cc::' rnf:)onen ss del :ost.o

ci e c::' pe r a s si ón en po r ss o n • e j E? 5 5 E? cs be e r va q u e e :c st. e te un a

enc?íTfewcr siabsi isi csLskci en e rt prcsfmed 10 pc:rcsen tua 1 de ::ad e

csso fÍ pon en .f.sp	 var st. a ...do de O q 72	 pa re her rarnsi c:?n 1 c	 h1 te
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45,66%para gastos tie servicio y mantenimiento. 	 Li

costo de combustible representa el 25,08% mientras cjc

el sueldo	 :l.isen c :1 ón del c::hof c?r al canz aa el. 10,30-

, componentes rrtts el de gastos de servicio y

mantenimiento representan el 8:7 8 31 de 1 c:s costos cJe

4.	 Por el cuadro Nt::' 5 • Se puede concl ui r qJcY a medidaCi a

se incrementan los castos tic? opEsac .i ón • la ut i :É.idad

disminuye, evidencia c:ii.tc? es =gical en el caso del

modelo consegui do se ve afectado  pov la relación1. ón c::osfo -'-

i.utilidad en el bus No, 7 lo que disminuye la

con fiabilidad:i idad de 1. modeloo 1.nea:1 cuya expresiónión es

Utilidad en lt..nc::i.ún del Costo de Operac:ic5n

(Yo	 -

3c:? concluyea. _.y€: '1' 2.. nE? .1 (ríen t:s, que el transporte urbanobeno ti ene

baja rentab il idad, razón por" la cual e gobierno subsidiaa a

los transportistasc; c::c:'ir"t 3/ 750. 000 mensua les ,Etc que Oc; pagado

por 'l:c?c:lcc e l puebl o ecua tc:r"1ano

11	 TAXIS

1. De ig ual: manera que SE' definen con clusiones:[ usi. ones pa re el

transporte urbano de buses, similares apreciaciones se

efectúan para los taxis, As¡: Los costos de operación

cJe los fax 1 s son var i ab lesab]. es tanto en sus componentes

cuanto en el total de cada une de las unidades. Fa re



i c::s pr si meros :i. avari. ab.:i }. :í. dad al c::an a un 	 r(:::zmEci si c: de

33,79% con valores extremos de Ii 1 98 de qastos de

garage hasta 73 de otros  cern ponentas del costo. La

homogeneidad en el costo total do operación se

manifiesta por el coefic iente cia variabilidad que

alcanza  e1.1.' ¿DX siendo ma y or, por obvias razones, que

en la transportación masiva

2

	

	 La información del cuadro NW ¿ relativa a írqrrsc:s

mensuales, permitió6 c]ue se calcule el ingresa anual por

servicios,cios	 considerando como fórmula general que

utilidadided es igual ei.nqr"cDs total menos costo total con

:ic: cual se procedió a determinar la utilidad por unidad

empleada en el análi sis .asia

3. En e]. c::tc1ro No. 9 analizando tos componentes cIal costo

de operación en p o r centajes  se observa  que existe  ura

enorme var i abilidad en el promedio porcentual de cada

componente, variando  cia 0,76% para otros componentes del

costo hasta e] 50,20% para p astos de servicio y

mantenimiento. El pasto de combustible representa e]

25,50% mientras que el sueldo y alimentación del chofer

alcanza  el 15,58%. Estos dos c:ornpon en tas mós eL de

p astos cia servicio y manten im iento representan el 91,28X.

de los costos cia cs:peración

4	 En el cuadro No 10 ros indicase que a med i cta que se

incrementani:an	 :t c::s	 costos de operación:t din	 1 a u ti.. 1i. ¡dad
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d i sminuye, 	 ES lógica; que se demuestra

mediante el modelo lineal cuya expresión es

( Ye	 BO	 Hay un ligero  desfase en la

relación casto de operación - utilidad,].i. dad en el taxi No

4.

Por lo expuesto se concluye 1 ml merite que el transporte

público en taxis, Llene baja rentabilidad.

0



5 2 RECOMENDACIONES

Para efectuar 	 de investigación similares- ec•. SE'

tiene ce rsR1.isr prácticas más reales acordes con el

sistematns cobro del ira. ni:; poris:.e E:s 1:o si ciiii f :i c::a que

neceser lamente ha y que determinar,• medi.ente contadores

automáticas y en las diferentes horas días de le semana

y semanas.,, cuts.cc 	 son los usuari.cs:s c ]. sssi. f si. c::adc::s de

acuerda a l t::aqc: que deban rea lizarsr pc:r el transporte lo

que signif i ca considerar adultos, estudiantes y nic:s

en cada una de las diferentes  11nese

2.	 Que se busque las mejoresc: r e s re1ac si. enes entre sistema  ci e

un iversidad y transporte, 	 1 os esq un ci c:ss

proporcionent:rer in f ormación cslef mayor alcance.

adecuados sistemas cooperativos cic:ncie:

puedan tener seguros personal es y para sus vehí cu los,

1:c; ccD(:::i(Dc

4 c;u llegue a renovar cief sin si ti. yemen te c: a. r que

automotor sr- to de buses como de taxis para que puedan

prestar un mejor se rvici osi. o e la comun i dad.ciad

;	 1 orrer

5.	 ::r_: normar el servicio cics trsnspc:)rtacssi.ón • sr buses se

pod ría1 hacer Lr: estud io de cos to por- trsm.es de recs:orr sldcs



y en taxis	 sugiereE?rE 1. a conveniencia de establecer el

taxímetro.

6. Hacer	 ,á 1 ± sis permanente de la relaciónación porc::entua1

de cc:st.as para. fijar Los precios del trar:::c::rt:e

7. Solicitarc: ± r las 1 cisc es c:c::mDt.en tse (Je manera

especial a las educacionales para c:onc:.i enti zar a la

ciudadanía en general y especialmentemen te a l os estudiantes

de Los diferentes centros educacionales acer ca del us

debido de'l transporte pb1:i.cc2 a y udándoles a mantener

en buen estado las unidades y un adecuado trato al os

conductores para ser tratados en forma recíproca.
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ANEXO N2 1

REGLAMENTO INTERNO DE LA COOPERATIVA DE BUSES URBANOS

24 DE MAYO"

Los reglamentos en. los que se basa la coo perat iva do

transporte urbano 24 cio Mayo 	 para su legal  un c::i onami on to

son los siguientes

b :i. ?5 General de socios de	 a cc:: por a ti. va de

Transporte de Buses Urbanos 24 de Mayo  en sesión de! 25

cio noviembre do 1986 dando cumplimiento a lo puntualizado

en el Art. 29 • letra a) do los c;ttutos CONSIDERANDO,

Que es imprescind i ble disponer c:}o una Reglamentación interna

ágil, acorde a las circunstanciaso c:arnbiantcrs que demanda la

atención a los socios y usuarios c:}s cwko servicios; como que

facilitesi. to y armonice 1 s. re :i ac:iunes entre todos :t o	 que

pertenecen a 1 a Coopere t. :1 va 	 con el f sin de man tenor la

disciplina y prestigio do la Institución

Que este••	 op1amento debe contener un ordenamiento

jurídica; y, en uso do las atribuciones . seRaladas en le Ley

Reglamento General de Cooperativas y 	 los respectivo!-..-..->

Estatutos, PFHF)F

Art. lo. Dictar el presente  Req1amen tso el mismo que r op si r 6

si funcionamiento do le Cooperativa y sus

116



correspondientes organismos;c:s

Art. 2o El presente Reglamento será obligatoriamente

conocido por todos los directivos, soc: .i os y

empleados de la Cooperativa, de manera tal que

ninguno de SUS	 integrantes podrán

incumplimiento por ignorancia a las disposiciones

constantes en el mismo

W. Los principios que inspiran a la Cooperativa, en

relación	 con	 sus	 específicos	 fines 	 son

solidaridad :Lnstit.kcica :t confraternidad entre

socios con verdadera justicia socialal y su más

eficaz perfeccionamiento cooperativista

Art. 4o	 les disposicionesi. ci. cnes c:c:jnstentes en el presenta

:1 amento 	 normarán	 exc 1 Lts .i yemen t	 1. a	 vi da

institucional; y	 por consiguiente, queda 5±F

val or cualquier disposición que se hubiera dictado

anteriormente.

CAPITULO 1RiME:Fj

ORSANIZACAN DEL.. TRABAa0 ' NORMAS SFNFr;.A)Fc'

Art. 5o. t.a organización del trabajo de conformidad con las

normas fijadasac:}as por € :t Consejo cic::' Administración,

es facultad exclusiva del Gerente.
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Art. c	 Todos los Miembros do la Cooperativa ti enencon

obligaciónón cie cumplir exactamente, con diligencia

y esmero todas y cada una de las instruccionesc: :.i enes de

trabajo que recibieren, sin que jamás puede

alegarse, como disculpa, ..1 as

normas reglamentarias.

Art. :7c::f	 Será obligación de los socios enterarse o

intel siqe ncsi.erso de Las instrucciones verbales o

escritas que se determinare	 sean éstas de

carácter individual c colectivo

Art. 8c:t	 Es deber" rio todos los Miembros do la Cooperativa

observar obediencia y respeto a sus dirigentes,tos

pudiendo formular ante los mismos, pero en forma

correcta y respetuosa.. las observaciones y

recl amos q ue estimeme c::onveni.entos

Art. 90	 Ninqin dirigente,	 socio o omp Loado de la

podrá abandonar el lugar detrabajo!'

sin causa justificada'f'ic:eda y sin previo conocimiento y

autorizacióna ci, ón rio la Borenc ial ni el Gerente podrá

ausentarse sin  conoc:ssi.mien'Lo del Consejoo de

Administración.

Art. 100. Ea capaci taciónte cs.s. ón y conocimiento cooperativista es

un medio esencialsi. al entre los integrantes del

mov imien to; por :10 msi. smc:	 será obligación para
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todos los socios asistir a Los cursos de

ca pacitación que so dictaron y fusron convocados.codos

Art. lla. Dadas las condicionesc:iones especiaL s en 3. as 	 te 5E

dosonvuel VOfl las actividades de la transportación

urbana 	 i nterurbana,	 el	 Consejo	 ci o

icItninistracic5n • Vigilancia o Gerencia podrán

disponerponer en fuerza de las circunstancias  e .1. cambio

de línea. Pr't te o] bocho de que un miembroembro

ha a	 preotac:lo	 serv :1. c: i. os	 por	 un	 tiempo	 p

determinadamoda :t meo	 no le da el carácter de

permanente.

!2o. Nincú.n socio podrá tener fuera do 3.0 Cooperativa

rc:, trabajo o empleo particularp en consecuencia .,a

no podrá ace ptar n: nqtn trabajo  de carácter

circunstanciala1. o complementario, sin permiso

especial del Consejo de Administración.

13o Los sociosos deben abstenerse de rocuiíios entre si

monos proferir palabras que desdigan de lo moral

y cultura; muchoho peor en presencia de usuarios de-

la Cooperativa

14c La administración Jerárquica do la Coopera tiva

comprendo a los siguientes  Or"qan sstisc	 Asambleaea

General • Consejo de Administración y Vigilancia,,

Gerencia, Cern si.. e iones Es pec i.. o lec; o lo fc•r' (Je?

Luisas
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Art.  15c., La Asambleaea General de Socios, el Consejo do

Administraciónóna :L. Gerencia, do acuerdo con

Ley, Reglamento General o sus Es La tu tc:s tono

facultad  para crear nuevas Dependencias de acuerdo

con el crecimiento urbanístico de la ciudad y con

el	 fin	 c:Ie	 Ljri..nci.ar 	 un	 mejor	 servicio

consecuencia, tc:cic:ss 1 os 1 n tec:t ron tea de 1 a

Cooperativa estarán sometidosc:sa Las disposiciones

legales  que se dictaren.

1: ,, :J..ác: 	 1 soc ioc: que detectare alguna anormalidad en el

f uncionamiento ce cac1 un idad,ciaci c1\ " 	inmediato:i at:.c:: ay1co

al i nspec: tsr c:ie Líneas y Veh í culos, o fin de que

o e 1 c: reemplace  o rs c:: rt t. a meo te so o a t. en ci r á ci e

realizar tocic: actoto que pudiere poner en peligro su

propia seguridad y de los pasajeros puto conduce.

Pr!:. 17c:t Pdemás cJe 1 as atribuciones y ob :t ipo:lones

especiales o generales  po ro tc:tdc:s lc::ca Socios,si. os los

Miembros de tos Consejos, Gerencia,lo Comlasiones a

inspector do' Líneas y Vehículos,os. tendrán las

siguientes facultadow

a. Mantener conducta ejemplar- o imponernar r :t

y d i sciplinasc::si p :ti.r» a que la Ley ,	 Reglamentos y

Estatutos oil a :1 a

b. Indicar, si fuere necses.orio • la f ormo

conveniente de rea l i zarsi zar e :t trabajo  en cada

uno de las áreas de la Cooperativa
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C.	 Constatar y verificar que la limpieza y

conservación de las ,.n.tciad:?s que s:i'sri a. 1 a

Coopera t iva:i	 3. 1 c:sen srs forma ccs:nven si.. en te

d	 Disponer c:us las dependencias administrativas

permanezcan	 ordenadasas	 y	 a€s?ac3as

especialmente al empezar la jornada de

tra ba jo;

2.	 impedir que el per sona l:t	 en cuentro fuera c€

sus puestos de trabajo, debiendo  cssonsedsr

perm i so,	 s i 	 se	 cons i derare	 justo	 y

iss:onven:ient.s

f.	 Tomar precaucionescsnes para evitar accidentes de

cualquierc:I'.srer ratura .[ 'za.

Cumplir y hacer cumplir las disposicionescs: :i. ones

reglamentarias,        de la Asamblea  o de los

Consejas-,

h	 Mantener justic i asi c: si. a e impar c:: sia 3. si. dad en el t re tsc:

al	 personal,•	 ev si.. sisando	 distinciones	 o

pr"cs4isrcsncsi.a1z rscsr ningún mcss'tsivo

CAPITULO iEEI(.,INII)c3

r:E::L.. INGRESO

Art. 180. l aspirante	 . 	 ingresar como sos si o de :t a

Cooperativa, llenará los requisitos  de la Ley y

Reglamentoamento	 cia	 Cooperativas	 y	 además	 los

ssicsiusientes

a.	 Solicitudissud	 a:[	 C un S oj o	 de	 iiirninistr»ec:.ión



pidiendo sc. 1cimi.si.ór

b	 Certificación de c:pec: :i.da.ci

C.	 Comprobar	 sor	 dueRo	 c:}s'	 un	 vehículo1

motorizado, apta para ponerlo el servicio vio

la L;ooperat:i.va

d	 Ser chofer profesional con licencia d 

primera y hacer uso de eus q rot sesión como

única  m ed si. o de e t.. be si. st:. en :1. e

21	 Presentar la un i daddad con la cual trabajaría,aria

la m ismaeme que no podrá ser modelo de más de

diezex aPi c::s atrás a la fec ha cs}e le so licitudvsi. t.uc} y

de carrocería metál sic::a

f. Pagar l a c::i.ot:.e cie ingreso fijada  y::c::r el

Consejo deAdministración, la misma qv.e será

ascendiente a 1 a 1:Íjadaa e 1 aPio inmediatolato

anterior¡;

o Presentar una declaracióneraci. ón juramr:•:'ntade

comprobando no pertenecer a otra Cooperativa

de Transporte del pai e

Un c:e	 . ¡cado vis buena conducta vio la

Empresa y:; Cooperativa  E:n la q ueo preotó

servicios	 ¿anteriores	 o	 una	 :i.n for (TI ac:i.ón

t.?Lrs.ivi

si	 Entrega¡,-- dcss	 f:cDc:c3psis dS	 Le	 1ics:err. vs	 c:ie

manej o .
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CAPITULO y

DE L(. 3 FrL...T(3 y 3L CLASIFICACIóN

27o Las faltas  ¿:omei:: idas por los socios y emp 1 sados

Se c lasificarán de la siguiente manera

8<:n aten..ian tos

Por vez r:Iiiy1's

Por apresuramiento,

Por falta de discerni m iento,

.3:irs	 :i c

Sin .:?r.t..:i..(::i.c para 1..ssk Cooperativa a su ::rc:ra.1

Son ap rayan tos

Reinc::iden t::isç

cc:5n Premeditación

Crr" notoriaa r	 sic: si a

Con «:ci.rc:Ia].o

Con daP o para l a cooperativa 0 su personal.

prppjç en cuenta estas circunstancias, las

faltastas se clasifican en leves c: pravos

(:r1s 2c	 FALTAS LEVES:	 3e clasifican en leves, 	 la.

constantes r:r el incisors: si scs c:}e los atenuantes, como

so r

5	 Fa lta  cs}e puntualidad z las horas de tra}:saJ o

sin la debida .1 UStif i cssac:sLÓn

b.	 Falta nr: :cr:'c:: tanto del conductorter c:somo del



ayudantel

Trato incorrecto a los	 del servicio

de t.r.nç/c:)rtf?

di	 Falta en comunicar a la administración de:L

los cambios d' cj c:ffi. c:::.. 1 :ic:;

2.	 Discusiones durante las horas de t: :Dk.j c:

f.	 Portar- c::i mantener E?r	 €1 inter ior de las

un i dadesdds cr f sic:ss o leyendas  contr i	 :1

maraly y.

Mantener a l a unidad con la pintura

ley endas c:s logotipos

malasi.	 1.

Art. 29o. FALTAS cFvE::s	 Llámese ta1 'u a las siguientesi

:1..	 :(n.ssist.(::s.j 	 ¡injustificadafsicsad	 itrabajo,

r s' o	 y €s' c: s.	 c:s u o n cs	 m o'r is	 u o	 por si. cs:csi cs:	 c: e

treinta d si os

2. Disfrutar c: fomentar juegos, cualquierasi. ero que

UE?rE' ., en las terminal e!.,s de las ti neos y

- durante las horas do 1: ro boj o

3. Desobedienciaer c: sis	 los dirigentes en materia del.

trabajo,	 1 c:)	 c:it..&: 	 será	 considerado	 csc)fflc)

quebrantamiento a Lo di.s<:i.j:1.......o. e

4

	

	 Negligencia c:s desidiasi o en el trabajo  que

afecte l a bueno marcha del mismo

5.

	

	 Imprudencia en los ocsstos del sorvsicssio al

público con sus unidades,dodes si ces ...os implicas=

riesgos de accidentesden tos poro el conductor  los
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:'suarsicis

6. Realizar:i.zar cc:n la unidad trabajos particulares,

aunque fuesen	 c:}e 1.a jornada c:}c trabajo,

sin la autorización de La Gerencia

7. Disminución injustificada en las vueltas::e?l

recorrido asignadal

S.	 Extralimitación ft funciones en e l sjer"c::si.c:sio

del  oar cj o dire c tivo;

9	 En con trarse	 en	 el	 trabajo	 o	 esn	 1

dependencias de la Cooperativa en estado de

e br lsd ecl

10.

	

	 zar u ofender ab palabra u obra a

compaReros o emc 1 eac:}os

11	 Incumplir- lar; prevenciones anunc:síades para

ev i tarter" a es es si. den tse

12	 Realizar proselitismo o propaganda pol í tica,

mediante	 la	 fijación 	 e:i e	 carteles	 o

fotografíasti"...	 jl-idi

exterior C5iE la un s.l ci;s}

Art. 30a. Las penas económicas er; ere impusieron serán las

Ss. iu st. sr i5'

Í5ç ct..test habiendo ;e:lcitir".ieic:j el ticket el

día ant.eric:sr no saliere al trabajo,e:: q SIS? 1€?

impondrá quinientos sucres de mu 1 tse.

b.	 Si. el ::rsrst re.irr...Cj e en esta falta,  e. Í5i5 CtS

.I..:a mul ta stss .:st.	 r.a?r1s suspendido:eoe:: t:jsS? :t trabajo por si.

lapso de ocho.... es) si
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Si. abandona la línea de trabajo, será multado

quinientos sucresN

c:1	 i..a	 alteraciún	 drl	 tEc::c:)'ri.c:}c: 	 en	 la	 línea

seKalada,z	 s.i.n c: 1.. jn a rá. 	 son	 mu :t te	 ci e

doscientos sucres

e	 E l incumpli nizntc	 las resol cines de la

cn ;E?j c::ic;	 c:: 	 Gerencia,

sancionado con multa de quinientos sucres en

primera	 un mil sucres en cacL.nde y si.

infringiere por	 cara vez será motivo da

exclusión.

f.	 La inasistencia a las asambleas ordinarias se

sancionará con multe da un mil sucres y le

falta  en las extraordinarias 1.:c:n quinientos

si.Irr c:s

O
	 Queda terminantemente proh ibi do transportar

en las unidades dentro del perímetro urbano

en parrilla c: escaleras: an ima les o 1 avezas

la t ensq real Ón cia €c.t:e d si sposi c: si ór 1 ece :i

será sancionada con doscientos suc:ras

h.	 El directivo c:: acc:i.c::i que se r:resenter€s? a la<

sesiones  en estado  ci a beodez, nc•

aceptado y será san ci onadosi csrnedo c:csn multa cia un

mil sucres

si	 La inasistenciaatanasia e funerales de un ccmpeFiero

encontrándose en la ciudad, papará el socio

la multa c:}e Lkfl mil sucres

La :inac; si sten c: si e a la!--, fest 1 vi. cedea patronales



.J..	 1

dO :Lt institución	 SE:' sancionará con :t

suspensión de! trabajo Of) la mejor linsa

1.11) cija orciinara.o.

1mal comportamiento de Lt nSOc: :Lc:: c::on los

empleados,c:).E	 C2sancionará  c:cDr, la multa ciE' LU)

mil sucres, la reincidencia ft motivo ds

sus'r)E2iór) en El trabajo por 51lapso cis' ocho

d ías.as

:)2r)cic:)rc:) rE)l	 Lrk:kjcpor- rn.2c2 citE' treinta

días, Sir causa justificada,  ::;f:	 motivo para

la separación c:}eI 5oC2:tc:) cic:' la Entidad y so

procederá	 la liquidación de sus haberos

Art. 31o. Las multas con las cuales se sancionarr	 a. 3. c::rs

serán impuestas por el Presidente del.

ConsejoO cJO Administración o por sI inspector cis

Líneas y serán recaudadas inmediatamente por e

Gerente.EE) ts Quien las impusiere dejará con s tan c: :1 a

del particular.

Art. 32o.La exc :t usi.ón do un soc:::.io srá rosu 1. t.a por 1 a.

Asambleat 0 el Consejo de dm .ini st rs c :i.án d anci o

estricto :t..t Cnt;.) Ii. mi. «.'n t.c: a las f ormalidades  3.eca:tE?)))

Art.  ::;	 Asimismo la expulsión do un soc:: .ic: será resus 1 ta

por los organismossmc:s ::onstan tes en el artículo

anterior, con la notificación correspondiente para

que e). implicado1:1. cado pueda hacer uso de sus derechos
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c:h? cJE'fE?r

S.r,.rrtJi(:)	 \):E

	

LA ASAMBLEA '' 	ATRIBUCIONES

Art. 34o. La Asamblea:1 de Socios,q c:cnst1tuy 5: :i

mámima	 autoridad	 c:}s'	 la	 Cooperativa'••\	 (:}et::1 ende

sujetarse a la Ley, Reglamento General, Estatutos

y Reglamento.

ir 1:. 35o La Asamblea será convocada, presididaida e: instalada

r::'c:r el F: rs,ric:is!rt E  del Consejo - deConsejo-deAdministración

c:Ie quienen hi. cs i.era susuvec:es 	 Para el efec to se

seguirárá el siguiente procedimiento:m:i. en tse

Se sobalará lugar,• era yfecha, debiendo constar

en :tt rr?s. Í.:L'1a convocatoria, :1 orden ::l•:]. c}.ia

la mismaque una vez hecha pública, con :c:tc d í as;

de anticipa c ión J::ic::r" la menos, ncs:f podrá ser

rrod ± si ada

Ç 1:	 El soc io que tuviere interés en que la Asamblea

conozca y resuelva algún asunto que no constare en

el orden del día, podrá solicitar al Presidente

.te incluya el asunto que le interese lo que hará

con 24 horas de anticipación a la pubi. ±cac:lón

respectiva.
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	Art. :::€	 El c:u5ruir! para la instalación de la Asamblea,

la mitad más ui	 1 o menocde :i os soc:ios

calificados y pus se encontraren al día en todasas

sus obl igaciones.

Si transcurr ida	")Dr"'	 cs}€c 	 la seRalada, no

)''' . r"e e :t	 qLór"Lun su'f .i.c:si»?r Ls: 9	ss	 p r'ocec:ierá c:on

cualquier número cso asistentes.'Les

	

38o	 I')e:las dc:bat.ss. 	 L..c::is sc:c:.icss ¡:::iar'a intervenirsir en ic:s

deba tes , deberán solicitar al Presidente y una 'E!Z

autorizado•ckcicD	 r'sir" uso de la palabra.

La Presidencia concederá la palabra awi «c1 ::r"cirs:'r"

:t r.so li c itare,procurando alternar las

intervenci onesc:s si. rs: r" rr para conservarr '1. a armonía.

El socio hará uso de la palabra ci sir sip si. ó ncicse a la

Presidencia y nc:' podrá ser interrumpido, salvo los

s i guientesen irc css!s'ts

a	 Si faltare a las normas reglamentarias

establecidas;	 si	 hubiere	 ex presiones

inadecuadas o se a. ar''L aren de 3.un t.o , en

cuy o case) Será 1 1 amaci o l¿-,k a 'Len c: sión por E?

Presidente u cs:' 'Lr'o socio podrá pedir ''punto de

orden"

b	 Ningún socio podrá pedir la palabra por haber



•	 e.

s.ci:: e11.fciic:}o • excepto	 si	 1 e elussi.c%n	 1uere

1 e e i y e e. su dign i d ad o si hu b i. e r e .t r r oq a d o

injurias c:: ciecic::' si.nfc::r"mec:s:i.c:nes ecuivc::c:ef:s}es en

c:...tycD caso podrá hacer usa cics la palabra para

desvi t.uer les

le ¡:- residencia :Lt..fcno del ecyo ciado e una

moci ón , la pondrá consideración de la Sal a y

(:i€e ¡no ttLE?r quienen	 1. e siflpuclns! (.-1 mod i f si.. que

abrirá  el cs}ebetEs	 terminado el cual,	 . e

íí?ts5:r.i evotación;

d.	 Ningún	 sc:c::.cce	 ecsx::irsi	 srrt.cercer"r	 fce	 ci€e	 cic:c;

veces sobre t..n mi seno eun i:o 	 sisnp:Dco podrá

leer  re c:sri e .ient.cs: .• al menosc:: ce c:l f..f e s e trate'ts e c e

u  e citat. e	 sere \'e 	cuya anotación le ce. e e

indispensable pereit Ík..fncsies(encer sisar" su ex pcis:i. cs: eón

e	 Cuando la Presidencia  j u:zqu.ce p us f..UC asunto

sidoci c:	 su1si.c::si.entrementsse	 ci :i 5. c:t..tt si. cic:: 	 previoce

anuncio,• ei por ."n i f sscie el debate y

ordenará cslLke SEC prcem::sc:ie e la votación csil..krris,€e

l a cua l, nadiee pced rá interrumpirl a hast ae

c::c::nc:csscer si. res'su 1 redo if

f« Cuando la (discusión CidC Un asunto «se

suspendiere sr une «re jón para continuarla

en otra; «el socio que este i! iterviniendo,

tendrá cslererhcs preferentete pera continuarinuer «eie

cIsc:) c:ie la palabra en l a próxima 5€eSsiór) y en

los deba tres

css	 la Asamblea podrá constituirse en receso por
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iniciativa riel Pre:.i.cJente c::	 r.:ecii.do de

cincori c:c	 •	 ::o- 	 la menos.Podrá el

Presidente reinstalar la sesión,	 CL.fldO

considere conveniente.,

.4	 • e' e ¼	 r'Art.L	 ...:7L;	 DE LAS

Todo socio tiene c:c::hcepresentar mocionesos

escritas o verbo e.

b.	 Mientras	 ...tro	 moci ón 	so	 encuentra	 on

rc:: podrá tratarse ningün c::t.rc)

asunto!¡

Los asuntos de carácter legal relacionados

c:c:n	 1 e	 .r	 ci r	 .i. •v-	 1. ifTi€f Lcr;

Estatutos,tendrán	 p r 1 r enc::ie	 y	 será

suspendido el trámite de-

hasta pus, so dilucide el asun •t • o planteado;

ci	 Los	 asuntos	 previos	 o	 de	 enmienda,

suspenderán el trámitete pr :.in c: i	 :t bta que

haya pronunciami en to al rE.%::)ccc:: Lc

e	 se impugnara,pu.qna ro	 l t rárni te c:rc:e'rdc:: 	 :r lo

Presidencia, lo .3kle be pedido de cinco

socios por lo menos,decidirá rjcr rcyc:ir:L.s E'].

particular.

Art. 40o. DE:	 vo"rçc:::.

e	 as yc:)tec::i.c:nes serán icrniio	 • rc::':rL.ivas
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ordinarias c: secretas. Nominala. €s aquella:t

el socio respondiendo al llamado de

css' c:s y" «s' t y a da su voto y al hacerlo puedoci e

razonarla 	 rcc; que rss: ha intervenido ccrr el.

d c: Ps: a is. E'

b	 i::y-ir'r-asi.c. la votaciónn omina l o nomina ti va,,

és Esa SE' recibi ráb.i. ri a. :a..crcncic: a l os soci os pc::fr

nombre completo y en orden a 1 fa bó ts i c:o

concluidaüc.i	 la vc::tsacssióri 	 con los resultados

obteni doscslos y	 la nóminan.a	 c.s:ompa. Ot.	 de:t os

votan tes cccc dejará con stanciar• c:si.s «c'r fcc:: isc 	 par¿-.,(

los fines leg a les!

C. Votac i ónón nomsi.ossi j... aquella  en la que el

socio expresa su voto normalmente, s:in

razonam i entoj

d. Votacicki simple u orcslinaria es a. su e se

expresa levantando E a manc: c:: r.s:cDn si ér ci csso ci e

pie;;

e Vot a c ión secreta, es la que se r ea a.si a

mediante papeletas (distri bu idas en t rere 1 os

votantes¿:: si es p us , re cogidas por lose escssrusi a cicssres

E i ¿ss be s' a. con ten y escrutinio, darán e].

resul tado. Las papeletas no podrán ser—

firmadas, si estuvieron, serán nulas.

l efecto, ss' nombrará escrutadores i.r"cs por

:a.a. Presidencia .,, otra por» :a.sk Salali

f.	 "ícsscic: asun to requierecr"E' ].a may or ia para

En la votación nominativa, no



hay	 ic::t.:	 :?rr	 blanco,t::c: •	 e i.	 socio	 pc:)cJ

Abstenerse, en CUYO c::-aso se lo c::on e :i.derar

c:cDrrc: ausente.

En	 las	 votaciones	 secretas	 no	 hay

abstenciones, pero	 cc c::i. o pc:ct} rávotar en

blanco.::c::	 Antes de la votación	 consu ltará

a la Sala	 :i c:i.ct.t1.rfc: delos vctt.c:!s, en bl anco,

de lo contrario serán considerados c::omo

nc.t 1 os • e ti. encic:: ttambi. «n nulosc:' s	 os q ue hayan

sido f i rmadosrmados por el votan te

h.	 Cuando	 l c::c:5r'c:r"t.er» una votación, resultaron

vo tos en favor	 ui'e tercera persona ct

tesis, éstos s.s' sumarán a la mayoría.

La adhesión D supresión <:c: L.f" titulo c:ir: Ltii

candidato, así como el agregado de pa labras

r".ces.	 En	 honra	 '.i	 vituperio't:Lt r:cr ic3 	 cc

c:artic:}ti.c}e.tc • no anul aa . :t vc::to • perc:r E'1

Secretario se abs tend rá da d a r  1 e c:tura a 1 a

p a rte  no conveniente

ti. Se prohibe a los socios dar el voto en

asuntos en que Él o su c óri y u ci e '1 u e ron

interesados.

La elecciónci.. ón de dignatarios, representantes o

nombramientos de la cooperativava so hará

mediante papeletas.

k	 Si.. en ras eleccionesc:::i ono-e pu e tratt.e.l ¿ti	 1 et re

anterior, no hc.tbier » c:' Le mayoría requerida,se

concretará la votaciónón entro los des que
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obtuvieren mayor vc:tec:ióri

1. Si los votos nr blancas  fueron na'/cir a 1

mita d  c:i E:' lose. y c:i•• eot.os se tendrá por no habida

la votación  y será repetida. S i en segunda

votación se repite 111  c:eeo , los vc::ftcis sri

blanca  se sumarán a la ma y or 1 a

11. Para las ro con s:i c:i era c: :í c::rss es nefc::E's i,. te el

voto conforme, por la menos de :i.. dos

terceras  partee de lose yçite tse

c(:;P:TLLn viI
ef'}i	 .» i'i	 Ti.)	 ui	 :f % l'1hl)lFii}	 31

Art. 41a. El Consejo cic Administración, oc; el. Organismo

direc t riz de la Cooperativa  y estará integrado por

un número variableeI:::f le ci e mi. ombro;; • de conformidad con

la cantidadcieci de socios con que cuenta y c:le acuerdo

con lo dispuesta en e]. Art. 5 ci el Reo 1. amen 1-

Genere 1. CiO c::ocrret.iyes

(ri::. ,,	 42:i	 31:ir3 ¿tr:Ll::e.ic:ic:)1ic;?c; ci'.:::'i Consejo cie 	 ci(nhl.icl:riç:if.5;i

a. Dictar- las normas cle'ri ore i. s:'e c:io administración

interna (:15' la Ccic:pE'r-at.i. y ; 	 con sujeción •• le

Ley, Reglamento General y Estatutos;

b. Aceptar o rechazar solicitudes de ingresoroso de

nu evos s,c:ic::i. cDc;.

E.	 Mantener	 eocul:Dac: ión	 constante	 pc:ir	 el

sistemae. 1: c:;rne 	 c:le 	 transportación	 u r ben a	 Ef
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interurbana, procurando e:?l mayor  beneficioc::ri. e::'

para los usuariosysocios;

ci Nft:nbr"ary remover, c:c:r causa j usta, al

Gerente Administradores y más empleados,

llevandoE?vandcD E?:E particular:i. sr a c:c:'noc:im:LEDntCD c:iE? E

CAPITULO  '.) 3.

i:)E:L.. CONSEJO o: VIGILANCIA

Art. 43o. E:].	 Consejo	 dE? Vigilanciac::i.E E?5 e!1	 C.)can :i.smc::' c:ie

c::orDtr"ci	 de	 las actividades del	 Consej O de

Administración,.,	 Gar'efrcia	 'i	 3. €eac:ice	 cic?	 1. a

:i.neDi'::i.t:t..'.(::ic)rD	 siendo ç.?c:r	 1c: 	 mismo 'al	 fi.CciEl :i.;Ytçic?r

del movimiento económico de l a Entidad.

Art. 44o Son atribuciones del Consejoo de V :Lp :i.. 1 sr' cia

a.	 Supervisar documentos y todas las inversiones!

económicascas c'...e se hagan en la Goo pers 1 :i va

b

	

	 Presentar el respectivot:i ve:: :1. nf orme a la Asambleaea

General

C.

	

	 Cuidar- que la Contabilidad se llevoeve c::on

absoluta cOr"r'et.....iói"i

d.

	

	 Emi ti r-1 r su dictamen sobre e]. balance semestral

someterlo a consideración de la Asamblea;

2.	 Dar el visto bueno para actos y contratos en

que interviene 15 000pEratl\/a

f.	 Designar E'. k..tfDo cie sus m:.lemE:'rcDs para pr"E?sic:i:ir
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la Comisiónór dci' Crédito,te • c::ernc: también c:1es:: cra r

a u 1 lo cie sus Mi. embree para que: ifl teq re La

Comisión c:}€c Planificación, quien 1 a

presid i rál esta comisión se encargará ci e

organizar:ar ± t.i.nerar. os see 1 i ac.::i ón de vías

de acuerdo con las autoridades de tránsito y

murlc::Lpa.L

Revisar el estado mec:án i. c:o de las un :i c:I?e

c:_.r? prestan	 servicios,	 cc::rnc: 	 la	 correctate

presen tac ión:Lón cie las mi csnee

h. Revisarser &: 1 estado de las un :1. ciades de 1

nuevos socios, c:c:irc) de los vehículos1	 que se

sometan a reparac i ón;c:: 1. c:r

i. Exigir que l as garantías presentadas nere e:1

desempeRo	 d e	 f unciones 	 encuentren

debidamente legalizadas y cont.ebi1 edas

j. Revisar los Y;tecic:s e J. n formes mc:rn ene 1 es

comprobando r.t.. :cri'c'::c::i5r'

k. Efectuar 	 diario	 c::c:n t.rc:i].	 del	 rnc::v:i.rI.i.e'n t.c:'

económico;

1	 Y :1. pi. Ir 	 que	 la	 Gerenciala	 c:ump la	 sus

obligac i ones,	 especialmente	 el	 envío

semestra l de balances a la Di re cción Nacional

cie Cooperativas •	 conjuntamente	 c:on	 Si os

respectivos anexos;

Cualquier sanción económica que surg i ere pc:::ir

falta a los dispuesto en el inc:i.sc: anterior,

és ta  ser á cancelada por el Geren te  y Contador-
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en igualess	 rtes

M.	 Cuidará que los egresos que se haga,están

respaldados	 F::c::r	 la	 respecti va 	partidai. ie

presupuestara. (El Consejo de Vigilancia de

considerar necesario, podrá c:c::rt.ret:.e.r los

servicios de un Contadorli

n. Controlar que los préstamosi:arnoe o tsr rpacic:r.3 e. los

socios, sean cancelados en sus respectivas

plazos / con los correspond i en tessi czr" (s.r:c in tereses.t.EfvcSE!S

CAPITULO lx

DELt'rc	 r:L:r:r:crr:LJL..VI.

Art. 45o.	 1 é xito  ci e le. Cooperativava c:(?t:c?rr:i"i en gran parte

c:}rsc']. Gerente; en c:.:rCi;?c::1)rDrrc::si.sf 	 c::c::cmisc Administrador

General de Le. :i os 1:. t.uc::i ón

	

	 ejercerá con t.ro .1 en

tc:cc:(os. los asuntos inherentes a sus funciones;si. c::cnes

ic::crC	 ci..rr	 ; lssv' si. LDLCc: :iC:)r"r:!r;;

a. Rea l izar todas ELtri recaudacionesor'E:'s e:c::cnómsi c::as

une por c:ua 1 c:u 3. er concepto correspondan a la

Cooperativa y depositarter sus valores er': el

Banco destinado para el objeto, depósito.3. tu c:iue

hará en el plazo de 24 horas de recibidos 1 c:'e

valores!res

Ls: Concurrir a las sesiones cs}e]. Consejo c:(c:r

Administración y de la Asamblea con derecho

a voz informativa;
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Recibir y cnser r por 1 nven lar :1 c:: c::cias 1

pertenencias da la Cooperativa que están bajo

su responsabilidad]. :. ciad y cuidado.dado	 La Acta de

inventario y recepciónón	 hará con :i. a

intervención c:}a']. Consejo c:s Vigilancia,

quienes tl rnarár

ci	 Los qLc::'s e inversic::nes se harán	 con

sujeción	 a	 las	 respectivas	 partidas

presupuestarias y las resueltas por 01

Organismo c:ompe ten te

E.	 Recaudar las cuotas que fije  E a Asan= ea y

Organismoi. amo do la Entidad, las multastas sim pues tas

a los socios, como los valores por c::on c::ept.o

de transporte que realicen las unidades de La

Cooperativa,

f.	 Legalizar con su firma los tickets de

r e c: a u d a c: 1 c: n quee ex 1. 1 en cia E a c: oc:: pera 1 1 va y

suscribir los comprobantes do ingreso ci :i a r :i. o

9 .	integrar la Comisión riO Créditolo de la

Cooperativa, en calidaddad de Secretario y coi

voz informativa

h. Presentar cuentas mensuales a conocimiento

1 Consejo de Vigilancia1 1. 1 / Administración;

i. Representar judicial y extrajudicialmente a,

la c:c:operf rs...iva

j. Aparejar :15 documentación.i ón previ amen tea la

presentación  do los balances semestrales para

que sean remitidos a la Direcciónón €ierors :L de



Cooperativas; y

	

Cumplirk.	 las normas y disposicionesspos si.. u: si.onos manacas

l a	 r:i r?c::c::i ón	 General	 y	 Organismos

correspondientes ::iu' la Institución.

	

Art. 46o. El	 ].cic: c.i.s' se asigne al Gerente constará en 1

respectivaiva par 15. :.Lc:la presupuestaria y da conformidaddad

con el Art.44 del Reglamentomar" tcD iBanara cia acuerdo

al tiempo«n ::cs ci:i.ar.1.c: de	 trabajo.:

is.	 2c.s	 El Gerente dispondráa ponci r'á c:l	 de P139 MIL1... sLil:RES

mensuales  para atender  qaa1: ç.: a emergentes, debiendo

justificar 1 os gastostos medsiant:.e los comprobantes

respectsi.vos

E:::F::r.TL3L..c) X

DE LAS COMISIONES

Art. 48csr La Asamblea c:t el Consejo cia Administración,

nombrarán de entro los socios las siguientes

comisiones:onr:s	 da Crédito,to csle Asuntos Sociales,ea csle

Educación y da Flanif.i..usacssi.ón	 sin par.jusi.csic: da

designar :t as quee fo rar necesarias  para el mejorr

desenvolvimiento aci 	 •5 (5551. vn

Los pronunciamientosrnsi. c:s'r i:c:cs ci€' las Comisiones:ruu.a s.srsir ur,uu'rc:'s.

informesformes que serán considerados y resueltos por el.

Organismo  css cDfl r'tsnls.e



	

49c:	 La Comisión d	 :5récsisit.c:	 c€ré	 :Lc	 enc:cniacsIa nc

estudiar las solicitudes de prÉstamos de los

cn:n:in::c	 dando ...i i nforme (::.i 
cri ter io:io favc::r'able: o

negativoL ti	 ¡ .J d e V ig ilanc ia quien r ¡ 0

definitivamente lo cc:r1r?nsicntc

50o La Comisión de Educación, seré la encargada de la

formación doctrinaria y c::u 1 toral cie 1 os socs:si. 05

debiendocndr: çy qansiaar seminarios, conferencias, mesas

redondas, etc.,cobre la fi losofía  c:sc::operatsi.va e

impulsar lasactividades deportivas

Art. 551.n: La c:sc:m..c.ssi.ón de asuntos sociales se encargará (ir?

buscar soluciones ¿1 l os problemas socialesles de los

sc::c::..ic:s y familiaresp ésta la presidirá un Miembro

del Consejo de Administración y estará sin ten rada

por dos vocales rcssmbracs}os. por la Asamblea.

Art. 52o La Comisiónón da Planificación se encargará de

arbi t rar  e i m pl ementar- las 	 1 u 1 en teca a c t. 1 y i. d a csl e e

a.	 F}.ani..sics::ccssión de tsrabcj o

Ls	 Fu anssic5n csie recs:css.......s.ics}os e si. tsinerat.ics

Ubi cacióncssac ión	 y	 secic 1 am sien is.o	 y	 fi j ación. j ación	 rJi

paradas

d	 Factibilidad de abrir  nuevas líneas; y

e	 Var i aciónsi. ación de honorarios de trabajo conforme

.a las circunstancias, fac tores de tiempoernj:sfo y
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neces i dadesc:c:	 cle los usuarios.

Art. 53n. .... Comisión de Plan i ficación estará integrada por

un M i embro de!1 Cc::'neojcs de Administración  c: u € 1 e

presidirá, un Micc'rnl:ro ds1 Consejo c:le Vigilancia

con f unciones  cicc Secretario ' c::::s voca les

nombrados por [e Asamblea.

DISPOSICIONESl::t[:f;

PRIMERA:	 I..scs c:csrLe.cc ct.cc se debe apartar para la Federación.i5ti

Nacional  c:}cs: Transporte urbano,[src	 con sta rán esi los

presupuestos anualeso de la c::c3Dr:ret sLve

Las ayudes soci alesccs's de pito hablaa es te Reglamento

serán F:e q a:Jes solamen te en un 50%,cuando la

Unidad que sufriere ec:sc:iciont.e nc: estuviere

manejad a¿si por e l sccc:: 1 cc

Para	 la of oc: 1 si vi s: e c: sión	 de	 las	 prestaciones

con temp ladas en este Reglamento,t.o	 cco considerade: a

soci o e las personas debidamente aceptadas y

calificadas por le Dirección Nc::icsne.1. de

Cooperativas y LSLkO hu b ierensi. eren pernane rss .1.do en la

misma, por [cc menos un efio desde cciiingreso.

Las ay ucies rio c:uo 1. rete csce 1.0 Reglamento podrá

d.ckc;e solamente por un e vez en el eP o; cs:aso de

haberse sus ci tadolacio ccl. rcccc accidentes  er el mismoeme

c:;r:crrc circ cuenta sol idari a de cacle socio.,

QUINTA: Le [csscss peral si. ve csftct.or'nsi. ne ró anualmente el monte
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para las respectivasvas ay LtC}.S por accidentes!,

en fermedad Y mortucrial podrá aumentarlas o

disminuirlasas a su arbitrio

(:E:::l:t..ji.(: 	 :x

L)E[... PRESIDENTE Y SECRETARIO

54o Corresponde al p - ç • jdr fi:::

a Convocar	 Presidir las sesiones do Asamb l
ea

General y Consejo de Administración,

L:	 Presentar* informe semestral a la Asamb l ea

sobro la marcha admin i strativa de la En ti dad

c::.	 : m pon sr	 J. as	 multas	 seP a 1 ada o	 en	 este

Reglamento cuando se 1 n fr inj a	 1 os socios

dieren lugar a las mismas

d	 Suspender de la :1....ea do trabajo a los sc:cios

que	 hubieron	 1......Trinqido 	 dispos:icior-p;

e	 Controlar CILtE Secretaría cumplae f si el mon toi 1,s

órdenes emanadas de la Asamblea o del Consejo

do m:inistrac:.jr dando pub]...ciclad de todo

cuanto fuere necesario pa ra c:onc:c im lento de

:ic:s soci os!

f.	 O....iJar que los informes de las Comisionesones

osan Presentados  C5 p o r............ ¡pff. r- para darle,  E a

debida solución

q	 Fi rmar con el Gerente las cuentas ben c:a r siso.

paro 1 o cus lals:r irán 1 a ...... t i ,, ve cuen Esa y
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tu	 Cumplir las demás obligaciones constantes

los Estatutos.

Art. 55cD Corresponde al sc retar 1. c::

Llevar correctamente los libros ft actas c.io

Asamblea y de! Consejo de Ad ni. o ± e. t. rs ci. ón

b.	 Concurrir a. las sesiones de Asamblea General.

y del Consej o de Administra ci ón 'y servir de

actuario en las mismas

C.	 Arbitrar to	 posibilidad para que :t

convocatorias a Asambleaea. sean oportunamente

conocidas r:c:r los socios, como a los Voc::a 1 es

cuando se trate do sesiones del Consejo de

j:mjr-i;tç- ación

d Cuidar de atender y dar respuesta oportuna a

le correspondencia y cuidar debidamente el

archivo de la institución.tuc:ión

ç"rF:: jfi >:ii

DEL INSPECTOR DE L1 1 .1EAS Y VEHEULOS

Art., 56:: El Inspector de líneas y vehículos será nombrado

pc:r-- el Consejo de Administración, sus funciones

serán se honorem	 sus decisionesones de aspecto

cii.i..c::i p l:Lrari.o requieren el respaldo del Consejo de

Ác:Imi..ni.strac:i.cír'
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Art. 57o. Las funciones de]. Inspector de líneas y vehículoslos

son

a. Exigir.1. r	 los socios cump lan estrictamente

las normas  • t. b :t e c::L cias n :t 	 !amen t.o para

E']. servicio diario de t.ranspc:.e

b. Controlar	 las Un id ad es cumplan1.

Y5CCrrjciC c: itinerarios

lasunidadessean conducidas rJc:r ].c:9

socios, solamentetE' pc:r razones justificadas,

por un profesional capaz

d	 Vigilarav CIUE' cl trabajo c:}e transporte sea

plenamente responsable

E'	 Elevar parte diarioar 1. c:' al Presidente del Consejo

rio Administración, sobre novedades y acciones

tomad as en cadaci a c:: as o

f.	 Prestar-	 la colaboración	 posible e.	 los

c:c:rr i:f r 'c::ic; socios,si. c::io.	 c:r	 c::.ctjrs emergen tes .

c:(F'1iiiL.fJ xi]:i

t)E: LAS ELECC IONES

Art. 580. Las elsc::cic:'ncs i:ara organismos de la Cooperativa

se realizarán en el transc::u so de la secunda

semana de Diciembreo siembre do' cada aPi o

Art. 59c: E::i Consejo de Administración se integrará ccs:'n

sieteete vocal es Principales Y siete suplentes o
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conformec3r'm: lcD dispones::on&D € :t Art.  41 de este Reglamento.

Art. 60c3 El Consej o de Vigilancia lo integrarán tres

vocales  :r :i.rD :: :i 	 1	 c::c:r .;:D respect ivosi c::ic.	 1 cr

Art. 61o. L.os m iembros del CcDrj CD el e Adjr sin si.lis tre: ióri y cc

Vigilancia,:i 3.	 L.	 •	 c::C:Tc:)	 :c	 :i	 ::CD(I5 :1 rs..i Dr?D 	 is. DEc:: si. eles

cJ.er.n un ¿kCj ensus funciones,	 :::fucJlEsrDdcs) ser

reelegidos, SCS5E 1. ernc?n 15.5? • por un periodoocio mós	 Para

volver e ocupar dignidades se re quiero que haya

i.sr"1rDcc::tri.cJcD k...rD 	 ::r.íc:xicD	 Dc:r	 1c:	 rin:::s

Art.  62c: L_c:' s .ier c:s. deD los- C-',orrojos y las ConD 1 s

tomarán posesióncwi c:i l a Asamblea y la promesa será

recibida por q uien preside le sesión o la persone

C1.€? crci.crs. la mayoría.

63c	 L.c:; Consejos en	 rruLórD cJc. sus Miembros e:teq.ir.ir

ELt

(:(F::3:Ti.iL..c) xi

s ÍMBCLC) Y LEMA DE LA COOPERATIVA

64o Será el Emblema Nacional el reconocido como

Bandera de la Cooperativa	 des Mayo

¿,SCD El logotipo c:e:l cooperativismo universel

ostentará como respectivo EscudolEscudo ésto es une
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circunferenciafarorcia da 30 c:mc que sinni.. fi ca l a

redandez dal mundo, en un fondo amarillo qt..a

simbolice la riquezaa u oro c:k..e as pira este

movimiento dos p inos verdes unidosc:ics pera demostrartren

la confraternidad de los socios. (• su alrededor

una leyenda	 c:c:c:FERP" v	 i:i. E1uf:Es uFB(Nos :ii	 DE

Art. 66o. Todos los vehícu l os]. c:)s cia la Cooperativa serán

pintados ¿:;cÁ). c::1.er"c., con fianjas ::y 1trc:ec;	 ir

parte posterior el logotipo antes mencionado y en

las  pan1.ea. laterales  a 1 nú mero  ci01 disco  as i qn a ci c:

a cada socio.

Art. 67o El lema oficial de la Cooperat iva , el mismo que

usará	 en	 la	 correspondencia,e	 acuerdos	 y

resoluciones será:	 CULTURP • CONSTANC 111

CAPITULO xv

DISPOSICIONES  SENE:RPL..ES

£,Bo Le Cooperativa es filial cia la Federación Nacional,

de Coopera tivasvas cia Transporte  Lrbeno del Ecuador

>' prr:v:inc:i.1mnt.e de la Unión da Cooperativas da

Transporte de L.o j a

Art. 69o. Las festividades aniversarias da constitución cia
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;: Coo pe ra tiva,\' q Se desarrollarán anualmente Ci.C}

24 c::ts Ma y C? ., con programa	 €c: :L ¿. 1. preparado r.3c:r

L..-(	 f t.c:.	 3c: c::i. 1	 No	 od r ¿

rea lizar:iningún serv i cio soc:it 1 sino est.L.tvsLere

reg lamentado,

Art. 70o. 1._ns derechos que tienen los sociosos y sus

f ami liares,  sóloc podrán Ytc:Er? ef ectivos si el

sc?::si.c?se 1a. 1 la o debidamente calificado por i ra

Dirección:1. ón Mac::.1ono1 de Cooperativas y si se hall a ro

?.:L	 dia	 €?ui	 sus	 c:l:s,]. :i.;?.::i.nr:s. 	 para	 c:c:r

Institución,

Art. 71o. Podrá reformarse el presente Regla men to, W. 1 a

n eces idad 	 impone, p o r	 :t o c:i.o 1

discutido	 '	 aprobado	 por	 el	 ConsejoO	 Ci e

Administración quien 1c: elevará ;:t c:c:?rc::c::i.n:i?r"t.c:: c:is'

Generalla Asamblea 	 en ij(•1s reuniones.

/

''S t.	 Si	 un	 sc::c::i.rr	 se	 separa	 ............toriainent.o	 de	 la

Institución, tendrá preferencia poro su reingreso

despuls c:i*:::' transcurrido un aFc:! c:lE:'bí.E'r"cic) ¿?lDc::r.r

cuota de ingresa y las demás que hayan satisfecho

los demás sociostr"r en actividad.

Art. 73c. ikscio prohibido term inantemente c:jus las unidades

de transpo ..... E? urbano circulen  c:on esca lera en la

parte posterior.,
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Art. 74o. El c::cr » 5Eio c:i: Administración informará a

Asambleael ingresa c: salida CiS socios y dará el.

trámitete respac:tsivc: ante la Direcciónc sión Nec.: ion a cia

Cooperativas,,

Art. 75c:. El Consejo cia Administración, luego cia c::c:n:c:ar al

informe de la Comisiónsión da Crédito ste dará su

veredicto al respecto cia una  ac:::tsic::situd de préstame:.-¡

y la someterá al Consejo da Vici 1 • c: ia para 1 a

aprobación afirmativa e negativa,,

igual procedimiento se observará pare las

solicitudes da AYUDA por accidente  o enfermedad,

etc., que-consten en el Reglamento.

(r ti 7e Pera la aten c ión  a las se Lic: si tuciea. da que trate a :1

artículo anterior , so seguirá al procedimiento que

en él se dispone.

5 r ti. 77o. IE:1	 Cc:nsaj e	 da	 Administración	 estudiará	 en

cualquier momento lasa c::uen sisas y mev si m :i e  tos

económicos el el le Cooperativa ene 1. si ::ará

comprobantes y cualquier observación la llevará a

conocimiento del Consejo cia Vigilancia.

Art.  78e a inoperan cia  da lino o más mi embros  cia los

Consejos o Comisiones merecerá la amonestación de

la Asamblea,• :i. e reincidencia será sancionada con

multa e suspensión dala di g nidad, debiendo llama¡-
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S	 ::;rçjrs	 i_c:r.d	 citcJ Arn	 i. 1 1 h.t:i Ii.. :c:t ES

I:t	 c::i.t	 1 cl t..t ...i. c:.:! r	 f k..kr,	 c') ri	 c::.ic:r:.ic	 ci	 cJi.krçrt.	 ¿ÇC)

REGLAMENTO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS SOCIALES DE LA

COOPERATIVA DE BUSES "24 DE MAYO"

La (:(tDer'a ti. va da E..aas	 24 dE Ma y o"	 an uso de sus

a tribu c:: i. ones ex p:i d e a :i p rasen t R q aman tu CUE rE'c 1 r	 PE ra

:1 a t:r'a....L.c: ión de serv rL c. rius es oc:ia ]. es

:ji:rF::F:;C:3

}: 1;(F(F: 1 JC%

ir	 J. —	 1...as	 c:c:n ir. r J. L;u c:.i un pc	 .1	 p rés t:.amCD Sr, c 	 k..k	 t r;t tE el

presan te Raci 1 amen tu sern exc: 1 U  ivamef...te ciara 1 ::s

c:: .i. c:xs	 cr'r t.c?r i si r:r cic:cc	 c:c::ifnc::t	 cl i. 1

c:Luar i t:rr	 c::rrt 11f si c:c:lc3	 :t a	 ?c:c.i5r	 1\1t::ic:rrr 1

c:ha C2::c:í::s!r.r:tt....vES

iordc: es pes si . :t para prés i:tmoc; que

ut.:i. J.J.	 lo s:iq':.icrt:.s

a	 Reparasiár u cambio de mác ....jr a en la uiidad

Ls	 (r-rE(: 1. c: 	 ci e	 rrc:x:::'ias

m « t.

l-

a4 :t...c: as

	

a c: c:)r ci .1. c::i. cm am :1. en t c::	 cs:	 cs cs:m r a	 ci e	 c:: a . a	 ci e
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cambios,	 (:::(::rcs)r"f y c:ii.rccc:::icr!

d Renovación de pintura  y tapizado de asientos;

e	 Compra de llantastas

L...cs	 medios:ic:)e	 sc:onárrii. c:os	 para	 los	 prÉ.st:.amc:se

pu si. rc' q ra f sr :ios se awnu irán de 3. ce e .i p u len H: c;

rubros:	 del saldo acumulado del fondo especialial.

caja de crédito" al 31 dediciembre do cada &io

y del interés del 2 proveniente de los ç.:irástamos

Art. 4	 Para hacerse acreedor a un préstamo por los

motivos seRalados 00 el Art. 2	 :i socio

presentará  :t a solicitud co rrespon diente a :i

Colisiónón do Créd i to  deIs]. :L anc:}c:: La invers i ónsi. ón c:iuo

trata realizar y su valor total

Art. - La csscssfmissic5n csio crédito en el ts.árrr:r"!c: c:Ie 48 horas

emitirási. rá scinforme al Consej o de Administración

expresando su criterio al respecto.

- El	 Consej o	de	 .Administración	 decidirá

definitivamente aceptando o nepandcs el pe<sst si. dcss

particular cstuo por Secretaría será comunicado al

interesado

Art.  7.- Todo préstamo devengará el	 .te sin terés csjue se

recaudará al momento  que so pida  1 a liquidación o
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conjuntamente al	 pago de!	 capitalt:.1	 'ic:r c: i. ::}c: E' 1

plazo.

préstamos	 c'	 concederánc:: c:'c:} c? y 	 con	 1	 y:: 1 a z y:: 	 de--..-!

noventa días;a e solamente en casas exce pcionales el

Consejo c:ire , Administración ::c:i	 r•r:vr'}.(::x:.	 :cr

motivos:ivc:s c:ie fuerza ma yor, pero previa el pqCD del

2()	 (::! e l capital adeudadoci c: y c::on los intereses

Art. 	 ... 	 las prestaciones se hará mediante 1 a

suscripción c:ie letras de cambio, garantizadas por

socios	 c: r::€rc::'tr.. extraRas ::5 Cooperativa.i s	 •'

reconocida	 sol vencia;	 C3cr(I)L€ 	 hará	 la

i nsc r ipciónc:: y :. pc:i.cr si fuere necesario.

Art. 10	 Los c:c:)mprol:antes de inversión, el socio entregará

al Gerente el día en que rel. n si c: ies' el trabajo  c::on

la unidad reparada

11.- Las so licitudesc: si. t.udss cic: créditosi. to serán presentadas en

Secretaria, pu .ien pond rá en la mi. sma la fe c:ie

presentación,si. ón pre 1. aner te a enviarla a la Cc:mi. e si. cm

c:ie Crédito.

Art.  12.- Para :Lcsc p rést amos se tomará en cuenta los

si g uientes  requ isi. tos	 Se los concederá en

relación cc::'n el monta quey tu',' si. ere el socio o en
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certificados de aportación, éstos es	 1

:.	 .1.	 y	 i=.ç en c:: e ci e r á. 	 ti a. e t	 :t a	 rs a o t i.. ci a ci	 d e	 8 /

30 . 000 . 00 y el se llegarle a hacer renovar: :1 en es

después del plazo rius h. b 1 	 el iris:.	 8vo . será

únicamenter' } eta. doce iC?555 improrrogables.

La. (::çDrri:isicrD	 respec:tsiva.	 llevará 	 un	 libra

sesiones en el que conste los n embree de

Directivoscs 1:: si. VCDS cs:c:ncsLtrrn'c' 	 c: la sesiónón y la .f • rma «:e

certifiquen cct..cc resoluciones.

CAPITULO  i:3E.:c?..JNJrc

SUBSIDIOc: F::.(::)F; 
ACCIDENTES

Art. 14 . — Establécese1 á'c:e'se	 » :i	 ccibsi..cl :i.c	 tscDv 	 accidentes,Eses	 no

reembols ab les,   com oCD a u sta pa raC5i s o ciosti 5 (si E	 E

Coc:t I:Dera.ti, va. cie 8uses 2 ,11. de Mayo , c:wsncicD con

unidades de su propiedad su f r ieron algúnc:ttrD piarcanc:E:'

en actividadescJa.dss cis tra ba j o.

15	 3cc'	 EcDr"ct	 r,.fc,çs+ssj.,.rs	 íc'1	 CcLiE:!ccsi.cisi.cD	 c:Lkc:rDcicD	 :.,ac.trDrjDci

acci d entada obligadamente  ci e be dejar de

y debe ser sometida a reparación,.

Faca 'ecscDrtcDc:(ar	 i (:iercD:hcD al auxilioCD tcc:oii5m:Lc:o

será im prescindi b le establecer que la suspensión

de!:t. tra.ba.jc:: se debe a un accidentete csicurr i.. do en

horas laborables  y en el serv ici osi o en la :1.írca de
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Ar t . 1 7 	El monto d1 auxilio será fijkc:}cD por la (.c:rn:i..ic.:n

de Asuntos Socia les:i	 n fc:ir	 1 mismosrrc c:u.€

¿.prc:3c10	 pc:r	 :i.	 C, o n s. c j O

len f ijarárá e t costo aproximado  en la repara ci ón. ón
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ANEXO N 	 2

ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS

EN TAXI 'EL VALLE DE LA CIUDAD DE LOJA

1 tLJLÍ)	 1 NIE:ro

D 	 c;oNtE3r:TL:IáN1 i FINES

rl.	 .	 con sui ec:: ón a :t. a	 .ey y	 Genera 1. c:t e

y 3. c	 r t.at.ut os	 con a ti. tu y ese la

si va de T van s p or....Les de Pasa j aros en la

EL.	 VLL...E:	 DE:	 L.Ç	 c :t: IJD(E)	 DE:	 [.03	 de

responsab:i. 1 •.dad 1 im:i. lada a su cap:i. tal soc:ia :t y de

durac::ión it...mi ¿a ¿..t 	ri.ct:.irInc:}ose siempre por los

pr :Ln c: 1. pIes un :Lversa les de :t Coc:perst...vsi amo

rt 2 -	 La	 responsab:.i Li dad	 de	 la	 C; pi 	 ante

terc:eros eat	 ti. mi ts1	 •	 cap:i. La :t. soc:ia 1 y a

persona :t. cte sus aoci. os c:tue bubi eren susc: rito en la

en t.si. ci art

El cijnic:i ti. c' .L ' p a]. cte te c:c:roperativa será	 en la

c:I.ucLccr [_cl j a 	 provinc:::i. a del mí. s as o nc:mbre

4 -	 Sc:vn f :.ines de :t. e ooperetiva

a	 Li zar en forma permanen	 el ae ... .ir: te de
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transporte público de taxis en la i::.Lk i.Eci i:}r?

Laja y aquellos1	 11(1 .j	 que los (	 L	 - rr_

tránsitot:.c: :t o autorizaren.

b.	 F:)..(:r.iPnriPr_	 a	 :i a	 c:roación	 do	 sorv.i c::.ior;

auxiliares  dol transporte para beneficioc:: :1. c::

exclusivo:1 Livc: cr sis sociasp

c::	 Tratar do alcanzar  por todos los moc:}.os

lícitos 	 osi. hi os.	 ol	 mejoramiento

superación en los caml::os. rcc:.i :i • cultura! y

económica i humanos de sus asociados;

ciTratar ds.' alcanzar so la medida do 1 a

posibilidades,ir.:Jacias ,. la dotación do tos servicios

sociales, rIus osan .1. o di o pon sabi. os pa ra

cumplir con Si. objetivo propuso to

o	 Realizar las inversiones indispensables  pa rs

conseguirir al	 fomento do	 1 a	 odu c:ac:ión

cooperativa do sus socios en los niveles que

redunden on beneficiorio ox c 1 us .1. yo do	 1 a

cooperativa.

CAPITULOIJL..ç) SE:GuNI:)o

DE L..(::i3 SOCIOS

Art. 5 5c:rr socios i:is la Cooperativa, los que Lxysr'i

suscrita el acta rio constitución de La entidad y

las personas quo posteri o rmente hubieren sido

aceptadas 	 c:omi:	 sor. os	 po r	 o 1	 Consejoo	 rio
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Administración.

	

Art. 6	 Para ser soc:ios. de la Cooperativa se rqusiere

a	 Ser legalmente c:a:DasS

b	 Ser chofer profesionalp

C.	 Tener en propiedad un vehículo, al servicio

de	 a cooperativa, 1::ua el c:riplimi.en tu Ci

los fines determinados en el presente

estatuto	 manejarla personal men te

ci	 Haber suscrito el a ct.a cJe c:ons tI. tus sión

haber sido aceptado ccrroectc:io por el Consejo

de Acim si u :i e t re c::i ón

e	 Pagar la cuota de ingresa, determinadaada en el

reglamento interno de la sn ti ciad

1	 dusc.ri bi r 1 os c:ef SL cados do apc::rtac:..ón

indicadossi c:adc:s n el m i smosmc? req3.amentu interno y

Ser d ebi damentedamen te aprol:ac}o y calificado como

legal1. e 3 ingreso de]. socio, por la Dirección

Nacional de C:c:?c:l::erat.sives

	

7	 i\ics ::c:c:lrón sor" socios cii.a (oc:iorsretsi.va

a. Las personas que hubieren:ierrr	 :i?frkL.tc:licicD fc:r?dc:tE

en cualquierc:.r :i.rtst.i.tLtcsi.cln pública c: pra.vade.

y

b. k:isr-fot5 I?t..tti.Erc?r" E.iClc:? expulsadosa::c:fttE cJss cualquier

otrare cc)c:s3pere t. .1 va por f alta de honestidad.

	

(r t. 8	 las personas que sean admitidassi. das c:c::3mo socios ciss la

;t:c:: I:!cts 'IC	 C5C553Ç? 	 ::s3 rsLsI.c3 rsLc.Jec1 a la aprobación CIE?

1 os	 presente	 rs?sissatutsc:)s	 serán	 iss::ersone 1 cren tE?
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responsableses c:le: todas las obligaciones contraídas

por la ent idad con anterioridad a la f echa de su

incirs'scD	 como t.erçi.rfr" deberán cumplir con la

cuota de ingresa 	 las de amortización que iyen

cubiertoto 1 c:s sociosC	 fundadores, si empre ce se

hallen debidamente con tabilizados.

Art. 9-	 Son derechos ,' obligaciones c:ic' 1c:is c"c:{:1c:fc

a	 Acatar las disposiciones de la 	 cft

Cooperativas, de su Reglamento General, de

los	 presentes	 estatutos	 y	 de	 las

resolucionesuls'i. c:nes	 c:iue	 se	 dictaronren	 en	 los

organismos di rectivos  de la En t.iciaci

b. cumplir son sus compromisos económicos pare

con la entidad en el pl az oo c:iue determine el

Consejo de Administración o l a Asambl ea

General

C.

	

	 Asistir e las Asambleas Generales y ejercer-

en ella e:t c:ierec:tD de voto

di Elegir  y ser elegido pera los cargos que les

encomienden l a Asamblea General o el Consejo

c:ie Achp . ri..dt.r" ¿c:.'ic%r'

e	 Solicitarlar sin forme sobre la marche económica

/	 ecslfTi,ric't.r 	 c:ls'	 ].&k

organismos r:ertir'en tes

1.

	

	 Realizar::er en le entidad t.c::cies las operaciones

propi as de La Cooperativa;

ci	 Participarsi. c: si. par en igualdad  c:is condicionesc:: iones c:cn Mis
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demás 9.iJc:::ic:)s C510 los beneficiosc: si c:is qus la entidad

otorgue a ELtE miembros,embros

-• La calidad de socio se psi rde

Por ret i ro ve :i un Lar si o

Por	 :i4:rc::.i::}s	 c:}is:'	 alguno	 c}i:f	 los	 rE:qusissi. tcsiis

indispensables para tener la calidad :Jis

rs:	 p:sr sxc:lussi.ón

d. — Por fallecimiento!

:i..i1

Art. !l. — El	 socio cita	 l a Cooperativa•	 peri rá retssi corso

volunta r iamente en cualquier tiempo,Esmpc:r F:ia lo cual

deberá presentar por esc ritosi. teunasoli c itud.1. rs: si tuc:} al

Con sejoo ci e Administra c ión, el mismo que podrá

negar  ci si. csho retiro cuando el pscs} si so prcsicecia csie

confabulación o cuando el ssti csionarsi.o haya sido

prev i amente san cionado con pena de es: pu 1 sión en

primera instancia, y a sea por el Con sejoo de

Adm inis traciónL...1. ón csi por la Asamblea General.

Art.  12.— L..&s fecha en que el soc i oo prosee te la so lic itudsi tL(5l ci O

retiro voluntari o ante el Consej o de

Adm in istración, es la csl ue req si. rá pa ralos : irir:.

legales,  e cuando tsl si. is:....tO solicitudcsssi. tu' cuy a sido

aceptada  en tiria f oc: ha pc:is ter ter isss no se haya

comunicadocsado y eso lución alcc.tria al interesado sse un
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:)].aç:, de :iui.rcsc días, contados cJc::,c.i:= la fecha ciE:

l::e?sen t.ac:si án de tal so licitud, en este caso se

aceptará t.¿1 cs: sit.amanta la pa t 1. c: i ór

Art. : solicitud  	 de	 retira	 voluntario	 ci abs r

presentarse por duplicado. .La Cooperativa1: st va

devolverá  1 a co pi.. e al peticionario con fe da

p 'asan te c: :i. ón suscr i tar" st te :sc:: r ai i.i5 C5 retar.. si. o da 1 a

Entidad.

ii - En 	 r:Ér'c:isi.c:la	 c:la	 a:tcr'c	 cir	 :tL	 rfcslu:Lssi.t.c:s

indispensables rs,::tr'i:.t .......c?r la c:t1 i'ls.:'i c:tc ti.5551(,55 '1

conservarse cs:c:rtc:: is.t1 €€l Consejo de Administrac=—i

noti ficará a l a'fac:t.ec:lc:' para que rr' el pla zo cIa

tsresi.nI.s.e días cumpla con el requisi to c c a ]. e

fa ltare para cumplir; caso da no hacerla se

dispondrá  so separación,sión entrPqr•fdo] bares

cia acuerda con los dispuesto en la Ley cia

Cooperat i vas.,

fl... caso de retiro o cesiónón da la totalidad da los

certificadoscs:acsl os da aportación,  su tomó.t si cs:aman te

qa.eclerá al. soc io separado da la entidad y se

ordenará la lsiqui.cslacssiór' de los haba...es ciue 1 e

corresponden de conformidad con las disposicionescsionas

legaleses y reglamentariasamar' tarsies csn'.... si nen tas

ss 16. - La excl usi ón:1 i.ts:i. ón cia 1 soc::cs5 será acordada por el
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Consejo c:ie Administra ci ón o la Asamblea General en

los siguientes  c:eses

	

e	 infringirrincj si.. r 	en	 forma	 reiterada	 1 es

disposiciones constantes tanto con la Ley de

Cooperat i vas    1 ien te General, c:c:mc el

presente  este.tu1:c:: si em pre Estatuto, si em pre

que no sean motivos de ox pu s:ic5n

Fc r incumplimiento  en el pago eje! valor o

:i cic::s do leas certificados da aportación y

demás¿si a c::uc:1as que s e tuvieren, luego  d e haber-

sido requer i dodo el socioo pc::r masis do ras

ocas iones y po r escr i to por parte de!

Gerente.

Art. 17 El Consej o cia Administración y la Asamblea General

pc:c:irsi resolver la exclusión de un socio previa te

comprobaciónacsi ón su1si.ciente y por escr i tote de los

cargos establecidos contrare e :t acusado en los

siguientes casos

a. Por ec::1...vidac:i política o re]...qic:sfsa en el seno

cia la Cooperat i va;

b. Por mala conduc ta notoria, por malversación

cia 1 oncic:s de :i a en ts.si. Ciad o de 1 .1 tc: cont re 1 a

propiedad,  e J. honor y la vida  cia 1 es

personasli

	

C.	 Por agresión de obra a los dirigentes cia la

Coopere. ti va

ci	 Por la ejecución de procedi mien tos  cic•:sJ.ee1.es



a los finos cicc' la C.c:c::n:tt.:.i.vs así c::c:rno

dirigir actitudest..cies ci :Lsoc::i. aclaras en perjuicio

de la misma!srtt

Fr	 operaciones	 ficticias

realizadasaciac. cssrt perjuicio do 11 c::oopora ti.. va de

los socios o (iC IC5r c:c rc.tc

f.	 Por servirse ciE? la c:cc::Eccrt:i.\'a	 beneficio

de t. cs r	 r

F'c::r	 E"Ecr utilizado

	

cic::	 a	 1	 c::c:rrc:

forma de explotación c: en q aF o

Ar t. W El Consejoo cie Admini st ración o la Asamblea General

podrán cc: 1 la expulsiónC(tI clC (..kr5 socio de

conformidad con lo (::.sE:st..tc!di:sc: t:rt el Art. 149 tic' T..-(

Ley de Cooperativas.

Art. :1.9 En caso no fallecimiento de un socio,los haberes

que le corresponden por cualquier concepto, serán

en t regados a sus herederos de con f ormidad c:c:tn It::

dispuesta en el Códigoci o C i v.-,¡. :t E a Leyy ci e

Cooperativas y su Reglamento General previa

liquidación.

La liquidación ct..to se r€?f:i.o!lc o':E artículo anterior

no c€ l:c:tit: oc cuen ta ::

a.	 La c:t..tc:i..a de :1 vp t'sc:

b	 E:I fondo irrepartible de resorva

C.	 L..c:'c:	 id::idicd:tc. 	 para c:'c:i.tc:\t::si.sir 	 asistencia c.cDc:::í.k:E



y los demás saPal ados por la Ley; y

d	 Los bienes provenientes de herencias, legados

c: donaciones.

Art. 

	

	 — El Consejo c:ia iimsLn si. str c: sión y la Asambleaea General

antes da resolvervar sobre la ex clusión de un socio,c;

:t a r"c::t 1. fi c:.ar. •para	 p rasan is.s• todas:L

favor- csrr relaciónc:: si. c5r	 ¡wwi todos los

moti vos que se le ir c:u1:a

malversa ciónrs sión cia fonc:ii.::s's da 1a en ts. si. ciac:i 1 c::s

delitosL:::c ss:crtsr : La propiedad, 'al honor a la vida de

las personas,solamentecomprobarse c:::r

sentencia ejecutada por los juecessas csompaIseotas en

los  :ert.si.n ar Lsa 'a ju i ci os penales seguidos  para el

efecto.so

CAPI TULO ri

ESTRUCTURA INTERNA TADMINISTRATIVA

Son Csfl (sifi:rsi.	 ic)rss nr? la Cc::cs::'a!riss.i.?

a	 La Asamblea Generaj

E:.	 El Consejo de Admsin:istracsión

Consejo de Vip si i.anc:ta

ci	 La Gerencia; y

e	 Las Comis i ones Especiales. al. as



8E(E 1 c:i PRIMERA

DE LA ASAMBLE (.Fpj'

Art. 24. - La Asamb 1 sa General os l a máximama autor si. siç.i do la

cooperativa y ss decisiones son obligatorias

tanto pa ra los organismos directivosr"oc:: 1:. :1. vos c::c:: 'mc: para los

socios, siempreompro qus' las mismasornas no si mp 1 i..quon

violación d	 la Ley do Coo pera tivas c:: los,

Reglamentost.c:s	 riar'a 1 os

Art.	 -- Las Asambleas Generales podrán ser de dos c:: 3. asos

W	 Ordinarias; y

b.	 Extraordinarias

Las Pr"d sinar" j"	 r' r • 1  zarán por Lo menos dos

y e cs .. al amo,  En el mes posterior a la r" ea 1 sí. a csi. ón

del bal ance,::nsp so'i'tr» a E	 las extraordinarias....	 on

cualquier r.pc::ic::a delE	 o

Art. 26.- Las convocatorias para las aoamb loas penor's 3. os

serán	 suscri tas 	 por	 si	 Presidente,	 sotas

convocatorias pc::cir"i.n hacerse por" propia iniciativa

del Presidente, • 	 solicitud del Consejo de

Administración, c:'O-SBJO isis Vigilancia,• csis'r» E!nte o

de la tercera parte c:ics: los

.163
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Cuando el Presidente se negare a f irmarrmar la

convocatoria, ésta podrá ser firmada por el

Director  Nac:::1.ona1 de Cooperativasvas o su

rEpresentante

27 Las Convocatorias para las Asambl ea. senerales5

cie:?:De?rá.n hacerse con cc:1c díasas de anticipación por-

lo menos, en di c hat::: ha c:c:invc:ic:a ter1a se seFa ]. eré lugar,

día y hora y se hará const ar i gualmente  el orden

de!:t c: ja a tratarse  en l a m isma,.

Durante el desarrollo de la Asamblea General,

podrán conocerse sino aquellos puntos que consten

en e :i	 rdi del d íaa y e aun tos varios sólo

podré leerse la correspondencia de la Cooperativa.

28 l quórum pare. las Asambleas Generales, 50

conformarán c:cin t..n número igual a]. e mitad más uno

de los sociosroactivos de la entidad, tratándose de

i.a primera c:c:)ni(::ic:aLr:,ri;

E: :i	 ctuórcm

convocatoria\' 1:: 1:::	 It :: r si. a

asistentes.

rncic:i	 se	 trato	 de!	 1 e	 segunda

S... e:	 csc::'ri 1 c:' r fii' r á	 3. c:ic	 ecc:i,

- rt: obstantete 3. c::r dispuestoopiles te en e]. art í culo  enterior

en le misma convocatoria se deberá hacer cons ta r-

que no hal::isr quórum a la hora sePia]. ada • quedarán



1 c

c:crv(:Dc:çcIoE,	 ::r 	 segunda	 ocasión	 para	 1.riD	 t',c:!r

después de la indicada.

Art.  .:o El voto las Asambleas i?n?r 1 es no poc:1 rári

delegarse, no obstante en lo ante dichoho un socio

podrá delegar por escrito a otro cuando no r::tE:.}a

concurrir personalmente al a sesión pero en

ningún caso un socio podrá representar a doe o

más ausentes.

- Cada socioc:: :.enci r"á derechobr:: a un soloo ve t:c:: y por sus

propias intereses y hasta uno más por delegación.

Este último será inscrito en Secretaría antes de

comenzar la

Art. ::	 Son deberes y atribuciones  c e los sociosi. os. O de la

Asamblea Genera i.

a	 AprobarLa	 y reformarr :t :s presentes cD: l:a lt.t i:c:s

:i. C.C:CflCD su Reglamen to i nte rno;• r o

E	 ii:tr	 «::L	 131 	 anual	 c:ie	 trb:ç o	 y

finan e. amien tu

C.	 Autorizar  1 a adquisición de bienes o :t

enajenación o gravamen t.ci. a :1 o parc: :i. a 1 de

el iDs

Ci. c:kDnuc:Sr los balances semestrales y tos

informes relativosvos a la mar cha de la

cooperativa, aprobarlos o rechazar los;
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e Decreta r la d i st ri bución de los excedentes,

cio conformidad con la Ley, Reglamento General.

(Je Cooperativas  y los  presen:.es e e t. a t itt os

si

	

	 Elegir-«u: si rvr remover con causa justa a 1 os

m iem brosb roe ci e los Consejos de Ad m ini st ra ci ón y

Vigilancia,	 com isiones	 especiales	 o	 a

cualquier delegadoetsacic:i que haya des ignado 1

Cooperativa ante ont:iccsis

q

	

	 Re l evaru" de sus f unciones  al Gerente¡ con

cs:at..tsa justa!

h.	 Acordar la disolución c:ie la c:oc::per . j. ya	 SU

fusión usson otra u otras y su af iliación a

cualqu i eraera cJe las organ izaci ones cie

integración ccsic:erntsj ya cu y a afiliación no

sea ob 1 siqn tor si. a

si

	

	 Autorizar la em i siónsión do cert i ficados de

a pc:s'r la. csssi ón

j. Resolver en a pe la ci ónsobre las reclamacionesamacs icsines.

ci	 t:c ....1 f . . cs tos	 de	 1 t:s' s	 s.ts:cssi. rse	 e nl re	 e. .{.	 o	 C5i0

éstos con cualqu iera do los organismos de la

c:ocri:szorat.iva

k. Cump 1 1 u con las demás obligac iones y ejecutar

l os demás tsJor'echcsss cson t.errp 1 acs}os en	 a

Reglamento General de Cooperativas, en los

presentes estatutos y en los 	 1aunentos

:crttssst'rios que se dsicsissaren

Art. 33.- La Asamblea General estará presid ida por el



1 t' :' /

Presidente,c:&:r ls' en c::asc:: c:o f alta  o impedimento c:} o Éste

jc' r Lino do los vocales en el ordenen do: su elección.ec:c::±án

En caso de 	 o va cante de todos ellos, 1. a

hará un miembroem.bro eleqsido de entre los concur ren tes.

Actuarár"á on la secretaría e]. Secretar iosi o do 1 a

Cooperativa, a falta da éste so nombrará un

E)rc::r"?s.r":i.c: 	 ri-'l"ii::r:	 c:Fr'r:i.c:lF"rrD :si::r" el Presidente, en

'Lsodc c::asi: 	 las ac:tas serán susr:: r si tas por" pui.on

actúe  U Secretario.

.9

EE:cc:: 3: ciri i.%i:E:1.;l'J1.)ç

l:)EEL.. c::c:LlEiJ 1:) :cE: (EE1 1 	 1 3"rF(:: :1:

:34	 El Con so ci do	 drn si n si. 5 trac: sión , 05 el organismosmi:::

d i rectivo  csi e la Cooperativa, estará integrado do

acuerda  a lo establecido  en el Art. 35 de!

Reglamento OocoraE de	 1. a L. e y (JE..-! c: u:: o Fr??" a 1: ¡ vas,5

elegidos por la Asambleaea General	 Do su seno se

elegirá  a 3. Pres i dente  q ....a a su vez lo será de la

Cooperativa,• siqua3.monte so eleg iránsi. r"án	 los vocales

suplentes, que subrogarán a los prin c ipales en su

orden do elección.u: sión

F'r"- sur" rnsi,s'rnL::r» u:i del , Consejou:: isis' rr:}rnsir'isist.rr::sór'i se

requieresi. ore sor sociosi ci do la Cooperativa y haber

recibi do 	adi estramiento 	 en	 cooperativismo.
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Cualquier circunstancia cicc' implique la r:cfrc::i.c:} cirs'

la ca lidad de sabio, hará cesar c:tei nmediato al

mandato c:}a consejero afectado, el mi smo que sofá

reemplazadaazciD c::or al 1 en te para e SL resto del

paríc:dc:: para el cual ha y sido nombrado

Art.	 Son facultadestsdes y atribuciones del Consejo de

Administracióni

a.	 Nombrar al Gerente cIa la Ccoper-at. va

Nombrar yremover a las amp SL aacios da 1 a

en ti. daci

C. Elaborar al Reglamento interno cia la

Cooperativa, para someterlo a consideración

cia la Asambleaea Ganare SL

ci	 Cono cer de los balances e informes  ci a

contabilidad;

W	 Sancionarione. r a los socios cia conf ormidad con el

reglamentoamar"r tc:: si.o 'tsernc:: cia la en 1:1 dad

1	 Fijar la caución que ciaban rand :i rtanta al

Gerente 	c:: c::mo	 1 cos	 demás

	

a	 am ::SI. ea ci c::s 	 q u a

manejaron fondos da le Coopere...iva

9 . Autorizarsi. zar 1 c::s contratos (::1 (..k sen ón e St

Reglamentoto St. n terno lo autorice en atención

a la cuantíaja da los m ismos!cmos

h.	 Aceptar o rechazar los solicitudes de ingresaraso

o retiro da l os socios

j 	 Autorizar los papos de ob 1 icjec: sión q' . ..te se
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i:snc:ta

JResolver ;c:)rc€ la 0 x c l usiúnexpulsión cic

los	 c3:::''.::i..::.

Autorizar los	 de los certif i cados

de a p c::' r t a c:si ón

:i.	 Elaborar a 1 proyecto da refo rmas a las

presentes  asLatutc:s 	 para conoci miento y

resolución da la Asamblea General

M.	 Sesionar por lo menos una vez cad a semana

n.	 Dictar .1 as medidas administrativas par= 1. a

mejor ma rcha  cias la entidad;ciad y

Pi Cumplir todas las obligacionesqe c:: ic5knes y ejercer

todos los derechoshc::s corg 's:icnac:1os en las leyes

de la materia.

El voto y presenciae cIa los vocales cs'n

del i beracionesberac:i. ones del Co nsej o de Administración sal

si. n ci e 1. ap e ls: 1

Art. 37. - Las. reso l uc iones del Consejo de Admin is tra ción se

las tomarán por mayorí a.í. a de votos, en las mismas el

Pres iden te nc5k gozará c:Ia voto dirimente.

SECC16N TERCERA

DEL. CONSEJO D: VIGILANCIA

L	 -• El Con sej o isla Vigilanc ia esta rá in teg rado de



:1.

con f ormidad con J.c:' dispuesto en el. Art. --"-5 

Reglamentotc: enera :1 cia la Ley de Cooperativas, de

su seno se el egi rár al Presidenta y al Secretario,

se elegirán  aci amás loso yoc:a1as suplentes que

c;ft:'rc::' q arán a los principales en su orden da

elección.

.1..	 ::	 El!	 Consej o	 cia	 V :1 cii. 1 an c.i.a 	 es	 e 	 orcian i smc::

fiscalizador y de control de la cooperativa.

Art.	 Son facultades  y atribucionesi. buc:: .i. onas c:le 1 Consejo de

V:Lc3,i.lanc:iac

a	 fkparvic:Ji lar	 1 as	 J. r, v rsi.oicc	 de	 la

Cooperativali

b.	 Dictar» ru:rirs para el manejo . elaboración cIa

la contabilidad;

E. c::cr»c:)c:c?r cie! los balances semestra lese• y

presentar «l informe anual par a conocimiento

de la Asamblea Bacera 1

ci	 Conocer- y elaborar informes sobra	 1 es

rec: lama c: :i.c:nes de 3. os sc::;c:: ios en c:cn t re cIa 1

Consejo cia Administración o te Gerencia!;

e	 \'c'L.r 	 las	 :1.rI•e!vci.c:'r'c-c 	 que	 rrc:'	hayan	 ri.c:Ic:

aprobadasol:edas I::or la Asamblea General¡:

Dar € 1 visto t:' i.rrc:: c: votar, las negociacionesc:: .i. c:ruc?cc

ck..e graben los bi enes socialosl

9.	 Preparar	 los	 .f fc:vfTrc:.	 :::i.rc:}c:	 :rc::c::E:c:hc	 1 a

expulsióncn ir:! l os socios;



Ejercer las demás facultades y cumplir las

obligaciones que 
1
emanen de las pertinentes

A rt. 41. Los Miembros de! Consejo de Administración y

Vigilancia	 son	 personal	 y	 pe sun a r si aman te

responsables conjuntamente con el Gerente de l as

malversac iones que se hicieren.

,
1

DEL. GERENTEE

42.- El Gerentete designado  pr: r el Consejo CiP

Administración :1 puede ser o no socio de la

Cooperativa, en todo  cs as o será caucionado y

considerado como empleado cia la cooperativa.

Art.	 * Don debe res y derechos de! Gerentel

p p r a s e u t a r"	 ,j u Ci 1 c si a :t m e n t e	 y

ex tra j udicialmente a la Coopera

b,	 Organizar y di rig irir la admin istración interna

cia la Cooperativas con forme a 1 as-

disposiciones emitidas1» :i das por» el Consejoo rl e

tdmin:istrac:j,ón

5,.
	

Controlar y dirigir :La  cc:n'lssabi,, 1 sidad de la

ent i dad	 conforme	 a	 las	 resoluciones

i mpartidas por el Consejoo de V sip :1 1 an ci a



d	 Realizar las inversiones  y ctsos acordados

c.:3 r la Asamblea o Consejo de Çdm ini . rac: :i.ón

que no hayan sido vetadas por el Consejo de

Vicii:larc:.ia

E.	 Elaborar 1 es ternas, para nombramientos  ci

empleados,.ios	 que: deban mane.i erf anclas c:Fe la

Cooperativa!

si	 Asistir a las sesiones de! Consejo de

Administración croo voz informativa;

Elaborar, 	 c:tt. ti.. cc	 y mantener 	 bajo su

cuidado	 1...	 .3..:.	 .3....i..,c::	 inventarios-(..:ir (/::	 '/	 bienes	 Cje::'	 l¿-(

cci k :i..daci

h. Cumplir con las cienis obligaciones y ejercer

los demás derechos contemplados en las leyes

cia la materia; y,

3	 Es le ccl:: .1 :rctac:ión del barents 	 enviar a :ik

Di.. r ec::c:. ón 	 Nec::ionel	 da	 Coc:pereti.vas- 	 la

cloc:uman tac:.ión pertinente, para la

calificaciónc::ac:ión cia nuevos socios, dentro de los

treinta días posteriores a la aceptaciónón por

r::ccrisc c:}a:}. Consejo de Pdmin:lstrac:::lón

íri: 44 Sin rendir la caución fijada por el Consejo de

Administración,el Gerente ni los demás empleados

que manejaren fondos de la c::oopera t :i.va poci rán

iniciar el ejercicio de sus funcionesocs y cerqc:'rc

El i:.'cr"Lrcc cc: F::1Lci€c garantizar sus obligaciones



personales  ::on los bienes i3 l a Cooperativa.,

Tampoco podrá garanti zar oL: 1 iqa ciones personajes

do los directivos o socios con los b  or"c;

sociales; sin embargo, con autorización delc3s

consejos, pondrá garantizar las obligaciones que

contraigan los directivos, con entidades de

crédito püblicc C3 p rivadc3 • en la consecución do

préstamos  pa ra los programas de vivienda

similares.,

sE•:c:.:c 1 C:)N4 QUINTAJ3ç:

i::i: LAS COMISIONES EsFE:C i (-LE:s

Art. 46. La Cooperativa podrá designar las siquientes

comisiones especial s

¿3	 Comisiónc5c3 cic: Educación1

b	 c:;cD(rfi.5:ic5r de Previsión Social; y

C.	 Comisión de Crédito

47.. Cada una de las comisiones e speciales de que habla¿3

el artículo  anterior se Conformará de tres

miembros elegidos  por el C onsej o de Admin i stración

o la Asamblea General.

Sus facultades y atribuciones es pecificas se
determi n a rán en el Reglamento Interno cl e 1 ..a
Coc::perativa

1E	 Sin embargo c:}e:	 o dispuesto zr	 e:l. fr ....... i.	1



organismos  cje la cOOPerativa pueden designar ot ras

comisiones or.s finos  espe u: :1. fi. cos

LI

SECESN SEXTA

DEL PRESIDENTEr)ENrE Y DE:L. SECRETAR=o

írL, 49.-.Son	 c:}].

a	 •Presidir las Asambleas Generales	 :i

reuniones del	 c:	 (Jc:f	 c:irni. r .1. u t 	 y

orientar las ci si.. sc::us:i onuc

b	 Informar- a 1'.::c sc::ri.cis	 c:ie la marcha cis los

asun tu:s ciu.1 a Cooperativa,;

E.	 Convocarr	 las	 Asambleas	 Generales,,

Ord inarias 	 Et:< trac:rd :ir crias y las reuniones

del Consejou:: c:}e Ad m inistracián1

cJ	 Dirimir con suvoto !Os empates en la

decisiones c:is Asamblea Ben e ra 1

e	 Abrirr con el Gerente las cuentas bancarias,

fi rmar,  pi. ra r endosar y cancelar chcu'c:; es

f.	 Suscribir con el Gerente los certificados de

a por ta c::i ón y

Presidir todosos :i. oua ct os o f i c:ia 1 es d a :L a

1:	 - 3c:n funciones  del Secretarial

LLevar" los libros cje a o tas c:ls 1 a Asamblea



.1 ¡

General y dol Consejo de Administración1

b	 Fsrs'r la correspondencia al

C.

	

	 Certificar con su f irmara 1 c::s documentos cio la

Coc: por. t si va

ci	 Conservar ordenadamente el archivo;vc: y

E. DesempeMar otrasros. doI:oros c: :i cz as. 1

Consejo de Administraciónst r'oc: :i ón si. empre que no

violen  ci .ispos sí c: :i ones del estatuto.

CAPITULO  (::LJ(F1c

RÉSIMEN E::c:::c\Í.5Ni i c::j

51.- El capital de la C oo perativa crs compondrá dei

a	 Las aportaciones do los soc:sic:s

b	 Los multas y cuotas do si. no resc::i

C.	 Del fondo si rropart.i bis de reserva y , 	los

dest inados	 a	 oducs:acs:si ón 	 previsións:i ón

asistencia social

ci	 subvenciones,onos	 cic::nac: 5. ors. 	 legados y

herencias  c: .i. e se reciba, 	 deb si. cr CiO estas

ú l timasi.. mas	 ocsers:rsíarse	 c: c::i n	 en of i. c: 5. o	 d o

inventario; y

c:icss todos los bienes,  fl'uE5 b 	 o

inmuebles:t ••• cs.ts	 :c:r cualquier cs;issr"c:'j concepto

adquiera1.1 sk. r	 :LE Cooperativa.

Art. 52	 Las	 aportaciones 	 ci e	 los	 socios	 estarán



17

representadas	 j::cr	 certificadosi.. 'f :1. c::':lc: 	 c:I€?	 a :c:tr" 't:.a. c::.'i. c5r'

nominativos,:1.	 • i..r'cl:i.':1. :.IDies y de un valor d€ CIEN!¡

QUINIENTOSE:Nn"i:is c:: MIL.. 3U1:F:E:s 	 c:ada uno	 cc..te Es án

transferibles 	 e61o	 en t re	 eec:: :L os	 pr ev i a

autorización c:ic:}. i:CDF'E?jc) de Adms.lni.str»ac:ión

Art. Los certificados c:le aportación`,de'\.'r'cQrán Lcn

interés  o o mayorr" c:i e 3. seisi. e. p c: r" cientoerr t o aoua3. quee se

p a g arán de los excedentes  i. lo hubieran.

	

Art.	 r':ir'	 s.:c:: :i. c:	 l::'c:'i 1"t	 FF"'	 r"i'r"	 c::c?cic:r 	 'i :c: t:E?c:.a r"

grabar  o explotar en provecho personal3. tod o o

Par t eca c:Ie : capital social.1	 Tampoco podrá compensary"

sus deudas . la Cooperat ivac COn 3. os ccx'.....1 'Vi cacles

deaportación, salvo :t c:asc? de separación de!

socio c' liquidación de 3.a entidad.

Art. 55 - La Cooperativaiva r'fava 3, uer"ó Periódicamente sul,

bienes, si éstos in1a:ieren aumentado  dE valor, los

socios recibiránb:i rón en certificados de aportación  e :

equivalente proporcional da -tal aumen te pr"ev :L a

d edu c: :i ón de los porcentajes destinadosnados a 3. fondo

de reserva de educa c::i, ón previsión y asistenciaa

social.

56.- E:	 aFi c:: económico de la Cooperativa c::c:mc:n a a r"ó el

primeromero c enero y finalizará eJ. 31 de diciembre !¡c: :c.embre

ac:::'r'c:c	 los	 balances	 ''	 memorias	 52	 E? 1 a bor"ar1n



semestralmente y serán sometidos a consideración

(Je :t a s am b :1 e a General, v is to bu en o d e 1

Con sejoo de Vig ilancia. Estos documentos estarán

a disposición de los socios en la oficina de la

Coopera t ivats i. f?c?r lo menos c::c)n quince dias di,-.-!

anticipaciónsión a la fecha cka rea li zarse:rc la Asamblea

General res pectiva.

( r 1.... a Cooperativa  cisi. 5 tr1.:..ci.rá sus excedentes  ensire

los EOi...los después de haber efectuado el balance

correspondiente al final  del aio económica.

Art. 58.- An ts es de repart i r loss exc:ecfentos entrere 1 os socios,

se cias ..cf si. ró cf a 1 beneficio bruto los gastos cia

admin istración de la Cooperativa, tos cfe

amortizaciónc: i.. ón CJe la deuda,a maquinaria y muebles en

general,• :t c:s intereses de los certsi. fi c::ados cia

apor tación1. ón y la boni f icación a los empleadoseados ci e 1 a

Cooperativa c:c:?n e l 1 O y	 cia a cuerdo al Cód igoqn cia

Trabajo.

59. - Hechashas :1. ....... deducciones indicadas  c::uancio menos un

ci a :l os excedentes  o e tos se cf es tun a r á i a r a

incrementar- el fondo  si. r repa r t si. b :k e da reserva hasta

igualar el ..	 :f	 c: a p si	 1	 so... .si a 1 y 1. n a "E?

obten i da  es ls. a igualación e :i......c reunen si: c:: ' sca ha r

definitivamente con solo el 10 da 1...ss ex cs:acian tas

otros 5 cia los mismos se destinarán al fondo de



178

educación y un más para p rev i sión  y asistencia

social, al cua l ing r:rán todos tos valores

pagados por los socios que no tengan un destino

EspSci fa. cso

Art. :o 1. a Asamblea General podrá resolverver csiva no Se

entregue a los sociosos los interesas de las

cert ifi cados c:ie aportación,  E os excedentes o ambas

cosas a fin da capitalizar a La cooperativa! pero

en este caso la 	 deberá entregarl es

valor del equivalente en certificados ci e

aportación, previas las  CiadUc:c:±anas establecidas,

en este estatuto.

CAPITULO QUINTON4rc)

DF LA EX ii'u::ic5i'i y L,:iQLIDPL16N I.E:: LA t::oc::::E:Rr1vi

Art. 61	 le Cooperativa, no obstante da tener duración

¡lim itada  cs indeterm i nada, PD podrá  ci1eoEvar a en

los s igu ientes  csesos

a. Po r dis posi ciónsi cs sión E caE cia acuerdo a la Ley  y

Reg lamento General de Cooperati vas ;

b. Por resolu ci ón de l a Asamb l eaea General

ls. 62. - Para que se resuelva l a liquidación cia la entidad

por decisiónsión cia la Asamblea General, deberá és ta

tomares votaciónón lavare isa :t a cia las cias tsercseres



partes de los socios Y en dos sesiones diferentes,-Ferentes

convocadas e p rES mE: n te para e s te efecto.

Art.	 1 Ministerio de B ienestar Social a t. riscJs la

Di rección	 :L cic Cooperativas :ic:jrari

liqu idadorsi. ci edo r qi.te intervenga en todos los actos

ç::r(.:DIDI.c::csE de l a liquidación y s.j ercersii sus funciones

de con f ormidad c::c::'n las di s pos i c iones se a .L ecl es. en

el Reglamentoreri tu	 1

Art. 64	 La Cooperativava c:onser er su personería jurídica

para ].os efectos de la liquidación mientras ésta

d u re ,r e Pero e la razón social  se lo agregará las

palabras "En liquidación".

1: ¿ Desde el momento  r • quee 5 e declare en liquidac i ón

la Cooperativa, sus administradores no pcicir.in

ef ectuar nuevas opera ciones a nombre de la

Cooperativa, ni c:ompr"ome fp r 1 a en ninguna forma,

siendo	 personalmente	 responsables	 de	 la<

consecuencias de talesa: tos si asilo hiciero n

tF11L.JL.C) SE:X..

SECC16N PRIMERA

DISPOS ICIONES

Art..............SE permisosc: ci e operación q Ile recibe la Coo perati va, si va



180

autorizado por el Consejo Naci onal de T ránsjtri, 1 no

constituye titula de propiedad Y por- consiguiente

no es susceptible de ,fc:cc:.j:(cjçy.

La Coope rativa ertodo la re lativo :i ..........

se someterá a las normas legales y roc1ameni:a r

de tránsitoy a 1	 rOSO u c: .1 ones que sobre turnos

it inerarios, tsr 11 as  adoptare 01 Consej o Nacional

de Tránsito,	 el	 Con sol o	 c i a 1	 y	 las

respectivas jefaturas cie Tránsito.

-. So prohibe a los Socios ingresar a la Cooperativa

con fines  de 1 u cro y sor due os de más do un

vehículo,	 debiendo	 éste	 ser	 conducidodo

personalmente.,

Art.  69.- t.os confl i ctos que surgieron entre socios 
y el

Co n"• • - • i o deAdministración o :t s Geren cia , serán

Conocidos	 y	 resueltostos	 Por	 el(dan 5O•j (:.j	 de

i.c:r.i.}. ¿tc::i.s

Cuando os conflictos surgieron entro tos sos .i os

:v e]. Consoj o de Vic]ilsncj	 c::c)nocj dos y

resueltos por el 
Co

nsejo de (dmin is lkri5r	 Do

las resoluciones cii c:tsdss por el Consejo de

Adminis tración y	 lsncia	 los sor-; Y el

Gerente podrán apelar  ante !a Asamblea Gen era J.

cuya decisión será definitiva.
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70. - Cuando el Consejo de Administración excluya c:i

expulse a un socio se lo notificara

c:t.e haga uso de st.. derecho C5i' defensa•

El socio puede apelar ante la Asamblea General,• c.ie

su resolucióni.c:: si. cr' d si c:: tac:La por &: 1 Gc:nsej ci de

Administración, este Organismo  má 5< 1. ff0 ciará su

dictamen,tamen pto será ej ecu t.ci r si acio de inmediato.

Cus. i" cia sea! Asamblea General que excluya c:'

expulse directamente a un socio, éstee puec:ie apelar-

ante  tE a Direccián Nacional de Cooperativas,vas cuy a

decisiónSL ón será definitiva.

'r. 71.- Los cargas directivas  del Cooperativa son d

honorrstm i ::s'cir" 10 tanto sus titulares no percibirán

remuneración alguna  por" su deserni:steo En tocJo

caso tE Gerente, administradores teados de la

Cooperativa, gozarán de sus sueldosdcs;s j emolumentos

acordados por tos organismos csompeten tos de la

entidad.

72.- L.c:is Miembros cieti	 Consejo	 de Ptdrninsistr»sciór'

Consejo de Vigilancia, Gocen'Ley Empleadosoadcsts de la

Cooperativa no podránn tener" entre s.i e tE

Parentesco comprendido entre el cuarto grado CI O

consanguinidad y segundo de afinidad.

Para las reformas a los presentes estatutos se



1 c:' '.;..

r2quOrirá informeorçre evocablE' dolos. Con sej cc: do

Administración y Vi.cii1erci. es tas reformas podrán

discutirse± rse y aprobarsereo en dos sesiones ce Asamblea

Cier'a1

...'. ic.:itic::s los directivos do

tI.c?r- SU ciomi.. c-. :i. tio 00 el de la Cooperativa,

ciesorr,poÇar E?i:s funciones,cr::s d::ren acreditarj- r nec lo

menos un a Pi O ci o a ct:i.. y .1. ci a cies En	 :i	 en c:: (Je  1 a

(r t. 75.- Las reformas de esta f . ;acimi Ón de nueves

socios , aumento e cambi o de un si. dados variac ión do
ser y 1 c: sine Y mós a c tividades  de tránsito, efectuará

la Cooperativa previo informe favorable de].

Consejo	 Nacional	 cict 	 Tránsito 	 ,.'
Terrestre.

Art. 76 • Le	 C: ciocjer a t si. va	 aceptará	 [as	 se]. 1 ci tudecs: 	 de

ingresos de nuevos se c:::i. c::s C] u e rE' ú n a u 1 a e

c::cd si c:: iones exigidas para l a clase de esrj ± c si.o que

presta la entidad, prev iaa 1 a aprobac ión  do].

Consejo Nacional de Tránsitosi te	 de la E) 1. rec: c: :ión

Nacional de Cooperativas, 	 r la misma forma que--.,
ing resaronron .1 c::s socios fundadores.

- Los orc:an±sf?c::5 de [a Cooperativa, 'era prec:ecis'r a

exclu ir a un socioo cieberán someterse os. tr i c temen



a las disposiciones  de la Ley C}S Cooperativas y SU

Reglamento General.

Arta 78	 En caso de exclusión de un eoc:io • La Cooperativa

¿i t:k\fá.; de los organismosnx:as c:ue conozcancan c:te 1 casca

deberán	 r'(::ft:.ifi.c:r, 	 al	 afectadoE:ra	 todas

instancias del proceso,	 a. re. rute ft '.aan uso ¿Je 1

legitimo derecho de ci el en e a

Art. 79, Mientras la Dirección Nacional do Cooperativas no

se pronun ciea.ra sobre el procedimientomiento sequa. do en los

trámites de exclusión de un soc:.io • la Cooperativa

no podrá suspender de sus derec:hc::s al socio

afectado.

Art. 80	 Nc::f caerá. causa rica exclusión de un socio, 1,cimol e

presunciónc::in cje q ue éste ha incurr ido en el delitoi to

de defraudación en contra de la ent i dad.

Art. 81 c:uE se prcar:ecia ¿a la ex c lusión cica un socio por

defraudación caerá indispensable la expediciónc:sión dra

la resoluciónón de fiscal ización que establezca el

faltante por parte de la Di rpc: ci ón Nacionaloria 1 de

C:o.apcarat:i'ias.

Art. 82.- Las glosasc.:se.s no serán causa para la exclusión de un

socio salva e1 casa de que 	 transcurrido el

periodo concedido para su desvanecimiento,tc::' no so
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J.c:: hiciere y aquello se convi ertala En f altante.

-• Para c:u.E tenga validezId oz yv igencia legal los-

reg l amentos  1nt.erncDs. c:io la Cooperativa,va. • &s. tos

d ebe ránr.In c'c r aprobados por la AsambleaGeneral

dos sesionesc::iri c. cii1erentos

- i.& CcDc:::srti:i.va sin previa aut.cDr:i.;:.aç.::i.5rD cia 1..a

Direcciónc.:si ór' Noc:1ono c:Çs Cooperativas,t. i. vos • no podrá crea-

agencias c: sucursales.

Art.	 c:.ia c.rc	 c:}cc'	 los Consejos,	 c:}oborctn	 llevarr	 ai.t

correspondiente libra de actastcc ci e:los sesiones

resoluciones de c.i:c::o organismos.

(ht r . 8 Los vocales del Consejo c:ftD Administración y

Vigilancia y el Gerente durarán un a.ic: en sus

funciones, pudiendo sor reeleg idos para otro

periodo,,

	

pFr	 1 c:'i EEiC;'LL)

DI SPOS ICIONES 'í'FicirE; :L:	 :t

87.- L..c:s directivos provisionales, durarán en sus

funciones, hasta cuando sean legalmente aprobaclos

1 os pr osen t 	 esta tu ' os y o ci q u 1 sr o po r son e l :-- a.



jurídica la Cooperativa.

Art. { •.38	 1in4:t vez que la Asamb lea Gz?rr :1 haya nombrad o los

Consejos, el de Adminis t ración d::e	 en

treinta días  .ubsic.'.iuientes, elaborar el	 '4 UU( t

Interno, para su discusión y aprobación por

C: la Asam b lea.

CERTiFICO

QUO l os P resentes estatutos fueron leídos  y ci si e c::u ti doe

para  St.Á aprobación las sesionesc:nes d .1  . y ::;i de (?yCJ

de .11.985 • habiendo sido aprobados definitivamente en este:(

últi manuk fecha.

)i.c.:tc:r	 (t:i c:si.r1c:)

SECRETARIO



MiNISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIOU NACIONAL DE COOPERATIVAS

1051,
.:	 C)itiOQ.

tii
oui

-
•	 &enOr	 .

J'iz.3IDENTE FROVIS10NÁL DE LA COOPERATIVA DE 'TRANSPORTES E TXS
EL VALLE' D LA CIUDAD;DE LOJA tt 	:-

Loja-

Adjunto al presente, remito co pia el Estatuir de ja Cooperntiv
Transportes en Tais	 EL VALLE. PELM ,CIUDAD DE LOJA"

domiciliada en le ciudad os Loja	 •
dcbidarerttC arrobada mcd±nn:e Acuerdo Hinisterial ! DD861—lb——Ee
e inscrita en el RegistroCenerai de CoDperalivac con el ?irnerc

•	 de Orden 4511 de 18	 de	 llayc	 I9 E

En conSecUCi, la Coo	 vperatia deber2, re irse en /samh1e: Get-

- ra?	 pro:edc: a la designaciti de los rtiembros de ios Consejosdé
- ,AdministraCifl y Vigilcnia Tales consejos noabrarn a sis

-dentes y ci de Admini rai6n :dcsginar ades al Gereata, exig

dele la cauci6ri corresporidienC. Si e uniríes 	 plazo el Creaie-- 1

no pcsenta la caución de- Ley, uJcr la ' designacin :sir valor. de
•	 .biendo noIrar un nuevo. Gerente.

• Se servir5 participarme del uarticular en l 	 rmino de qir.ce filas

indicando los nombres ¿2 1,!5u:sons que han si 	 sig,iadas parz

ocu?ar is ida5e-r antedichas. As. iiee ben 7 co; ja d
la cauc16n rei dida por l Gerente a fin de	 sus actuacons

iegales

Atentamente,	 -

c

/ AbQ. wilsor rorn Jco	 troorrga
l!ECTOi NAlONL DE 000?E}' iiQAS 	 TA ..'	 D. L? JIIlECCTO

.MAL DE co3pErrIhS.ENCARCADO

'	 '	 fr	 -	 •	 -
•	 -	 -	 •

-GN:mch
4-..	 -•

1	
-



ANEXO N 3

ir NEE3	 OLflE F: FEsr	 sus ssv it: i os L	 Ç::F'E	 :i: VÁ i)E J3USES

1.J8Nos	 ::4 DE: tvo	 r)E: 

LINEAS DE RECORRIDO	 KM. POR LINEA NQUNIDADES POR DIA N9DE VUELTAS AL DIA 	 FRECUENCIAS

187

Argelia - Pitas

Argelia-Valle-UTPL

Belén

Carigán

Clodoveo

Epoca

Masaca

Notupe

Pedestal

Pradera

Tebaida

Valle-Geranios

Zamora Huaico-Daniel

Alvarez Burneo

Zalapa

TOTAL

PROMEDIO

7

7

7

7

3

3

16

7

5

3

4

8

8

12

95

1357Kms.

20

4

2

2

5

5

1

9

6

7

6

9

8

1

83 vueltas

6 vueltas

5	 c/. 5 minutos

6	 c/15 minutos

9	 el. hora

9	 c/. hora

6	 c/.10 minutos

6	 c/_15 minutos

5	 variada

6	 c/. 8 minutos

5	 e/JO minutos

4	 c/J2 minutos

7	 c/..10 minutos

7	 e/JO minutos

6	 c/J5 minutos

5	 variada

ELABOHACION: Autoras
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PROMEDIO DE KILOMETROS POR VUELTA.- Se obtiene dividiendo 95

kilómetros para 14, ésto es igual a 6.78 Kms; luego se

multiplica por 2, porque la vuelta comprende dos viajes: uno

de ida y otro de regreso.

PROMEDIO DE VUELTAS POR DIA- Se obtiene dividiendo 83

vueltas para 14 días, nos da el promedio de 6 vueltas por

día.
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ANEXO N	 4

KILOMETRAJE ESTIMADO EN RELACION AL CONSUMO DE COMBUSTIBLE

ANUAL/TAXIS

VEIIIULO

N2

1

2

4

::prfljf:% :c o

CONSUMO DE COMBUSTIBLE

POR AÑO (EN SUCRES)

3168000

3168.000

.1.	 9::f;:, 0(x)

KILOMETRAJE RECORRIDO

POR AÑO

43-395

43-395

'644

54 247

CARRERAS ESTIMADAS

POR AÑO

17358

17358

:14,, 4é4

21. é9E3

'70878

17 720

CJNJ	 ("iii. t. o ra

L,LMETRO	 Pr....)flr5d si c: ) 	 FECCJRR 1 DO POR	 fO	 So c:: b ti on

divid:,iondc;: i.77 201. ms para c:uatro	 stc) os siqua 1 a 44

NUMERO DE .::::pRRERs ( ' c:msd si. c:' ) E.8T}: NDÇS POR F'j -	 Ob t on orncs.

divi d tondo '70 878 .::arr€r : s po, ra c'ua tr C'7	 s to os :Lcua 1 a

1.7., 7 2 (*) ca r rra	 prc:mod .i 	 por» aF o

P r	 sabor o	 n Orno ro Ci o c: a r" ro ras o st imadas d 1 vid j (fl(	 0: 1

o O ¡no r c: d o k 1 1 Orno '1: ros pn r" a2 5 <ms. e o 1'. 1 ma ci os 
por c' a r" rer» a

mio sima



ANEXO N 	 5

DETERMINACION DE LA VIDA UTIL DE LOS VEHICULO5 DE ACUERDO

A SU VALOR DE AVALUO

VKHICIJLO N2 CLASE DE VEIIICULO VALOR DE AVALUO AROS DE VIDA IJTIL

1	 Bus nar ca Ford
600	 de (.-1  1975 	 15 000.000	 5

2	 Bus ea r ca Interna-

c :i en al eod e lo 1970	 10 000 000	 4

3	 Bus, marca Ford
600, modelo 1972	 15000000	 5

4	 Bus. marc:a Farqo

eodel o :1.968
	

J. 000 000	 4

5
	

Bus., mar ca Ford

sede 1 :1976
	

18 000. 000	 5

6	 Bus. marca Ford

600 . modelo :1978	 0 000,000	 5

7	 Bus mar ca Fc rLI
inodolci :19:70	 8 000. 000	 4

1	 rax i marce. Mazda

1200,1sed el nl 970	 4 000. 000	 5

2	 Taxi. marca Toyota

Hl i. • rodei o 1977 	 1 830. 000	 3

lax :i marca Mazda
12(X) sodel o 1979 	 710,000	 1 5

4	 Taxi9 marca Mazda
1400 modelo 1974	 500 000	 1 5

ELABORACION	 Autoras
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